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S U M A R I O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda
11499 6807 Orden de 16 de mayo de 2003, de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se modifica la

relación de puestos de trabajo de la administración pública de la Región de Murcia.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
11500 6806 Corrección de errores a la Orden de 16 de mayo de 2003, por la que se convocan ayudas a la primera

instalación de agricultores jóvenes y se establecen sus bases reguladoras en la Región de Murcia, en aplicación
del Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora y modernización de las estructuras de producción de
las explotaciones agrarias.

2. Autoridades y personal

Consejería de Economía y Hacienda
11503 6804 Orden 22 de mayo de 2003, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se resuelve la

convocatoria para la provisión mediante el procedimiento de libre designación, de determinados puestos de
trabajo vacantes de la Administración Regional.

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

11505 6805 Enajenación en subasta pública de bienes.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
11506 6592 Declaración de impacto ambiental de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente relativa a un

proyecto de gravera y vertedero de inertes «Los Ruices»,  en el término municipal de Cartagena, a solicitud de
Zapata Pérez Hermanos, S.L.

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
11508 6803 Notificación de trámites o actos del procedimiento de  liquidación tributaria y/o expedientes de

comprobación de valores.
11511 6808 Notificación a interesados.

Consejería de Economía y Hacienda
Oficina Liquidadora de Molina de Segura

11511 6802 Notificación a sujetos pasivos.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
11512 6809 Anuncio de adjudicación de contrato.
11513 6589 Anuncio de información pública del proyecto de vertido al mar de la planta desaladora de ósmosis

inversa de la Comunidad de Regantes de Águilas.
11513 6591 Anuncio artículo 59.4 y 61 LRJAC.

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

11513 6581 Corrección de error.

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

11514 6801 Anuncio de adjudicación. Número de Expediente: CT.02.OB.UR.292
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Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

11514 6800 Anuncio de adjudicación. Expediente número
CT.02.OB.OR.233.

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio

11514 6590 Resolución de 20 de mayo de 2003, de la Secretaria General
de la Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio, por la
que se publican las subvenciones y ayudas concedidas durante el
primer trimestre del año 2003.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Murcia

11516 6650 Anuncio de citación para notificación por comparecencia.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

11529 6595 Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio (TVA-502).

11531 6597 Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio (TVA-502).

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia
Sala de lo Social-Sección 001

11533 6680 Recurso suplicación 413/2003.

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
11533 6613 Expediente de dominio. Inmatriculación 46/2003.
11533 6615 Expediente de dominio número 537/02.

Primera Instancia e Instrucción número Ocho de
Cartagena

11534 6617 Juicio ejecutivo número 44/00.

Primera Instancia número Dos de Molina de Segura
11534 6614 Expediente de dominio. Exceso de cabida 207/2003.

Primera Instancia número Seis de Murcia
11535 6616 Procedimiento de menor cuantía 459/2000.

De lo Social número Seis de Murcia
11535 6618 Demanda 820/2002. Cédula de citación.

De lo Social número Siete de Murcia
11536 6623 Demanda 68/2003. Cédula de notificación.
11536 6620 Demanda 70/2003. Cédula de notificación.
11537 6619 Demanda 67/2003. Cédula de notificación.

IV. Administración Local

Águilas
11538 6611 Aprobado definitivamente expediente de suplementos y cré-

ditos extraordinarios.

Alhama de Murcia
11538 6599 Ordenanza municipal reguladora de la concesión y gestión

de las prestaciones municipales en situaciones de emergencia o ne-
cesidad, apoyo familiar e inserción social.

Archena
11538 6601 Autorización de construcción de edificación destinada a vi-

vienda unifamiliar.

Cehegín
11538 6530 Proyectos de Electrificación integrantes del Proyecto de

Urbanización del P.A.I. 1 de las NN. SS.

Jumilla
11539 6598 Anuncio de autorización a entidades de depósito para prestar

el servicio de entidad colaboradora en la recaudación municipal.

Los Alcázares
11539 6607 Aprobación definitiva del Plan Parcial «Torre del Rame».

Mancomunidad de Servicios Sociales del Mar
Menor

11539 6603 Presupuesto general ejercicio 2003 y plantilla de personal.

Mazarrón
11540 6600 Licencia municipal para construcción de vivienda unifamiliar.

Molina de Segura
11540 6609 Corrección de error.

Murcia
11541 6532 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores.
11542 6606 Solicitud de autorización para construcción de vivienda

unifamiliar.
11542 6794 Anuncio para la licitación de contrato de obras (Expte. 574/

2003).
11543 6795 Anuncio para la licitación de contrato de obras (Expte. 585/

2003).
11543 6796 Anuncio para la licitación de contrato de obras (Expte. 584/

2003).
11544 6797 Anuncio para la licitación de contrato de obras (Expte. 513/

2003)

Santomera
11545 6608 Expediente Urbanismo 48/2003.

Torre Pacheco
11545 6604 Enajenación de un inmueble de propiedad municipal.

Totana
11546 6543 Exposición pública de varios padrones fiscales.
11546 6612 Aprobado inicialmente expediente número 4 de modificación

presupuestaria y expediente número 6 de crédito extraordinario.
11547 6542 Notificación de la iniciación de los expedientes de baja de

oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.

Villanueva del Río Segura
11549 6610 Aprobación definitiva Plan Parcial La Viña.

Yecla
11556 6605 Solicitud de autorización para construcción de vivienda

unifamiliar.
11557 6602 Solicitud de autorización para construcción de vivienda

unifamiliar.

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio Administrativo
«La Manga Consorcio»

11557 6593 Aprobación del presupuesto y plantilla.

Comunidad de Regantes en formación del «Llano
de las Cabras»

11557 6874 Junta general.

Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de
Murcia, S.A. (EMUASA)

11558 6791 Anuncio de concurso. Expediente FC-1/03.

Extravío de título
11558 6594 Extravío de título Formación Profesional I Administrativo.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6807 Orden de 16 de mayo de 2003, de la
Consejería de Economía y Hacienda por la que
se modifica la relación de puestos de trabajo
de la administración pública de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley de la Función Pública de la Región de Mur-
cia, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2001 de 26 de enero, así como la normativa
reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto
46/90, de 28 de junio, configuran las relaciones de
puestos de trabajo como el instrumento técnico a través
del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Re-
gional, determinando sus efectivos de acuerdo con las
necesidades actuales de los servicios y precisando los
requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto,
así como sus características. Estableciendo, asimis-
mo, el carácter público de las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Conseje-
ría de Presidencia, se aprueba la relación de puestos
de trabajo de la Administración Pública de la Región de
Murcia (suplemento n.º 4 del «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» n.º 131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la Consejería
de Presidencia, por la que se modifica la Relación de pues-
tos de Trabajo de la Administración Pública de la Región de
Murcia («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 36, de
13 de febrero), se hizo pública la misma adaptada al mode-
lo establecido por el Decreto 32/1998, de 4 de junio.

La Ley 8/2002, de 30 de octubre, («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» n.º 272, de 23 de octubre), crea el
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y
Alimentario (IMIDA), como organismo público de investi-
gación, que tendrá la condición de Organismo Autónomo
de carácter administrativo, adscrito a la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, con el fin de impul-
sar la investigación y el desarrollo tecnológico en los
sectores agrarios, forestal y alimentario, pesquero, el del
marisqueo, la acuicultura marina, la agricultura y cual-
quier otra forma de cultura industrial, así como fomentar
la contribución al desarrollo de los sectores mediante el
ejercicio de la actividad investigadora.

El artículo 9, de la citada Ley, establece como ór-
gano de gestión del Instituto, al Gerente, con el máximo
nivel administrativo y su provisión se ajustará al régi-
men general de provisión de puestos de trabajo del per-
sonal al servicio de la Administración Regional.

En cuanto a la tramitación de la presente Orden,
se ha seguido el procedimiento establecido en el De-
creto 46/1990, de 28 de junio:

- El proyecto de orden de modificación de las rela-
ciones de puestos de trabajo ha sido negociado con las
Organizaciones Sindicales, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de
representación, determinación de las condiciones de
trabajo y participación del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas.

- Las propuestas de modificación de las relacio-
nes de puestos de trabajo, han sido informadas por el
Consejo Regional de la Función Pública, en el ejercicio
de la función que le confiere el artículo 13 de la Ley de la
Función Pública de la Región de Murcia.

- La Dirección General de Presupuestos, Progra-
mación y Fondos Europeos, ha emitido informe favora-
ble, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del De-
creto 46/1990, de 28 de junio.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de
la Administración Regional, y en uso de las facultades
conferidas en el artículo 19,5 de la Ley de la Función
Pública de la Región de Murcia,

Dispongo

Primero. Modificar la relación de puestos de traba-
jo de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente, en los términos establecidos en los Anexos de
esta Orden.

Segundo. La presente Orden tendrá efectos a par-
tir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia».

El Consejero de Economía y Hacienda, Juan
Bernal Roldán.

Anexo I

Modificaciones

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente

Dirección General de Agricultura e Industrias Agra-
rias.

Los puestos de trabajo del programa presupues-
tario 712G «Producción Agrícola y Sanidad Vegetal» de-
pendientes de la Dirección General de Agricultura e In-
dustrias Agrarias, en centro de destino donde dice:
«30623» IMIDA. La Alberca; debe decir: «30624» Centro
de Protección y Sanidad Vegetal. La Alberca.
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Anexo

Creaciones

Consejería: Agricultura, Agua y Medio Ambiente.

Centro Directivo: Instituto Murciano de Investiga-
ción y Desarrollo Agrario y Alimentario

Centro de Destino: 30623 Instituto Murciano de In-
vestigación y Desarrollo Agrario y Alimentario

Puesto: GJ00006
Denominación: Gerente IMIDA
NIVEL C.D.: 30
CLA-SIFIC.: F
Complemento específico: 16.007,16
Tipo Pto.: S.
Form. Prov.: L.
Grupo: A.
Cuerpo/ Opción: AF000, AGX00.
Título Acad
Jornada: Especial.
Prim. Dest.
Observaciones

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6806 Corrección de errores a la Orden de 16 de mayo de
2003, por la que se convocan ayudas a la primera
instalación de agricultores jóvenes y se establecen
sus bases reguladoras en la Región de Murcia, en
aplicación del Real Decreto 613/2001, de 8 de junio,
para la mejora y modernización de las estructuras
de producción de las explotaciones agrarias.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error por omisión, en la publicación del
Anexo 10 de la Orden de 16 de mayo de 2003, por la que
se convocan ayudas a la primera instalación de agricul-
tores jóvenes y se establecen sus bases reguladores en
la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 613/
2001, de 8 de junio, para la mejora y modernización de
las estructuras de producción de las explotaciones agra-
rias, («Boletín Oficial de la Región de Murcia», n.º 117 de
fecha 23 de mayo de 2003), mediante la publicación de
esta Orden, se procede a su subsanación.

Murcia a 26 de mayo de 2003.—El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.
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Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Agua y Medio Ambiente. Murcia.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 129
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 6 de junio de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 11503
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6804 Orden 22 de mayo de 2003, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión
mediante el procedimiento de libre
designación, de determinados puestos de
trabajo vacantes de la Administración
Regional.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley de la Función Pública de la Región de Mur-
cia, cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa
reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto
46/1990, de 28 de junio, establecen los puestos de tra-
bajo que se proveerán mediante el procedimiento de li-
bre designación en la Administración Regional.

La Orden de 21 de marzo de 2003, de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda («Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» n.º 80, de 7 de abril), por la que se con-
vocan para su provisión mediante el procedimiento de
libre designación, determinados puestos de trabajo va-
cantes de la Administración Regional.

Vistos los informes previos de los titulares de los
Centros, Organismos o Unidades Orgánicas a que figu-
ran adscritos los puestos convocados, y las propuestas
de las Consejerías de Presidencia; Trabajo y Política
Social; y Agricultura, Agua y Medio Ambiente; y visto el in-
forme del Consejo Jurídico de la Región de Murcia,
adoptado en sesión celebrada el diecinueve de mayo
del actual, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 51.3 de la Ley de la Función Pública de la Región de
Murcia, y en el artículo 47.1 del Decreto 57/1986, de 27
de junio, de Acceso a la Función Pública, promoción in-
terna y provisión de puestos de trabajo de la Administra-
ción Regional, en uso de las facultades conferidas en la
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia a pro-
puesta de las Consejerías interesadas,

Dispongo

Primero

Resolver la convocatoria para la provisión median-
te el procedimiento de libre designación de determina-
dos puestos de trabajo vacantes de la Administración
Regional, con efectos del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Segundo

Nombrar por el procedimiento de libre designa-
ción y para los puestos de trabajo que se indican, a los
funcionarios relacionados en el Anexo I de esta Orden.

Tercero

Para la plena efectividad de los nombramientos
que se confieren, los ceses y consiguientes tomas de
posesión deberán realizarse conforme a lo previsto en
la Base Quinta de la Orden de Convocatoria.

Por las Secretarías Generales de las Consejerías
y por los , deberán formalizarse las Hojas de Enlace
respectivas, rellenando, en todo caso, la casilla corres-
pondiente a compatibilidad según lo previsto en el artí-
culo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, que
desarrolla la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de in-
compatibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el Consejero de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación; o bien recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo correspondiente, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El Consejero de Economía y Hacienda.—Juan
Bernal Roldán.
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6805 Enajenación en subasta pública de bienes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

D.ª Encarna Manzanares Lacárcel, Recaudadora
Adjunta de la Agencia Regional de Recaudación
de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Hago saber: Que en el expediente de apremio n.º
422/1995, que se sigue en el Servicio de Recaudación
contra EDIPRA S.L., con N.I.F/C.I.F. B30051783, por la
Jefa del Servicio de Recaudación de la Agencia Regio-
nal de Recaudación, se ha acordado la enajenación en
subasta pública de los siguientes bienes:

Lote único:

94,4445% (diecisiete dieciocho avas partes indivi-
sas) del pleno dominio por título de propiedad horizon-
tal. Urbana. Uno.- Planta semisótano del edificio en Los
Alcázares, calles Federico García Lorca, La Unión y Mi-
guel Hernández, destinada a garaje y trasteros, que
ocupa el garaje una superficie útil de cuatrocientos
treinta y ocho metros, treinta y ocho decímetros cuadra-
dos, y los trasteros una superficie útil de cincuenta y
ocho metros, cincuenta decímetros cuadrados. El gara-
je se compone de dieciocho plazas de aparcamiento
numeradas correlativamente del uno al dieciocho, am-
bos inclusive y trece trasteros números del uno al trece,
ambos inclusive, rampa de acceso desde la calle Mi-
guel Hernández, zona de maniobra, portal y caja de as-
censor. Se concretan en las plazas de aparcamiento nú-
meros del uno al siete y del nueve al dieciocho y en los
trasteros números del uno al trece.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Ja-
vier nº 2, tomo 2352, libro 9, folio 152, alta B, finca nº
948, municipio Los Alcázares.

Valor de tasación: 139.374,00 €

Tipo de Subasta: 139.374,00 €

Tramos a los que se ajustaran las ofertas:
2.750,00 €

Libre de cargas

La subasta tendrá lugar el día 16/10/2003, a las 10
horas en el Salón de Actos de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, sita en Avda. Teniente Flomesta s/n. de
esta capital, y se ajustará a las siguientes condiciones:

1.- Podrán tomar parte como licitadores todas las
personas que tengan capacidad de obrar con arreglo a
derecho, no tengan impedimento o restricción legal, y
se identifiquen por medio del Documento Nacional de
Identidad o pasaporte y con  documento que justifique,
en su caso, la representación que ostenten.

2.- Todo licitador habrá de constituir ante la mesa
de subasta depósito de al menos el 20 por ciento del

tipo de subasta. Depósito que perderá y se ingresará
en firme en el Tesoro si, resultando adjudicatario de los
bienes no completase el pago del precio del remate, en
el acto o dentro de los cinco días siguientes, y sin per-
juicio de la responsabilidad en que incurrirá por los ma-
yores perjuicios que sobre el importe de la fianza, origi-
nase la inefectividad de la adjudicación.

3.- Los licitadores que así lo deseen podrán pre-
sentar pujas en sobre cerrado, que deberán tener en-
trada en el Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda hasta una hora antes de la fijada
para el inicio de la subasta. En dicho sobre se indicará
la cantidad máxima ofrecida y deberán ir acompañadas
de un cheque conformado extendido a favor del Tesoro
Público Regional por el importe del depósito de garan-
tía del 20 por ciento del tipo de subasta.

4.- Los licitadores mediante sobre cerrado, serán
representados por la Mesa, que pujará por ellos mejo-
rando las ofertas que hagan los licitadores presentes,
sin sobrepasar el máximo fijado en el sobre. Asimismo
podrán participar personalmente en la licitación, mejo-
rando las ofertas hechas en el sobre.

5.- La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se
efectúa el pago de la deuda y costas del procedimiento.

6.- Los licitadores deberán conformarse con los tí-
tulos de propiedad obrantes en el expediente, que se
encontrará de manifiesto en esta Agencia Regional de
Recaudación hasta una hora antes del inicio de la su-
basta, no teniendo derecho a exigir otros distintos.

7.- Si al finalizar la licitación no se hubiesen adju-
dicado los bienes, la Mesa podrá acordar la celebración
de una segunda licitación, que se anunciará en el mis-
mo acto, y en la que se admitirán proposiciones que cu-
bran el 75 por ciento del tipo de subasta en la primera
licitación.

8.- De no acordarse la celebración de dicha se-
gunda licitación, o si celebrada ésta, los bienes tampo-
co fuesen adjudicados, se acordará en el acto la aper-
tura del trámite de adjudicación directa de los bienes,
durante el plazo de seis meses.

9.- Las ofertas, que deberán cubrir en todo caso
los tipos de subasta, se ajustarán a los tramos unifor-
mes que, en función de tales tipos, se irán anunciando
por la Mesa.

10.- Se advierte a todos los posibles acreedores
hipotecarios o pignoraticios desconocidos, que por me-
dio del presente anuncio se les tendrá por notificados
con plena virtualidad legal, pudiendo personarse en el
expediente y alegar lo que a su derecho convenga.

En Murcia a 26 de mayo de 2003.—La
Recaudadora adjunta, Encarna Manzanares Lacárcel.

Esta información se puede consultar en nuestra
página web www.carm.es/chac/arr/
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6592 Declaración de impacto ambiental de la
Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente relativa a un proyecto de gravera y
vertedero de inertes «Los Ruices»,  en el
término municipal de Cartagena, a solicitud de
Zapata Pérez Hermanos, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 630/00, seguido a Za-
pata Pérez Hermanos, S.L., con domicilio en Finca La
Tejera, S/N, 30366-El Algar-Cartagena (Murcia), con
C.I.F: B-30693493 al objeto de que por este órgano de
medio ambiente se dicte Declaración de Impacto Am-
biental, según establece la Ley 1/95, de 8 de marzo, en
su Anexo I, punto 2.5.d) y 2.9.a), correspondiente a un
proyecto de gravera y vertedero de inertes «Los
Ruices», en el término municipal de Cartagena, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 16 de mayo de
2000 el promotor referenciado presentó memoria-resu-
men descriptiva de las características más significativas
del objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Este documento fue remitido a diversas entidades
públicas y privadas con objeto de que aportaran cual-
quier informe sobre los contenidos que habrían de tenerse
en cuenta por el proyectista para elaborar el Estudio de
Impacto Ambiental.

Segundo. Evacuado el trámite de consulta institucional,
con el resultado que obra en el expediente, el Servicio de Ca-
lidad Ambiental remitió al promotor interesado el informe de
fecha 3 de octubre de 2000 sobre los contenidos mínimos y
aspectos más significativos que debían tenerse en cuenta
en la redacción del Estudio de Impacto Ambiental y con indi-
cación del contenido de las alegaciones aportadas por las
personas e instituciones consultadas.

Tercero. Una vez presentado el Estudio de Impac-
to Ambiental elaborado por la empresa interesada, fue
sometido a información pública durante 30 días («Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» N.º 269, del miérco-
les, 20 de noviembre de 2002) al objeto de determinar
los extremos en que dicho Estudio debiera ser comple-
tado. En esta fase de información pública  se han presen-
tado alegaciones por parte de la Dirección General de
Cultura y la empresa Explotaciones Mineras y Agrícolas
Moreno, S.L., con el resultado que obra en el expediente.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Comisión Técnica
de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 28 de fe-
brero de 2003, se ha realizado la valoración de las re-
percusiones ambientales que ocasionaría la realiza-
ción de este proyecto de gravera y vertedero de inertes
«Los Ruices», en el término municipal de Cartagena,
en los términos planteados por la empresa
referenciada y examinada toda la documentación
obrante en el expediente, se ha informado favorable-
mente la ejecución del proyecto presentado.

Quinto. La Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente es el órgano administrativo competente para
dictar esta Declaración de Impacto Ambiental, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto N.º 21/2001,
de 9 de marzo, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente («Boletín Oficial de la Región de Murcia» N.º
75, de 31 de marzo de 2001).

Sexto. El procedimiento administrativo para elabo-
rar esta Declaración ha seguido todos los trámites lega-
les y reglamentarios establecidos en el R. D. 1.131/
1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el re-
glamento para la ejecución del R.D. Legislativo 1.302/
1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, así como la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Pro-
tección del Medio Ambiente de la Región de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar

Primero. A los solos efectos ambientales se infor-
ma favorablemente este proyecto de gravera y vertedero
de inertes «Los Ruices», en el término municipal de
Cartagena, a solicitud de Zapata Pérez Hermanos, S.L.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los
demás informes vinculantes, permisos, licencias o
aprobaciones que sean preceptivos, para el válido ejer-
cicio de la actividad proyectada de conformidad con la
legislación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilan-
cia recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las
impuestas en las prescripciones técnicas de esta
Declaración se incluirán en una Declaración Anual de
Medio Ambiente que deberá ser entregada en la Secre-
taría Sectorial de Agua y Medio Ambiente para su eva-
luación, antes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador
ambiental responsable del seguimiento y adecuado
funcionamiento de las instalaciones destinadas a evitar
o corregir daños ambientales, así como de elaborar la
información que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará al
Servicio de Calidad Ambiental con carácter previo al
Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la activi-
dad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y fun-
cionamiento que será elaborada por técnicos del Servi-
cio de Calidad Ambiental de acuerdo con el artículo 36
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de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia.

Cuarto. Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental, equivalente a
la certificación señalada en el artículo 52.2 de la
Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio
Ambiente de la Región de Murcia, que verifique el
cumplimiento de la normativa ambiental vigente, el pro-
grama de vigilancia ambiental y demás medidas im-
puestas por la Autoridad Ambiental.

Quinto. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», conforme a lo establecido en el
artículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, conteniendo el tex-
to íntegro de la declaración.

Sexto. Remítase a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, como órgano de la Administración
que ha de dictar la Resolución Administrativa de autori-
zación del proyecto, según establece el artículo 19 del
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis-
lativo 1.302/1986, de 28 de junio.

Murcia, 4 de abril de 2003.—La Secretaria Secto-
rial de Agua y Medio Ambiente, M.ª José Martínez
Sánchez.

Anexo de prescripciones técnicas

Examinada la documentación presentada por el
promotor, se establecen en el presente anexo ambien-
tal, sin perjuicio de las medidas correctoras contempla-
das en el Estudio de Impacto Ambiental, las siguientes
condiciones, de manera que se asegure la minoración
de los posibles efectos ambientales negativos, a fin de
que la realización del proyecto pueda considerarse
ambientalmente viable:

1.º) Protección del suelo

a) Antes del inicio de la explotación se deberá reti-
rar y acopiar en buenas condiciones la tierra vegetal de
las zonas ocupadas por la explotación.

2.º) Protección del sistema hidrogeológico

a) Dada la posible incidencia que la explotación
podría producir sobre los fenómenos de escorrentía y el
drenaje de la zona, se tomarán las medidas oportunas
(canales etc.) para evitar esta incidencia.

b) Los aceites usados procedentes de la maqui-
naria utilizada serán retirados por gestores autorizados.
El titular deberá aportar contrato de prestación de servi-
cios por gestor autorizado.

3.º) Protección contra el ruido

a) Se deberán utilizar silenciadores en los equi-
pos móviles.

b) Con respecto al ruido se estará a lo dispuesto
en el Decreto 48/1998, de 30 de julio, de protección del
medio ambiente frente al ruido.

4.º) Protección del paisaje

a) Debido a su cercanía a la vía rápida de La Man-
ga, deberá construir una barrera vegetal formada por
caballón y plantación de arbolado de crecimiento rápido
en la zona Norte de la explotación de forma que impida
las vistas de las instalaciones desde la carretera.

b) La explotación de la cantera de arcillas se
realizará por el método de transferencia, utilizando
los residuos de construcción para ello. La distancia
que deberá existir entre el relleno y el frente de explota-
ción estará entre 3 y 6 m, de forma que la restauración
sea simultánea a la explotación y la superficie afectada
sea la mínima posible.

c) No se realizará ningún tipo de construcción per-
manente en el tiempo.

5.º) Protección de la biocenosis

a) Para lograr una integración paisajística de la ex-
plotación, se deberán revegetar los terrenos afectados;
las especies a utilizar podrán ser las contempladas en
el Estudio de Impacto Ambiental.

6.º) Protección de la atmósfera

a) En el transporte de materiales, se deberá reducir
la velocidad de circulación de los vehículos en las pis-
tas de tierra, para evitar la producción de polvo.

b) La empresa deberá solicitar las autorizaciones
reglamentarias relacionadas con la protección del am-
biente atmosférico al ser una actividad del grupo B, tal y
como recoge La Orden de 18 de octubre de 1976 y el
Anexo II del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que de-
sarrolla la Ley  de 22 de diciembre de 1972, de Protec-
ción del Ambiente Atmosférico.

7.º) Residuos

a) La explotación del vertedero deberá ajustarse a
los criterios y prescripciones técnicas que se deriven de
la aplicación del Real Decreto 1.481/2002, que regula
las actividades de eliminación de residuos mediante su
depósito en vertedero.

8.º) Protección del patrimonio histórico

a) No se podrán afectar en ningún caso los yaci-
mientos arqueológicos definidos en el Estudio de Im-
pacto Ambiental, como son La Villa Romana de Los
Ruices y el Tiro de Pichón, contemplados en la Carta
Arqueológica Regional; si en la zona a explotar apare-
cieran indicios de restos arqueológicos, se deberá in-
formar inmediatamente a la Dirección General de Cultura
y seguir las recomendaciones dictadas por ésta.
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‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6808 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según la redacción dada por el artículo
28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su re-
presentante al menos dos veces, sin que haya sido po-
sible practicarla por causas no imputables a la
Administración Tributaria, se pone de manifiesto, me-
diante el presente anuncio, que se encuentran pendien-
tes de notificar los actos administrativos cuyo interesa-
do y procedimiento se especifican a continuación:

Organo responsable: Servicio de Inspección-Se-
cretaría Administrativa.

Lugar de comparecencia: Consejería de Econo-
mía y Hacienda-Dirección General de Tributos. Av. Te-
niente Flomesta, n.º 3.1.ª planta-Murcia.

Sujeto pasivo: Alfonso Martínez Sánchez.

N.I.F.: 386.283-N

Domicilio Fiscal: C/Junquico, n.º 5 -2.ºF -Caravaca.

Procedimiento: Citación inicio de comprobación-
investigación de actuaciones inspectoras.

Concepto: Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y A.J.D. (227/02).

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pa-
sivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán
comparecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación de la presente resolución en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de lunes a vier-
nes, en horario de 9 a 14 horas, en el lugar que se señala,
al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 6 de mayo de 2003.—El Jefe de Servicio de
Inspección y Valoración, José Carlos Martínez
Albentosa.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
Oficina Liquidadora de Molina de Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6802 Notificación a sujetos pasivos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo
sido posible la práctica de la misma, tras los dos inten-
tos preceptivos, en virtud de lo establecido en el artículo
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Viernes, 6 de junio de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡
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105.6 de la Ley General Tributaria, por medio del presen-
te ANUNCIO (y para el supuesto de que en la columna
“Concepto” figure el término “Liquidación”), se cita a los
mismos, para que en el plazo de diez días, contados a
partir del siguiente de publicación de éste, comparezcan
en la Oficina Liquidadora de Molina de Segura, sita en
Avenida de Madrid, número 20, de Molina de Segura,
para ser notificados de las liquidaciones tributarias y de
los expedientes de comprobación de valores practicados
por el Impuesto que se indica, y referidos a los expedien-
tes que se relacionan, y que se tramitan en dicha Oficina.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en
el mencionado artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria, el anuncio de citación a los interesados, se
expone en esta Administración Tributaria, para conoci-
miento de los mismos.

Transcurrido el plazo de diez días sin que se hubie-
se producido la comparecencia en esta Oficina para ser
notificados los sujetos pasivos o sus representantes auto-
rizados, la notificación se entenderá producida, a todos los
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer, surtiendo plenos
efectos en cuanto a cómputo de plazos de ingreso en vo-
luntaria y demás consecuencias ejecutivas, incluida su
exacción par la vía de apremio, con los recargos e intere-
ses exigibles legalmente, así como a efectos de interposi-
ción de los recursos y reclamaciones que procedan.

Asimismo, y para el caso de que la publicación se
refiera a la notificación del acuerdo de inicio del proce-
dimiento liquidatorio y trámite de puesta de manifiesto y
plazo para alegaciones (en la columna “Concepto” figu-
ra el término “Alegaciones”), se pone en conocimiento
de los sujetos pasivos, que durante el plazo de QUIN-
CE días hábiles contados a partir del siguiente al de no-
tificación puede personarse en la Oficina Liquidadora
citada, a fin de que, si lo desea, se le ponga de mani-
fiesto el expediente, o en todo caso, y si no desea com-
parecer, pueda formular las alegaciones que estime
pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se dictará el co-
rrespondiente acuerdo de fin del procedimiento.

Relación que se indica:

Concepto: Impuesto sobre transmisiones
patrimoniales y actos jurídicos documentados

Expediente liquidación: ILT 130285 2002 000063.

Expediente gestión: I01 130285 1999 002585.

Apellidos y nombre interesado: BENITEZ VILLAREJO, DOLORES.

N.I.F.: 28415825S.

Domicilio: CL. DOCTOR FLEMING, 1, 4º B.

Municipio: MOLINA DE SEGURA.

Importe: 643,37 €.

Concepto: LIQUIDACIÓN.

Expediente liquidación: ILT 130285 2002 000061.

Expediente gestión: I01 130285 1999 002569.

Apellidos y nombre interesado: JIMÉNEZ MESEGUER, FERNANDO.

N.I.F.: 27467887E.

Domicilio: CL. TIRSO DE MOLINA, 15,  2,  3 K.

Municipio: MOLINA DE SEGURA.

Importe: 308,02 €.

Concepto: LIQUIDACIÓN.

Expediente liquidación: ILT 130285 2003 000207.

Expediente gestión: I01 130285 1999 002497.

Apellidos y nombre interesado: PUNZANO GOMEZ, FELIX.

N.I.F.: 22480056V.

Domicilio: CL. MARTIN LUTERO KING, 00047.

Municipio: MOLINA DE SEGURA.

Importe: 247,55 €.

Concepto: ALEGACION.

Expediente liquidación: LD/119493/2000.

Expediente gestión: I02 130285 1992 000080.

Apellidos y nombre interesado: CONTRERAS GARCÍA, M.ª DOLORES.

N.I.F.: 29060893W.

Domicilio: CL. RIO SEGURA, 2.

Municipio: LORQUÍ.

Importe: 344,55 €.

Concepto: LIQUIDACIÓN (LEVANTAMIENTO SUSPENSIÓN).

Molina de Segura, 21 de mayo de 2003.—El
Liquidador, Fulgencio Martínez-Abarca Ruiz-Funes.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6809 Anuncio de adjudicación de contrato.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

c) Número de expediente: II-11/00.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras complementarias de
las obras de ampliación de la E.D.A.R. de Alhama de Murcia.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: 641.512,75 euros.

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 15 de abril de 2003.

b) Contratista: Dytras, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 641.512,75 euros.

Murcia, 26 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral, José Fernández López.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6589 Anuncio de información pública del proyecto
de vertido al mar de la planta desaladora de
ósmosis inversa de la Comunidad de
Regantes de Águilas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
146 del Real Decreto 1.471/89, de 1 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General para el de-
sarrollo y ejecución de la Ley de Costas, se somete a

información pública el proyecto de vertido al mar de la
Planta desaladora de ósmosis inversa, en el término
municipal de Águilas con una capacidad de tratamien-
to de 18 Hm3 de agua marina.

El proyecto y su documentación complementaria
(expediente n.º 198/2003) estará a disposición del públi-
co, durante el plazo de 20 días, en las dependencias de
la Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente, C/
Catedrático Eugenio Úbeda Romero, n.º 3, Murcia, du-
rante las horas de oficina.

Murcia, 13 de mayo de 2003.—La Secretaria Sectorial
de Agua y Medio Ambiente, M.ª José Martínez Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6591 Anuncio artículo 59.4 y 61 LRJAC.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados en general de los actos administrativos de trámi-
te o definitivos que abajo se relacionan y no habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el
plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» para que comparezcan en Sección de Reintegros, sito en Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente, Murcia, a fin de ser notificados de forma expresa y por comparecencia.

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 59.4 y 61 de la citada Ley, trans-
currido el plazo de diez días sin que se hubiese producido la comparecencia para ser notificados, la notificación se enten-
derá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.º serie Concepto Nombre NIF/CIF Dirección Municipio

170150 991 039103 00061 2003 510 2 Sanciones Adtvas. Consej.

Agricultura, Agua y Medio Ambiente Fernández Fernández Francisco 22089776R Manuel Campello Ruiz, 16, 4, 2 Elche

170150 991 039103 00079 2003 510 5 Sanciones Adtvas. Consej.

Agricultura, Agua y Medio Ambiente Vinal Ruiz Antonio 22476734F Mayor, 3 Abanilla

170150 991 039103 00032 2003 510 5 Sanciones Adtvas. Consej.

Agricultura, Agua y Medio Ambiente Gaspar Santiago Fernández 27262455A Salto del Agua Gador

Murcia, 16 de mayo de 2003.—El Secretario General, José Fernández López.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6581 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 6581, aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número
125, de fecha 2 de junio de 2003, se rectifica en lo siguiente:

En el punto 1.- Entidad adjudicadora, letra c), donde dice:

«c) Número de expediente: Procedimiento negociado n.º 64/02».

debe decir.

«c) Número de expediente: Concurso abierto n.º 64/02».
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6801 Anuncio de adjudicación. Número de
Expediente: CT.02.OB.UR.292

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-
ción de Contratación.

c) Número de Expediente: CT.02.OB.UR.292

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: «Proyecto básico y de
ejecución de reforma interior en planta baja y primera
en la residencia de personas mayores de Lorca».

c) Lote: Único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de Publicación del
anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» – 08/08/2002.

3.- Tramitación, Procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Subasta

4.- Presupuesto base de licitación:

Importe total: 1.178.026,45 euros

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 26/09/2002

b) Contratista: Estructuras y Vías del Sur, S.L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de Adjudicación: 1.024.656,37 euros.

Murcia, 26 de mayo de 2003.—La Directora, Mer-
cedes Navarro Carrió.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6800 Anuncio de adjudicación. Expediente número
CT.02.OB.OR.233.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-
ción de Contratación.

c) Número de Expediente: CT.02.OB.OR.233

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de Contrato: Obras

b) Descripción del objeto: «Proyecto básico y de
ejecución de módulos residenciales para enfermos
mentales crónicos en El Palmar (Murcia)».

c) Lote: Único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de Publicación del
anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» – 26/07/2002.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Subasta

4.- Presupuesto base de licitación:

Importe total:  3.639.229,24 euros

5.- Adjudicación:

a) Fecha:  08/10/2002

b) Contratista:  ETOSA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.
y PRO MEDITERRÁNEO, S.L. EL PALMAR, U.T.E.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de Adjudicación:  2.960.149,06 euros.

Murcia, 26 de mayo de 2003.—La Directora, Mer-
cedes Navarro Carrió.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria
y Comercio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6590 Resolución de 20 de mayo de 2003, de la
Secretaria General de la Consejería de
Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio, por
la que se publican las subvenciones y ayudas
concedidas durante el primer trimestre del
año 2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
62.6 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ha-
cienda de la Región de Murcia, se dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la
relación de las subvenciones y ayudas, concedidas por
la Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y Co-
mercio, durante el primer trimestre del ejercicio 2003,
con cargo a los presupuestos de la misma.

El contenido y datos de la relación se expresan en
el anexo adjunto a esta resolución.

Murcia, 20 de mayo de 2003.—El Secretario General,
Francisco Ferrer Meroño.
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Anexo

Relación de subvenciones concedidas durante el primer trimestre del 2003.

Partida presupuestaria CIF/NIF Beneficiario Cantidad concedida Finalidad de la subvención.

D.G. de Industria, Energía y Minas

16 03 722A 487 01 G73142804 Fundación Agencia Regional de la 204.000,00 Gastos de funcionamiento de la Fundación

Energía de Murcia Agencia Regional de la Energía.

16 03 722A 767 01 P3002300F Ayuntamiento de Librilla 28.757,94 Plan de electrificación rural a la

corporaciones locales.

16 03 722A 767 01 P3003100I Ayuntamiento de Ojos 29.928,15 Plan de Electrificación Rural a

Corporaciones Locales.

16 03 722A 767 01 P3002800E Ayuntamiento de Moratalla 10.217,21 Plan de Electrificación Rural a

Corporaciones Locales.

16 03 722A 777 02 D30651681 GE Plastics España, S.A. 4.000.000,00 Incentivos a G.E. Plastics de España.

16 03 722A 787 00 G73142804 Fundación Agencia Regional 83.000,00 Gastos de financiación a la Fundación

de la Energía de Murcia Agencia Regional de la Energía de Murcia

D.G. de Comercio y Artesanía

16 04 622A 7870787 Q3073002B Cámara Oficial de Comercio e Industria 30.051,00 Cámaras de Comercio.

de Lorca

16 04 622A 7870787 Q3073005E Cámara Oficial de Comercio, Industria y 30.051,00 Cámaras de Comercio.

Navegación de Cartagena

16 04 622A 7870787 Q3073001D Cámara Oficial de Comercio, Industria y 36.061,00 Cámaras de Comercio.

Navegación de Murcia
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN CIVIL

DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE

MINISTERIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación Especial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6650 Anuncio de citación para notificación por
comparecencia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
105.6 de la Ley General Tributaria según redacción
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del
31), la Jefa Regional de Recaudación de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria de Murcia.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por
causas no imputables a la Administración Tributaria,
realizar las notificaciones a los interesados o sus repre-
sentantes en el inicio del procedimiento de apremio, y
habiéndose intentado las mismas de conformidad con
lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
Tributaria, se cita a los mismos, especificados en la
mencionada relación, para que en el plazo de diez días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, los interesados o sus represen-
tantes deberán comparecer para ser notificados, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, en los lugares
que en cada caso se señala (VER TABLA ANEXO 1).

En caso de no comparecer en el plazo y lugar se-
ñalados la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del mismo.

ANEXO 1: ÓRGANO RESPONSABLE Y LUGAR DE
COMPARECENCIA

30019.- ADMÓN.-PZA. 2 DE MAYO, 2 - CIEZA

30024.- ADMÓN.-C/ SANTO DOMINGO, 11 - LORCA

30029.- ADMÓN.-C/ MURILLO, ESQUINA MORERA
- MULA

30600.- U.PROV. REC.-GRAN VÍA ESCULTOR
SALZILLO, 21 - MURCIA

30712.- U.PROV. REC.-GRAN VÍA ESCULTOR
SALZILLO, 21 - MURCIA

30732.- U.GEST. ACT.-GRAN VÍA ESCULTOR
SALZILLO, 21 - MURCIA

30752.- U.O.D.-GRAN VÍA ESCULTOR SALZILLO,
21 - MURCIA

30782.- U.REC.MENOR CUANTIA.-GRAN VÍA ES-
CULTOR SALZILLO,21 - MURCIA

30852.- U.REG.- GRAN VÍA ESCULTOR SALZILLO,
21 - MURCIA

Murcia, 15 de mayo de 2003.—La Jefa Regional de la
Dependencia de Recaudación, Inmaculada García Martínez.

AARAB, TARI X2064519Q K1610103089434477 30782

ABAD PEREZ MARIA TERESA 19751261B H2300001300045614 30782

ABBASSI, ABDELKADER X1332550E K1610103089446808 30782

ABDELMAABOUD, EL MOSTAFA X3216937L K1610103089241295 30782

ABDELMOULI, MY MUSTAPHA X2777298W K1610103089237610 30782

ABDENBAOUI, HOUSSINE X3481334P K1610103089227083 30782

ABDOU WABIB, NDIA X3114442N K1610103088974622 30600

ABELLAN ALCARAZ MANUEL 27427624D A3060002106003800 30600

ABELLAN FERNANDEZ PAULA 48401549G K1610103089441935 30782

ABELLAN GREGORIO FRANCISCO 52828041P K1610103089442859 30782

ABELLAN MARTINEZ, MARIO 48391536L A3060003506010660 30782

ABELLANEDA NAVARRO MARIANO 23247697X S2040000684137086 30782

ABELLANEDA NAVARRO MARIANO 23247697X S2040000684137097 30782

ABELLANEDA NAVARRO MARIANO 23247697X S2040001684137109 30782

ABELLANEDA NAVARRO MARIANO 23247697X S2040001684137110 30782

ABELLANEDA NAVARRO MARIANO 23247697X S2040002684137121 30782

ABELLANEDA NAVARRO MARIANO 23247697X S2040002684137132 30782

ABELLANEDA NAVARRO MARIANO 23247697X S2040099684137075 30782

ABENZA TURPIN JUAN 27461363F K1610103088981948 30600

ABIDI, ABDELALI X1237437Z K1610103089438756 30600

ABRIL EGEA ANA 23238186K A3002403150000408 30024

ACABADOS MODAPIEL SL B73137036 S2040002684143138 30782

ACHOURI, AHMED X2220206Q A3002402106015312 30782

ACHOURI, MBAREK X1435321Y K1610103089445807 30024

ACHOURI, MBAREK X1435321Y K1610103089445818 30024

ADAL, LAHCEN X3130030Y K1610103089431420 30782

ADLI, ABDELHAK X2080820X K1610103089444366 30600

AGHARANYA, THOMSON X2372045D K1610103089424588 30782

AGRO-ORTILLO SL B30552996 A3002403150000023 30782

AGROPILAR SL B30139166 K1610103088989351 30600

AGUILERA FERNANDEZ VERONICA 31721721Y A3002402150004598 30782

AGUILERA MUÑOZ JOSE 23143532N S2040000684128242 30782

AGUILERA MUÑOZ JOSE 23143532N S2040000684128253 30782

AGUILERA MUÑOZ JOSE 23143532N S2040001684128265 30782

AGUILERA MUÑOZ JOSE 23143532N S2040002684128277 30782

AGUILERA MUÑOZ JOSE 23143532N S2040099684128220 30782

AGUILERA MUÑOZ JOSE 23143532N S2040099684128231 30782

AGUILERA UTRERAS JOSE 23288447G K1610103089428383 30782

AHMED, SIDI ALI X3085601J K1610103089433289 30782

AKODAD SALAHEDDINE X2043087C K1610103088989120 30600

AKODAD SALAHEDDINE X2043087C K1610103088997612 30600

ALACUART GONZALEZ FRANCISCO JO 00414446D K1610103089432365 30782

ALARCON BERNAL, BRENDA 48400954F K1610103089431485 30782

ALARCON GARCIA GLORIA 27452104V K1610103089244298 30782

ALBA ALONSO BLAS IGNACIO 29037159G H2000001300890494 30782

ALBARRACIN GIMENEZ CASTO 23194414H S2040002684130532 30782

ALBARRACIN GIMENEZ CASTO 23194414H S2040002684130543 30782

ALBERO RODRIGUEZ ANTONIO 22410336X K1610103089428471 30782

ALCARAZ BARBERO ANTONIO 34819788L K1610102081197775 30782

ALCARAZ CABALLERO ANTONIO 22151269S K1610103089423730 30782

ALCARAZ TUDELA ANGEL 23289712G K1610103089428900 30782
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ALCARAZ TUDELA JUAN 23274754L K1610103089442310 30782

ALCARAZ VENTURA DOMINGO 46538928S A3060002506053405 30782

ALCAZAR ALONSO MARIA LUISA 22460728D H2000001300891352 30782

ALEGRIA CAÑETE, CONCEPCION 48394295H K1610103089432300 30782

ALMAGRO NICOLAS ANTONIO 34811708N K1610103089423455 30782

ALMELA QUER PILAR 22405868G K1610103089227754 30782

ALMOHAYA BALLESTER SL B30563803 A3060003530008876 30600

ALONSO ALFONSO DAVID 48517402Y K1610103089430374 30782

ALONSO SUAREZ RAFAEL 00267283T K1610103088992684 30782

ALVAREZ ESPIN SARA ELIZABETH X3081280Q K1610103089436435 30782

ALVAREZ MARTINEZ FRANCISCO 52812330Y K1610103089355519 30732

ALVAREZ MEDINA MAURA TARGELIA X2512544R A3002402560000690 30024

AMADOR AMADOR FRANCISCO 34825539C K1610103089437942 30782

AMADOR AMADOR FRANCISCO 34825539C K1610103089438514 30782

AMADOR AMADOR FRANCISCO 34825539C K1610103089441110 30782

AMADOR AMADOR JUAN 22981215Y K1610103089439911 30782

AMADOR MORENO JOSE 77521063T K1610103088995577 30019

AMANTE MARTINEZ ANDRES 08853457K K1610103088983521 30782

ANDRADA ABELLAN JOSE 74326446Z K1610103089438723 30600

ANDREU MORALES JUAN 74315553T K1610103089430737 30782

ANNOUB, FATIHA X1736808D K1610103089430132 30782

ANTONIO MORENO SANTIAGO Y RAFA E30425771 A3060002700000422 30600

AOUICHI, SLIMANE X2077895Y K1610103089435126 30782

APARICIO GARCIA ANTONIO 74353379Z A3060003126000568 30782

ARAGON FUENTES JOSE LUIS 27469981T A3060002530046770 30600

ARANDA LORCA DOMINGO 22464348H A3060003126000711 30782

ARAUCO RUIZ JESUS 48394862X K1610103088987063 30600

ARBAOUI, ABDELHADI X2073038W K1610103089435676 30782

ARCAS LOPEZ DOMINGO 23210358T S2040001684132038 30782

ARCAS LOPEZ DOMINGO 23210358T S2040001684132049 30782

ARCAS LOPEZ DOMINGO 23210358T S2040002684132050 30782

ARCAS LOPEZ DOMINGO 23210358T S2040002684132061 30782

ARNALDOS NICOLAS ENRIQUE 27460070W K1610103089429923 30782

ARQ 21 SL B73071086 S2040002684143072 30782

ARQ 21 SL B73071086 S2040002684143083 30782

ASENSIO MARCO FRANCISCO MARIAN 52819993X K1610103088982685 30029

AUTOMOVILES FORTUNA SL B30233845 K1610103089443299 30600

AVILA GUERRERO JUAN ANTONIO 27451572Z K1610103089434851 30782

AYADI, MOHAMMED X1346743R K1610103089424852 30782

AYAT, BRAHIM X2091456C K1610103089433047 30782

AYAT, MOHAMED SGHIR X1306534L K1610103089442826 30024

AYLLON RUIZ JOSE ANTONIO 75307517C A3060002530046484 30782

AYNAOU NOUREDDINE X3079141Q K1610103089446159 30782

AZIZI, YOUSSOUF X3202682R K1610103089438822 30782

AZZI, EL HAJ X2424206Y K1610103089365683 30782

BADAOUI, MOHAMMED X2509501V K1610103089425611 30782

BAENAS PEREZ MIGUEL 23093664P S2040000684127550 30782

BAENAS PEREZ MIGUEL 23093664P S2040000684127560 30782

BAENAS PEREZ MIGUEL 23093664P S2040001684127572 30782

BAENAS PEREZ MIGUEL 23093664P S2040001684127583 30782

BAENAS PEREZ MIGUEL 23093664P S2040002684127595 30782

BAENAS PEREZ MIGUEL 23093664P S2040002684127606 30782

BAEZA SERRANO ROSA 22479554K A3060002526031231 30782

BAEZA SERRANO ROSA 22479554K A3060002526031242 30782

BAEZA SERRANO ROSA 22479554K A3060002526031253 30782

BALLESTER BOLUDA JESUALDO 48546124R K1610103089446577 30782

BALLESTER BOLUDA JESUALDO 48546124R K1610103089446632 30782

BALLESTER MARQUEZ JOSE GREGORI 23011749L K1610103089442067 30782

BALSALOBRE AGUSTIN ALEJANDRO 48495395X K1610103088974094 30600

BALSALOBRE ESPINOSA ANTONIO 27470617S A3060001530038651 30782

BAÑOS PEREZ JOSE MARIA 74422885Z K1610103089436226 30782

BAR BOCA DEL LOBO SL B73030553 A3060002506049973 30782

BAR BOCA DEL LOBO SL B73030553 A3060002506049984 30782

BARNES CAMPOY MARIA DEL CARMEN 34816913L K1610103089432915 30782

BARQUEROS GOMEZ SALVADOR 48426442B K1610103089243451 30782

BARRUL DE LA CRUZ DEVORA 72061479H K1610103089430506 30782

BASCONCILLOS LOZANO JOSE GERMA 77710980Y M2205002300013007 30782

BDIDI, M’HAMMED X2206912Q K1610103089431200 30024

BEDRIÑANA GARCIA AXEL 52827068R K1610103088973984 30782

BELANDO ALMAGRO PEDRO 27486023B K1610103089422652 30782

BELANDO GALVEZ MARIA DEL CARME 22452054Y K1610103088977966 30600

BELANDO GOMBAU ANGEL 27471996Z K1610103089446247 30782

BELCHI LOPEZ SALVADOR 74425225P K1610103089439339 30024

BELGAID SALAH X3180734H K1610103089445830 30782

BELHABIB, AHMED X2305168Q K1610103089423741 30782

BELTRAN LOPEZ, EMILIANO 48395524M K1610103088993575 30600

BENAMAR, SAID X1362013E K1610103089445697 30782

BENEDICTO GARCIA ANTONIO 22915835S K1610103089429989 30782

BENFAKHA, KHALED X3150480D K1610103089603679 30782

BENKHADDA DRISS X2709416Q A3060002560002531 30600

BENKHADDA DRISS X2709416Q A3060002560002531 30600

BENSAADOUN, MOHAMED X1300160Q K1610103089431364 30782

BENSADOUNE, JAOUAD X2621541R K1610103089422950 30782

BENSADOUNE, JAOUAD X2621541R K1610103089424490 30782

BENSADOUNE, JAOUAD X2621541R K1610103089447061 30782

BENSERYA, MOHAMED X1366820E K1610103089375100 30782

BENTOUMIA, AZIZ X3032574R K1610103089425842 30782

BERNABE CARCELES FRANCISCO JOS 34814238N K1610103088762180 30600

BERNABE ORTIGOSA BENITO 34807001C K1610103089430363 30782

BERNAL CAMPUZANO JOSE 22410314B K1610103089431056 30782

BERNAL CARCELES JUAN 22927901Y K1610103088978923 30782

BLANCO LOPEZ SILVIA 23267130P K1610103089433344 30782

BLANCO PEREZ MARIA DEL CARMEN 22448090K A3060003540000066 30600

BLANCO PEREZ MARIA DEL CARMEN 22448090K A3060003540000176 30600

BLASCANIN VOLZ, YVONNE JANE X2947346B K1610103089244859 30782

BO AVILES CARMEN 48514001D K1610103089423720 30782

BOLARIN CANO JUAN MIGUEL 29066970F A3002903540000012 30782

BOLARIN CANO JUAN MIGUEL 29066970F A3002903540000023 30782

BONILLO PLAZAS DOMINGO 23198456N M2300603040002146 30782

BORJA PEREZ PEDRO ANTONIO 34830480Q K1610103089439922 30782

BOTIA NICOLAS JAVIER 48499749V K1610103089428141 30782

BOUAMEUR, LAKHDOR X1392993K K1610103089427184 30782

BOUJEKHROUT, MOSTAPHA X1392240G K1610103089425633 30782

BOUKHANFRA, ABDERRAHMANE X2311485P K1610103089429450 30600

BOUKHAROUAA, ABDELKRIM X3433077M K1610103089368477 30782

BOUKHOULKHAL, BRAHIM X2044363P K1610103089422916 30782

BOUKHOULKHAL, MUSTAPHA X2750505G K1610103089425765 30782

BOUKHRIS, HICHAM X3465433T K1610103088976052 30782

BOUKHRIS, HICHAM X3465433T K1610103088976063 30782

BOUKHRISS, AHMED X2089146X K1610103089422784 30782

BOUKHRISSI, ALI X1337887T K1610103089436149 30782

BOUKHRISSI, ALI X1337887T K1610103089436699 30782

BOUKNAITIR, BRAHIM X3099085L K1610103089424600 30782

BOUTHIRI, ALI X2091273K K1610103088987888 30782

BOUZA RAMIREZ BELEN 51381642X A3060002530017807 30782

BUENDIA MUNUERA SILVIA 48508086M K1610103089427877 30782
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CABALLERO JIMENEZ ESTEBAN 29065430P K1610103089446291 30782

CABALLERO LUJAN MICAELA 34783716B K1610103089427536 30782

CABALLERO ROMERO ALFONSO JOSE 34803744Y K1610103089437370 30782

CADENA INMOBILIARIA NORTE-SUR, B73016479 A3060002530042250 30782

CAFETERIA FRANPE SL B73013302 S2040002684142731 30782

CAFETERIA FRANPE SL B73013302 S2040002684142742 30782

CAFETERIA FRANPE SL B73013302 S2040002684142753 30782

CAFETERIA FRANPE SL B73013302 S2040002684142764 30782

CAFETERIA FRANPE SL B73013302 S2040002684142775 30782

CAFETERIA FRANPE SL B73013302 S2040002684142786 30782

CAFETERIA FRANPE SL B73013302 S2040002684142797 30782

CALIXTO GARCIA HERNANDEZ Y OTR E73036626 A3002403150000221 30024

CAM MOBEL SDAD. COOP F30402697 A3002403150000386 30024

CAMACHO BARONA FRANCISCO JAVIE X2961801E K1610103089441572 30782

CAMPILLO MARTINEZ ALEJANDRO 34790521P K1610103089439526 30782

CAMPOS BELMONTE FRANCISCO 48484373M K1610103089337149 30782

CAMPOY OLIVARES JESUS 34792525B K1610103089441374 30782

CANDELA ROMAN JUAN MANUEL 29074640H K1610103089440296 30782

CANO CAMPILLO ROMAN 00682541Q A3002403150000177 30782

CANO MARTINEZ FRANCISCO 22435904W K1610103089440703 30782

CANO MARTINEZ MARIANO 22466943Z A3002902106009322 30782

CANO MORENO PEDRO JOSE 34786443R K1610103089533356 30782

CANOVAS ALCAZAR JOSE 74263595E K1610103089426030 30782

CANOVAS ESPADA MARIA TERESA 27471513Z K1610103089445950 30782

CANOVAS GOMEZ MANUEL 22464477D K1610103089437458 30782

CANOVAS HERNANDEZ MIGUEL 22445363P K1610103089340724 30782

CANOVAS LOPEZ MARIA CARMEN 48398419W K1610103089435820 30782

CANOVAS MARTINEZ JOSE 34796659M H2000001300889988 30782

CANOVAS MARTINEZ OSCAR 48420072N K1610103089424731 30782

CANOVAS PASTOR MARIA 23154311G S2040001684128441 30782

CANOVAS PASTOR MARIA 23154311G S2040001684128452 30782

CANOVAS PASTOR MARIA 23154311G S2040002684128464 30782

CANTO ROSALES JESUS 44757430M K1610103089180168 30600

CARAVACA BOTIA JOSE ANGEL 48505060S K1610103088974358 30600

CARAVACA BOTIA JOSE ANGEL 48505060S K1610103088982091 30600

CARAVACA BOTIA JOSE ANGEL 48505060S K1610103088984160 30600

CARAVACA JARA JOAQUIN 74318063A K1610103089239524 30782

CARAVACA RAYOS JOSE MIGUEL 48495700Q K1610103089437975 30782

CARBALLO PASTORIZA JOSEFA 73240807K K1610103089345685 30782

CARBESOL SL B30216451 A3002402700001023 30782

CARBONELL GONZALEZ, GALO 48445797T K1610103089438866 30782

CARBONELL GONZALEZ, GALO 48445797T K1610103089439119 30782

CARCELEN SANCHEZ AMADO 22481909F M2205002300018034 30782

CARCELES BEVIAR RAQUEL 48398289X K1610103089442584 30782

CARLOS BELMONTE RIOS SRL B73013815 A3060002530040104 30600

CARNICAS SALINAS NAVARRO SL B30526081 A3060003506016677 30782

CARRASCO GOMEZ RAFAEL 48448907M K1610103089439702 30782

CARRASCO MILLAN JOSE 23221561W S2040001684133259 30782

CARRASCO MILLAN JOSE 23221561W S2040001684133260 30782

CARRASCO MILLAN JOSE 23221561W S2040002684133271 30782

CARRASCO MILLAN JOSE 23221561W S2040002684133282 30782

CARREÑO LOPEZ AVELINO 22395807V K1610103089444344 30782

CARRILLO MARTINEZ ANA 23202686X K1610103089439977 30782

CARRILLO VALENZUELA MIGUEL 48394229K K1610103088974886 30019

CARTON FRUCAL SL B30481212 K1610103088887249 30029

CARVAJAL CARRASCO ANTONIO 23191149L K1610103088770814 30024

CASADO GAMBION DIEGO 22435990L K1610103089434730 30600

CASTAÑO SANCHEZ ANTONIO 29068268V H2000001300891374 30782

CASTILLO FERNANDEZ, AMANDO 27484291G K1610103089442177 30782

CASTILLO GARCIA ELOY 74329282K A3001902530007360 30782

CASTILLO GARCIA ELOY 74329282K A3001902560000696 30782

CASTILLO INIESTA JOSE 27484168L K1610103088773630 30600

CASTIÑEIRAS BUENO VICTORIA 23205771J S2040001684131664 30782

CASTIÑEIRAS BUENO VICTORIA 23205771J S2040001684131675 30782

CASTIÑEIRAS BUENO VICTORIA 23205771J S2040002684131687 30782

CASTIÑEIRAS BUENO VICTORIA 23205771J S2040002684131698 30782

CAYETANO CABEZA MARIA DEL MAR 48415756C K1610103089443520 30782

CAYUELA HERMOSO ERNESTO LUIS 34790625C K1610103089427921 30782

CDAD DE REGANTES MOTOR LAS ERA G73142499 K1723201300619458 30782

CDAD DE REGANTES MOTOR LAS ERA G73142499 K1723202300727512 30782

CEBR 1001 SL B73042665 A3060002530037761 30782

CEJAS SANCHEZ JOSE 51174008C K1610103089340669 30782

CELORSA SL B30302723 S2040000684139891 30024

CELORSA SL B30302723 S2040000684139902 30024

CELORSA SL B30302723 S2040001684139914 30024

CELORSA SL B30302723 S2040002684139926 30024

CEPAL 2000 SL B73005639 M1900503300001031 30600

CEREZO MARTINEZ RUBEN 48485601Z K1610103089427514 30782

CEREZO SILVENTE MARIA TERESA 22444148N K1610103089436633 30782

CERON ALVAREZ JUAN FRANCISCO 48432274R K1610103089443706 30782

CERRASUR INDUSTRIAS DEL ACERO B73038853 K1610103089443838 30782

CHAHBOUNI, MOHAMED X1453384Z K1610103088986250 30782

CHAHLAOUI, NAJEM X3076184A K1610103089444135 30782

CHAMORRO PEÑAS MANUEL 25973634X K1610103089438767 30782

CHANNIT, ABDENBI X2726789R K1610103089436150 30782

CHARHI, ABDELKADER X1389891R K1610103089426139 30782

CHEIKH, FAYE X0668532Z K1610103089440857 30782

CHENAFA, REDOUANE X2049249H K1610103089444168 30782

CHERAK, BOULANOUAR X2768829C K1610103089445961 30782

CHERIFA, MUSTAPHA X1349260B K1610103089233166 30782

CHERKI, CHARRAA X3098488C K1610103089431111 30782

CHOLANGO GUAJAN M ISABEL X2425341Z K1610103089433510 30024

CHRIFI, LARRAK X1443555Y K1610103089225763 30782

CLEMENTE TUDELA NURIA 23265362B S2040000684138010 30782

CLEMENTE TUDELA NURIA 23265362B S2040000684138021 30782

CLEMENTE TUDELA NURIA 23265362B S2040000684138032 30782

CLEMENTE TUDELA NURIA 23265362B S2040001684138044 30782

CLEMENTE TUDELA NURIA 23265362B S2040001684138055 30782

CLEMENTE TUDELA NURIA 23265362B S2040002684138067 30782

CLEMENTE TUDELA NURIA 23265362B S2040002684138078 30782

CLUB DEPORTIVO SPORT MUSCLE LO G30551576 A3002403150000199 30782

COLL CANO ANTONIA 74349623F K1610103089436182 30782

COLL SOTOMAYOR RAFAEL 34809679F K1610103089426183 30782

COMERCIAL DE REPUESTOS ALMANZO A30137798 S2040001684139188 30024

COMERCIAL DE REPUESTOS ALMANZO A30137798 S2040002684139190 30024

COMUNIDAD DE REGANTES DEL MOTO G30217194 K1723202300724751 30782

CONESA ALCARAZ JUAN IGNACIO 34811005E K1610103089224498 30782

CONESA PLAZA JUAN 34818104Z K1610103089427602 30600

CONFITERIA CAFETERIA NANI SL B30531446 A3060002530047408 30782

CONSTRUCCIONES 30833 SL B73103533 A3060003540000374 30600

CONSTRUCCIONES 30833 SL B73103533 A3060003650000430 30600

CONSTRUCCIONES CAMPISO SL B30453591 S2040000684141046 30782

CONSTRUCCIONES CAMPISO SL B30453591 S2040000684141057 30782

CONSTRUCCIONES CAMPISO SL B30453591 S2040001684141069 30782

CONSTRUCCIONES CAMPISO SL B30453591 S2040001684141070 30782

CONSTRUCCIONES CAMPISO SL B30453591 S2040002684141081 30782



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 129
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 6 de junio de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 11519
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

CONSTRUCCIONES CAMPISO SL B30453591 S2040002684141092 30782

CONSTRUCCIONES CAMPISO SL B30453591 S2040099684141035 30782

CONSTRUCCIONES CRISAMIR SL B30504112 A3002403150000155 30782

CONSTRUCCIONES DAMAGRIS SL B30313852 A3060002506052261 30600

CONSTRUCCIONES HIDRAULICAS Y E A30323075 S2040000684139253 30782

CONSTRUCCIONES HIDRAULICAS Y E A30323075 S2040000684139264 30782

CONSTRUCCIONES HIDRAULICAS Y E A30323075 S2040001684139276 30782

CONSTRUCCIONES HIDRAULICAS Y E A30323075 S2040001684139287 30782

CONSTRUCCIONES HIDRAULICAS Y E A30323075 S2040002684139299 30782

CONSTRUCCIONES HIDRAULICAS Y E A30323075 S2040002684139300 30782

CONSTRUCCIONES HNOS ANDREU SL B30092621 K1610103089441231 30782

CONSTRUCCIONES LODERMAS, SL. B73196552 A3002902530005610 30782

CONSTRUCCIONES MERCAMUR SL B30440887 A3060001500030332 30600

CONSTRUCCIONES PAFULSA SL B30134423 A3002403150000463 30782

CONSTRUCCIONES TUGABEOR SL B73002768 A3060002506052624 30782

CONSTRUCCIONES Y REFORMAS MAGE B30391239 K1610103089427250 30782

CONSTRUCCIONES Y REFORMAS THAD B73142598 A3002902416000696 30782

CONTRERAS MORENO ANTONIO 34814338C K1610103089432200 30600

CONTRERAS MORENO ANTONIO 34814338C K1610103089442661 30600

CONTRERAS MORENO ANTONIO 34814338C K1610103089447402 30600

CONTRERAS VILLANUEVA JOSE 22468269Y K1610103089435423 30600

COOPER B.I.D. BOLSA INTERNACIO B30574545 A3060002530043635 30600

CORTES CAÑADAS ESPERANZA 74342649W K1610103089424291 30600

CORTES ROMERO MARIA DEL CARMEN 27458810F K1610103089447006 30600

CORTES TORRES, DIEGO 23193708W K1610103088973544 30600

COSTA RUIZ, ANDRES 48492713L K1610103089433795 30782

CREMADES NIETO FRANCISCO 74314130A K1610103088764324 30600

CRESPO FRUTOS RAUL ALEJANDRO 43079274K K1610103089597860 30782

CUADRADO SOCIAS MIGUEL 27243673N K1610103089346136 30782

CUENCA GALLEGO ANGEL 27456621A A3060002526030660 30600

CUERVA RODRIGUEZ ANTONIO 52549573R K1610103089234233 30782

DAHMANI, AHMED ED X3311157P K1610103089436666 30782

DAHMANI, AHMED ED X3311157P K1610103089436677 30782

DAHMANI, EL AID X0912165P K1610103089428890 30782

DAKI, MOHAMMED X2423964V K1610103089429626 30782

DAKI, MOHAMMED X2423964V K1610103089431408 30782

DARGHALI, MOHAMMED X2505318C K1610103089444399 30600

DATO BENITO JOSE ANTONIO 77567992D A3001902530007634 30019

DATO BENITO JOSE ANTONIO 77567992D A3001902530007645 30019

DE LA TORRE ZABALA MANUEL 00544824T K1610103088980683 30600

DECORFINANZAS, SA A30308936 A3060002150004954 30600

DECORFINANZAS, SA A30308936 A3060002150004965 30600

DGHAMI, MOHAMED X2848112E K1610103089425721 30782

DHAMNA, SAID X2436645W K1610103089428691 30782

DIAZ DEL CAMPO DIAZ JULIAN 22995162S K1610103089435753 30600

DIAZ GOMEZ, MARIA DEL CARMEN 34828724P A3060002506051744 30782

DIAZ HERNANDEZ ANTONIO 46501253Z K1610103088991716 30600

DIAZ MORENO FRANCISCO 34798668J H2000001300891044 30782

DIAZ SORIANO RAFAEL 74322144J A3001902560000840 30019

DIAZ SORIANO RAFAEL 74322144J A3001902560000850 30019

DULCES HERMANOS SANCHEZ SL B30555106 A3002902416000509 30029

DYNAMIC-CARS SL B30528194 A3060003016001415 30732

DYNAMIC-CARS SL B30528194 A3060003016001426 30732

DYNAMIC-CARS SL B30528194 A3060003016001503 30732

DYNAMIC-CARS SL B30528194 A3060003016001514 30732

ECHCHAARAOUI, EL HASSAN X2199075E K1610103089440043 30782

EGEA DOLERA JOAQUIN 74319580W K1610103089228997 30782

EL ADAB, ABDELLAH X1392874V K1610103089439504 30782

EL AMRI, SALAH X3215882E K1610103089425380 30782

EL AOUFI, MOHAMED X1067032Q K1610103089425347 30782

EL BAGHDADI, AHMED X1281912F K1610103089431903 30782

EL BARBOUCHY, EL MAHDI X2620761A K1610103089440967 30782

EL BOU ALL AOUI, SALAH X2330766S K1610103089431331 30782

EL BOUAZZAOUI, LEKBIR X2227810F K1610103089427459 30782

EL BOUSIYDY, AHMED X2568424Z K1610103089426018 30782

EL BOUZKRAOUI, CHERKI X2241107X K1610103089425094 30782

EL FEGROUCHI, ABDELKADER X2661556L K1610103089424027 30782

EL FRITI, MOHAMED X2093044K K1610103089427404 30782

EL GHEZOUANI, HAMMOU X2483938F K1610103089444950 30782

EL GOUAL, MOHAMMED X2761297D K1610103089383448 30782

EL GUENFUUD, ABDELKRIM X1385095N K1610103089226225 30782

EL HAFIBI, SALAH X2206745X K1610103089440626 30782

EL HAJ, BENAMAR X3109792P K1610103089233331 30782

EL HAMLI EL YAMANI X2299317F K1610103089442771 30782

EL HAYANI, HAMID X2204239B K1610103088767140 30782

EL HIDAOUI, LAHBIB X1302413S K1610103089445500 30782

EL KASMI, AHMED X1460363R K1610103089234871 30782

EL KASMI, AHMED X1460363R K1610103089427690 30782

EL MADI, ABDERRAHMAN X2639897A K1610103089432860 30782

EL MEZROUI, MUSTAPHA X3273528F K1610103089543234 30782

EL MOKHTAR, TIKENT X3428765V K1610103089431419 30782

EL MOURID, KHALIFA X1288346R K1610103089440637 30782

EL OULAIDI, SAID X3225541K K1610103089302389 30782

EL RHAZALI, MUSTAPHA X2988578G K1610103089434972 30782

EL RHAZALI, MUSTAPHA X2988578G K1610103089442045 30782

ELATTIQ, MUSTAPHA X3098566Y K1610103089224542 30782

ELHAKKAOUI, SALAH X2428264Q K1610103089433432 30782

ELOUAFI HASSAN X3242834H M2205002300010510 30782

ELOUARDI, SAID X2548055T K1610103089427426 30782

ELOUARDI, SAID X2548055T K1610103089427437 30782

ENCAR 45 SL B30390843 K1910100300221927 30600

ENOGHANA, GODFREY X2651100M K1610103089426150 30782

ERRAHMOUNY, MOHAMED X1445788P K1610103089240943 30782

ESCOLAR GALVEZ VICENTE 22436960T K1610103089446302 30600

ESCRIBANO GARCIA ANTONIO 74432571V A3002902700001061 30029

ESCRIBANO GARCIA ANTONIO 74432571V A3002902700001083 30029

ESCRIBANO GARCIA ANTONIO 74432571V A3002902700001116 30029

ESCRIBANO GARCIA ANTONIO 74432571V A3002902700001138 30029

ESCRIBANO GARCIA ANTONIO 74432571V A3002902700001160 30029

ESCRIBANO GARCIA ANTONIO 74432571V A3002902700001215 30029

ESCRIBANO GARCIA ANTONIO 74432571V A3002902700001226 30029

ESCRIBANO GARCIA ANTONIO 74432571V A3002902700001237 30029

ESCUDERO BALLESTER ANDRES 22921610V H2000001300890813 30782

ESCUDERO MARTINEZ AGAPITO 22907702R K1610103089239810 30600

ESONO OKARA SANTIAGO 48516440X K1610103089441220 30782

ESPADA CARRILLO FRANCISCO 74329818M K1610103089246168 30782

ESPIN MARTINEZ ASUNCION 52806395M K1610103089431640 30782

ESPUCHE GARCIA CONCEPCION 48486900W K1610103089445752 30782

ESSARBOUT, HICHAM X2589428L K1610103089232320 30782

ESSARBOUT, HICHAM X2589428L K1610103089428779 30782

ESSOLH, ZAKARIA X2676991K K1610103089349150 30782

ESTRUCTURA MAR SL B73017097 A3002402416002660 30024

EXCAVACIONES LAS MORERAS SL B30595714 A3002402560000734 30024

EXCAVACIONES Y MONTAJES VIGUER B73065559 S2040001684143038 30852

EXCAVACIONES Y MONTAJES VIGUER B73065559 S2040002684143040 30852

EXCAVACIONES Y MONTAJES VIGUER B73065559 S2040002684143050 30852
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EXCAVACIONES Y TRANSPORTES CAL B73011629 A3002902530001264 30029

EXPOSITO SOTO ANTONIO MANUEL 77516798J K1610103089440714 30852

EXPOSITO TUMBA SEBASTIAN 38835872G K1610103089433663 30019

EZ ZAHOUANI ABDEAZIZ X2464122V K1610103089226203 30782

EZZAKRAQUI, BOUZEKRI X2999309V K1610103089433443 30782

FAHMI, MOHAMED X1425661Y K1610103088997502 30600

FAIRI, MOHAMED X3901620S K1610103089435973 30782

FAJOU ALBERO VANESA 48505106S K1610103089432640 30782

FALLE, CHECK AMADOU TIDIANE X2584316J K1610103089437360 30782

FAREH, DRISS X3066731A K1610103088992486 30024

FARSSI, AHMED X3275476T K1610103089247950 30782

FCO SANCHEZ SANCHEZ, INST ELEC B73026692 A3060002530003342 30782

FELLAHI, ABDELLAH X1286647G K1610103089423752 30782

FERIA LANCHARES ENRIQUE 02171534N A3060003506011375 30782

FERNANDEZ AMADOR JUAN LUIS 48497351B K1610103089447358 30029

FERNANDEZ AMADOR RICARDO 22443191K K1610103089432695 30600

FERNANDEZ CANO SANTOS 74354914P K1610103089425666 30782

FERNANDEZ CORTES LUIS 34786370C K1610103089443618 30600

FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN 22470773A K1610103088992178 30600

FERNANDEZ FERNANDEZ MANUEL 22461487D K1610103089432520 30782

FERNANDEZ GALLEGO GINES 34808251M K1610103089432002 30782

FERNANDEZ GARCIA CARLOS 48540317J K1610103088983323 30600

FERNANDEZ GARRIDO JERONIMO 77705616R M1600102300008124 30782

FERNANDEZ GUTIERREZ ROSA MARIA 27439521S A3060000530034118 30782

FERNANDEZ JARES JOSE MANUEL 10046155P A3002402506022458 30024

FERNANDEZ LOPEZ JOSE LUIS 27480313M K1610103089426535 30782

FERNANDEZ LUCAS JUAN ANTONIO 52815475T K1610103089427195 30600

FERNANDEZ MARTINEZ CARLOS 48419730S K1610103088982421 30600

FERNANDEZ MARTINEZ CARLOS 48419730S K1610103088990748 30600

FERNANDEZ MARTINEZ SANTIAGO EM 22958413C H2000001300890274 30782

FERNANDEZ MONTOYA, JUAN FRANCI 29038285A K1610103089429175 30782

FERNANDEZ MUÑOZ FELIX 48478151Q A3060002106049086 30782

FERNANDEZ NAVARRO LORENZO 23223964J S2040001684133886 30782

FERNANDEZ PEREZ ANTONIO 23233813H K1610103089340570 30782

FERNANDEZ SALAS JUAN 23262787N K1610103089228700 30024

FERNANDEZ SANCHEZ ALFONSO 74328065T K1610103089443398 30782

FERNANDEZ TORRES JUAN 34801582Y K1610103089432794 30600

FERNANDEZ TORRES JUAN 34801582Y K1610103089445620 30600

FERRE CARMONA FRANCISCO 22418082M K1610103089425435 30600

FERRER CARBONELL JOSE MARIA 22937103P A3060002700001027 30600

FERRER CARBONELL JOSE MARIA 22937103P A3060002700001104 30600

FLORES ARIAS JULIO 23032822R K1610103089446533 30782

FLORES VITIELLO NOEL 22987352W K1610103089229998 30782

FONDO INMOBILIARIO DE MAZARRON B30528244 A3002403150000210 30024

FONDO INMOBILIARIO DE MAZARRON B30528244 A3002403150000474 30024

FORTE PALAO JUAN MIGUEL 74342781L A3001902530007425 30019

FORTE PALAO JUAN MIGUEL 74342781L A3001902530007436 30019

FRANCO BUITRAGO, SALVADOR 48487277B K1610103089445895 30782

FRANCO JIMENEZ, JUAN JOSE 34829107T K1610103089428878 30782

FRESCO VENDING SL B73002826 A3002902636000014 30782

FRIO CALOR Y ELCTRICIDAD SL B30366355 S2040002684140333 30782

FRIO CALOR Y ELCTRICIDAD SL B30366355 S2040002684140344 30782

FRIO CALOR Y ELCTRICIDAD SL B30366355 S2040002684140355 30782

FRIO CALOR Y ELCTRICIDAD SL B30366355 S2040002684140366 30782

FUSTER DE TORRES ALBERTO 22470977T K1610103089246531 30782

GALERA ZAMORA DIEGO 22405760B A3060002106048536 30782

GALIAN ROS, FRANCISCO NICOLAS 23001882L K1610103089425963 30782

GALINDO SANCHEZ JOSE MANUEL 27428461H M2205003300001436 30782

GALLEGO CASTILLO FRANCISCO 29064252A K1610103089440956 30782

GALLEGO GONZALEZ MANUEL 48402495F K1610103089440758 30782

GALLEGO HERNANDEZ MIGUEL 23245421B K1610103088994818 30024

GALLEGO PEREZ TOMASA 23219150Y K1610103089244001 30782

GALLEGO PIÑERO FERNANDO 23245105V K1610103089244012 30782

GALVEZ CORCOLES PABLO 27452095P K1610103089230559 30782

GALVEZ VALVERDE JOSE ANTONIO 23037300V K1610103089434279 30782

GAMBIN BAÑOS PEDRO 48434184W K1610103089232693 30782

GAMBIN LOPEZ ANGEL 29061583W M1537303300001238 30782

GANDIA CUBERO SEBASTIAN 52511880M K1610103088973731 30600

GAONA MARCO JOSE 22417956V K1610103089424203 30782

GARCIA ASENSIO ANTONIO 23232616V S2040000684135359 30782

GARCIA ASENSIO ANTONIO 23232616V S2040001684135360 30782

GARCIA ASENSIO ANTONIO 23232616V S2040001684135371 30782

GARCIA ASENSIO ANTONIO 23232616V S2040002684135383 30782

GARCIA ASENSIO ANTONIO 23232616V S2040002684135394 30782

GARCIA ASENSIO ANTONIO 23232616V S2040099684135348 30782

GARCIA ASENSIO JOSE 23184928P K1610103089434367 30782

GARCIA BARGAS JESUS 48464638G M2205002300023479 30782

GARCIA BARNETO MARIA ESTRELLA 27440748T A3060002530037365 30600

GARCIA BARNETO MARIA ESTRELLA 27440748T A3060002530037365 30600

GARCIA BERRIOS, MANUEL DE JESU X3046367V K1610103089443563 30782

GARCIA BORJA ALFONSO 23245598G K1610103089427316 30782

GARCIA CASTRO VICTOR 27461746E K1610103088993179 30600

GARCIA DEL MORAL JUAN ANTONIO 24226007S A3002402530012490 30024

GARCIA DEL MORAL JUAN ANTONIO 24226007S A3002402530012501 30024

GARCIA DEL MORAL JUAN ANTONIO 24226007S A3002402530012512 30024

GARCIA DEL MORAL JUAN ANTONIO 24226007S A3002402530012523 30024

GARCIA ESPIN JUAN 22324912P A3060002106005856 30782

GARCIA FERNANDEZ JUAN 27481112E K1610103089422608 30600

GARCIA GARCIA ANTONIO 77514531T A3060002530035627 30782

GARCIA GARCIA ANTONIO 77514531T A3060002530035638 30782

GARCIA GONZALEZ, MANUEL EUSTAQ 22454178Z K1610103089441870 30600

GARCIA GUILLEN RAMON ESTEBAN 33897350L K1610103089446401 30782

GARCIA HORTAL DAVID 07248147L M2205003460003157 30782

GARCIA JIMENEZ MARIA ROSARIO 14171521W A3002999500004780 30782

GARCIA LOPEZ JOSE 22308232A K1610103089340438 30782

GARCIA LOZANO EMILIA 23126625X K1610103089237467 30782

GARCIA MARINA MIGUEL ANGEL 11410822Q K1610103089464518 30782

GARCIA MARTINEZ JOSE ANTONIO 74302893J A3060003126000062 30782

GARCIA MARTINEZ MARIA ISABEL 52801310A K1610103089440307 30782

GARCIA MORTENSEN JOSE MARIA 27446165N K1610103089436622 30782

GARCIA MUÑOZ JOSE MANUEL 26437206V K1610103089445015 30600

GARCIA MURCIA JOSE ANTONIO 23236235W K1610103089444652 30782

GARCIA OCHAGAVIA GABINO 23069520Z A3060002720000138 30024

GARCIA OCHAGAVIA GABINO 23069520Z A3060002740000162 30024

GARCIA POZUELO MANUEL VICENTE 73774672X K1610103089425105 30782

GARCIA POZUELO MARIA JOSEFA 85088722S K1610103089436391 30782

GARCIA ROMERA PEDRO 23230817N A3002402530009806 30024

GARCIA ROMERO JOSE 74428270V A3002402106014366 30782

GARCIA RUIZ MARIA 23167993R S2040001684129145 30782

GARCIA RUIZ MARIA 23167993R S2040001684129156 30782

GARCIA RUIZ MARIA 23167993R S2040002684129168 30782

GARCIA RUIZ MARIA 23167993R S2040002684129179 30782

GARCIA SALGUERO ANTONIO 48545819H K1610103089431573 30782

GARCIA SANCHEZ ANTONIO 74332692G K1610103089441099 30782

GARCIA SANCHEZ MIGUEL 74430774Z K1610103088990891 30029

GARCIA VERA ANGEL 48477564G K1610103089432167 30782
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GARRE SANCHEZ FRANCISCO 22356037Z K1610103089445499 30782

GARRIDO LOPEZ EGEA JUAN JOSE 48507862B K1610103089428350 30782

GARRIDO MARCO ISMAEL 48424471H M2205002300015450 30782

GHANDI, ABDELLATIF X2157146E K1610103089447094 30782

GHANDI, ABDELLATIF X2157146E K1610103089447105 30782

GHAZALI, OMAR X2077919F K1610103089426326 30782

GHAZI, EL HAFID X2875060Z K1610103089446863 30782

GHOUFAIRI, AHMED X2521347H K1610103089434180 30782

GIL LOPEZ, FRANCISCO 48424900X K1610103089440220 30782

GIL PAREJA PUCHE JOSE MARIA 48423639Z K1610103089267178 30782

GIMENEZ AYALA JOSE EMILIO 48420653H K1610103088997909 30600

GIMENEZ COSTA FRANCISCO 22426647Z K1610103089432310 30782

GIMENEZ COSTA FRANCISCO 22426647Z K1610103089432321 30782

GIMENEZ ROBLES JUAN ANTONIO 48431443K K1610103088992376 30782

GOMARIZ CARBONELL JOSE 48445603J K1610103089433575 30782

GOMARIZ MOTOS JUAN LUIS 52818250S K1610103089430825 30782

GOMEZ ALARCON PEDRO 22955441S A3060002700001489 30782

GOMEZ CASTAÑO HIPOLITO 22415247E K1610103089228106 30782

GOMEZ DIAZ JUAN 23251197Z K1610103089445345 30782

GOMEZ GARCIA FRANCISCO 23161813P K1610103088986788 30024

GOMEZ GOMEZ ESMERAGDO 74269385Q A3001902700000743 30782

GOMEZ HERNANDEZ JOSE FRANCISCO 27459840W A3060003506016446 30782

GOMEZ MARTINEZ, ANTONIO FERNAN 29015706X H2000001300890890 30782

GOMEZ MIRA JOAQUIN 74293768L K1610103089446005 30782

GOMEZ MULA ANTONIO 23231683G S2040000684135140 30782

GOMEZ MULA ANTONIO 23231683G S2040000684135150 30782

GOMEZ MULA ANTONIO 23231683G S2040002684135163 30782

GOMEZ MULA ANTONIO 23231683G S2040002684135174 30782

GOMEZ NAVARRO PEDRO 23254484N S2040000684137724 30782

GOMEZ NAVARRO PEDRO 23254484N S2040000684137735 30782

GOMEZ NAVARRO PEDRO 23254484N S2040001684137747 30782

GOMEZ NAVARRO PEDRO 23254484N S2040002684137759 30782

GOMEZ NAVARRO PEDRO 23254484N S2040002684137760 30782

GOMEZ NAVARRO PEDRO 23254484N S2040099684137713 30782

GOMEZ SANTACRUZ JOSE ANTONIO 22406820J K1610103089594934 30600

GOMEZ VILLA JOAQUIN 22346928J K1610103089235069 30782

GONZALEZ ALMAGRO, VILMA LINETT X0073763W K1610103089424709 30782

GONZALEZ ANTON CARLOS AUGUSTO 34789566L K1610103089510663 30782

GONZALEZ CARRILLO JOSE JOAQU 48420690D M2205002300009685 30782

GONZALEZ ESPARZA JUAN 22985015B K1610103089351746 30782

GONZALEZ GABARRE MOISES 06262212W K1610103089446753 30782

GONZALEZ GARCIA ANA MARIA 23213676Y S2040000684132390 30782

GONZALEZ GARCIA ANA MARIA 23213676Y S2040000684132400 30782

GONZALEZ GARCIA ANA MARIA 23213676Y S2040001684132412 30782

GONZALEZ GARCIA ANA MARIA 23213676Y S2040001684132423 30782

GONZALEZ GARCIA ANA MARIA 23213676Y S2040002684132435 30782

GONZALEZ GARCIA ANA MARIA 23213676Y S2040002684132446 30782

GONZALEZ GARCIA PEDRO 22387725P K1610103089424380 30782

GONZALEZ GONZALEZ ROSA MARIA 74323626T A3060002530048750 30600

GONZALEZ MENARGUEZ FERNANDO 27465091D A3060002526033189 30782

GONZALEZ PICORELLI VICTORIANO 26212324Y A3060002106021135 30782

GONZALEZ RODRIGUEZ JOSE 48492494F M1600102300008740 30782

GONZALEZ SAEZ JUAN JOSE 22477914Z H2000001300890065 30782

GONZALEZ SANCHEZ JOSE 22449599N A3060002700000830 30600

GONZALEZ SAURA PEDRO 22329200H H2000001300890967 30782

GONZALEZ SIERRA CARMEN 39822294W K1610103089429120 30782

GONZALEZ VILLEGAS PEDRO 05129416W A3060003126000271 30782

GONZALEZ VILLEGAS PEDRO 05129416W S2040000300092172 30782

GONZALEZ YUSTE MANUEL 00234668E M2102303300000695 30782

GRACIA GONZALEZ JOSE 22434264H K1610103089432607 30782

GRAFIMAR ARTES GRAFICAS SL B30443378 A3060002530042458 30600

GRANJA URIBE, WILMER PATRICIO X3074177C A3002402106013332 30024

GRECH MONTORO ANGEL 22431780H K1610103089442903 30782

GRIÑAN GOMEZ SANTIAGO 22817425E A3078202700000747 30782

GRUAS RANSOL SL B30475628 K1610103089440770 30600

GUADAMILLAS LOPEZ-REY CASIMIRO 03783457A K1610103089309440 30782

GUERRERO CUTILLAS RAUL 27471502A K1610103089435951 30782

GUERRERO GARCIA ONOFRE 29058402H K1610103088973610 30600

GUERRERO VERA PEDRO ANIBAL 23264202R K1610103089244111 30782

GUIDECREF SL B73115610 K1610103089424820 30782

GUILLAMON GUIRAO JUSTO 48543317T K1610103089432651 30782

GUILLEN MARTINEZ, ANTONIO 34810695B K1610103089423609 30782

GUIRADO GARCIA JOSE 23207491P S2040000684131916 30782

GUIRADO GARCIA JOSE 23207491P S2040001684131928 30782

GUIRADO GARCIA JOSE 23207491P S2040002684131930 30782

GUIRADO GARCIA JOSE 23207491P S2040099684131905 30782

GUIRAO FEREZ NICOLAS 27477845K K1610103089440329 30782

GUTIERREZ CANO, GUSTAVO 48495626B K1610103089427811 30782

HABCHICH, ABDELAZIZ X2196909H K1610103089436920 30782

HADDADI, MOHAMED X2978992D K1610103089428196 30782

HADDINI, BOUJEMAA X1046528M K1610103089225609 30782

HAIDARA, AHMED X3199779L K1610103089433620 30782

HAJJI, JABBAR X2307516H K1610103088991826 30782

HAMDAOUI, EL MOKHTAR X1302752D K1610103089430594 30782

HAMDAOUI, SALAH X2597585B K1610103089436370 30782

HARDANE, ABDERRAMANE X2428291C K1610103089360040 30782

HARO PEREZ CRISTOBAL 23231786S S2040000684135216 30782

HARO PEREZ CRISTOBAL 23231786S S2040000684135227 30782

HARO PEREZ CRISTOBAL 23231786S S2040001684135239 30782

HARO PEREZ CRISTOBAL 23231786S S2040002684135251 30782

HAROSAN CONSTRUCCIONES 95, SL B30431720 A3002402416002990 30024

HASSAL, DRISS X3309368J K1610103089435566 30782

HASSAL, DRISS X3309368J K1610103089444806 30782

HATTON, DUDLEY ERNEST X0886426Y A3002403526002419 30782

HERMANOS MARTINEZ ZAPATA SL B30100788 S2040000684139650 30782

HERMANOS MARTINEZ ZAPATA SL B30100788 S2040000684139660 30782

HERMANOS MARTINEZ ZAPATA SL B30100788 S2040002684139673 30782

HERMANOS MARTINEZ ZAPATA SL B30100788 S2040002684139684 30782

HERMANOS MARTINEZ ZAPATA SL B30100788 S2040099684139627 30782

HERMANOS MARTINEZ ZAPATA SL B30100788 S2040099684139638 30782

HERMANOS MARTINEZ ZAPATA SL B30100788 S2040099684139649 30782

HERNANDEZ GARCIA, GINES 34830281R K1610103088989714 30600

HERNANDEZ MARTINEZ JOSE VICENT 22951912M K1610103088988526 30782

HERNANDEZ MONTERO PEDRO LUIS 48450772F K1610103089444916 30782

HERNANDEZ MONTERO PEDRO LUIS 48450772F M2205002300000995 30782

HERNANDEZ MONTOYA ANTONIO FELI 22403507N K1610103089423103 30782

HERRERA ESCOBAR VICTORIA 74900970K A3060002700001907 30600

HICHAM, TAHARI X3347864F K1610103089440120 30782

HIDALGO PEREZ ALBERTO 48514837V K1610103089432464 30782

HIPER-JOYERIA LORCA SL B73047896 A3002403150000243 30782

HOTEL PLAYA COPE SL B73058687 A3002403150000420 30782

HOUARI ADUINA X2933637X K1610103089427327 30782

HTITE, MBAREK X1301226R K1610103089440384 30782

HUERTERE SLL B30596746 A3002402506012822 30024

HURTADO MORENO SALVADOR 22372662X A3060002526036005 30782

IBAÑEZ CRUZ FRANCISCO JAVIER 27451668H K1610103089426051 30782
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IBAÑEZ LAFUENTE GREGORIO 27442387Y K1610103089436017 30782

IBAÑEZ MATEO IGNACIO 23120543T S2040000684127736 30782

IBAÑEZ MATEO IGNACIO 23120543T S2040002684127749 30782

IBAÑEZ MATEO IGNACIO 23120543T S2040002684127750 30782

IGBINEDION, ENMANUEL X2223064E K1610103089432948 30782

ILLAN PARDO JOSE ANTONIO 72521100F A3060002106048932 30600

IMPRENTA GUIARO, SL B30449219 A3060002530032030 30600

IMPRENTA GUIARO, SL B30449219 A3060002530032030 30600

IMPRENTA GUIARO, SL B30449219 A3060002530032030 30600

INAC-CINCO SL B30572978 A3060002506036828 30600

IN-DECO MURCIA SL B73098790 A3060002530046088 30600

INFORMATICA CABALLERO SL B73002669 A3060002530042392 30600

INFORMATICA CABALLERO SL B73002669 A3060002530042392 30600

INIESTA GRIMAS TOMAS 48398288D K1610103089443244 30782

INST Y CONST ESTACIONES SERV L B73057531 A3060003530000505 30600

IZQUIERDO CELDRAN JUAN PEDRO 74357335Z K1610103089345894 30782

IZQUIERDO CIFUENTES PEDRO 23207511M A3002402306000482 30782

J. CANOVAS, METALICAS SL B73004244 A3060002530038168 30600

J. CANOVAS, METALICAS SL B73004244 A3060002530038180 30600

J. CANOVAS, METALICAS SL B73004244 A3060002530038201 30600

JAALI, EL HASSANE X0907343Q K1610103089447193 30782

JAIME TUMBACO, JOSE LUIS X3361813H K1610103089444256 30782

JANDRE SL B30504633 K1910100300221993 30782

JEBBOUR, MÏBAREK X2081326X K1610103089445026 30782

JEBBOUR, MOHAMMED X2079162P K1610103089435600 30782

JEMOULA, ABDELKADER X1300213T K1610103089425182 30782

JIMENEZ CANO RAFAEL 48541199K M2205002300018232 30782

JIMENEZ CANO RAFAEL 48541199K M2205002300023810 30782

JIMENEZ CANO RAFAEL 48541199K M2205002300027593 30782

JIMENEZ CASTILLO, ANTONIO JESU 34833050X K1610103089432266 30782

JIMENEZ CORTES JOAQUIN 34784373R K1610103089424192 30600

JIMENEZ CORTES JOAQUIN 34784373R K1610103089427228 30600

JIMENEZ CORTES JOAQUIN 34784373R K1610103089427460 30600

JIMENEZ CORTES, MANUEL 48399416X K1610103088977669 30600

JIMENEZ FERNANDEZ ISMAEL 23260943P K1610103089329152 30782

JIMENEZ FERNANDEZ, JOSE ANTONI 48398003T K1610103088980375 30782

JIMENEZ GARCIA GABRIEL 48500027L M2205002300002634 30782

JIMENEZ GARCIA JUAN 48490888B K1610103089425875 30600

JIMENEZ GARCIA JUAN 48490888B K1610103089432673 30600

JIMENEZ GARCIA JUAN 48490888B K1610103089438063 30600

JIMENEZ HERNANDEZ JOSEFA 29061186L K1610103089425358 30782

JIMENEZ HERNANDEZ MIGUEL A 24234056Z K1610103089441275 30782

JIMENEZ MARTINEZ ANGELA 22482809X A3060003126000986 30782

JIMENEZ MONTALBAN CESAR CARLOS 27480243G A3060003540000352 30600

JIMENEZ MOYANO MANUEL 23221618J K1610103088986579 30029

JIMENEZ SANDOVAL ALEJANDRO 48497738F K1610103089431089 30782

JIMENEZ SIERRA FRANCISCO 28351250R K1610103088987349 30600

JIMENO GONZALEZ, BRIGIDO 74325391V H2000001300890032 30782

JIMENO RISUEÑO, ANTONIO GINES 48297360M K1610103089434268 30782

JODAR PEÑAS MARIA 23225944S S2040000684133995 30782

JODAR PEÑAS MARIA 23225944S S2040000684134006 30782

JODAR PEÑAS MARIA 23225944S S2040001684134018 30782

JODAR PEÑAS MARIA 23225944S S2040001684134029 30782

JODAR PEÑAS MARIA 23225944S S2040002684134030 30782

JODAR PEÑAS MARIA 23225944S S2040002684134041 30782

JODAR PEÑAS MARIA 23225944S S2040099684133984 30782

JUAN ALCARAZ GOMEZ SL B73007726 A3060002150002072 30600

JUAN ANGEL CONSUEGRA MAGAZ, JU E30509350 A3060003506000188 30782

JUAN PEDRO SANCHEZ PUERTA SAL A30030746 A3002401500000793 30712

JUAN PEDRO SANCHEZ PUERTA SAL A30030746 A3002402150000462 30712

JUAN TERUEL PORLAN ANTONIO GAR C30094163 S2040002684143303 30782

JUAN TERUEL PORLAN ANTONIO GAR C30094163 S2040002684143314 30782

KABBOURI, LAAMOURI X2224365N K1610103089444696 30782

KADFI, ALLAL X1341335K K1610103089441891 30782

KAMRACH, MHAMED X2619318D K1610103089443970 30782

KHALLOU, ABDELAZIZ X3089437P K1610103089423642 30782

KHANEEVA, EKATERINA X2986534F K1610103089422883 30782

KHANFRI, MOHAMMED X1417195G K1610103089426601 30782

KHATIRI, ABDELLAH X2320247F K1610103089455069 30782

KHATIRI, DAHMANE X1306579H K1610103089439834 30782

KHAYALI, MOHAMED X1470263B K1610103089439636 30782

KHAYALI, MOHAMED X1470263B K1610103089439658 30782

KHERKHACH, LAHCEN X1728209N K1610103089429417 30782

KHLIFI, BENNOUNES X3279241Q K1610103089432376 30782

KOURICH, MOHAMMED X1327390Z K1610103089242593 30600

KRENNOUS, HABIB X1249494L K1610103089433531 30782

LA COCINA MURCIANA SL B30497879 A3060002530037717 30600

LA PLATA DE PUERTO LUMBRERAS S B30511018 A3002402020000295 30024

LA PLATA DE PUERTO LUMBRERAS S B30511018 A3002402020000306 30024

LA PLATA DE PUERTO LUMBRERAS S B30511018 A3002402020000317 30024

LA PLATA DE PUERTO LUMBRERAS S B30511018 A3002402020000328 30024

LABRASSE, EL FATMI X1338989K K1610103089290377 30600

LADEL, AHMED X2079121J K1610103089226929 30782

LAGLAITI, ABDERAZZAK X3052222F K1610103089436732 30782

LAGLAITI, ABDERAZZAK X3052222F K1610103089436743 30782

LAHFIDI, BRAHIM X2079133W K1610103089424665 30024

LAHFIDI, BRAHIM X2079133W K1610103089446544 30024

LAHMIDI, MIMOUN X3430409M K1610103089437843 30782

LAMASSAB, MUSTAFA X2504170E K1610103089429000 30782

LAMHAILIK, ABDELKARIM X2011874H K1610103089429043 30024

LAMHAILIK, ELMOSTAFA X1417332A K1610103088985061 30024

LAMHAILIK, ELMOSTAFA X1417332A K1610103089242175 30024

LAMHAILIK, ELMOSTAFA X1417332A K1610103089427855 30024

LARA GONZALEZ JUAN 74423174G A3002402106009911 30024

LARIO GONZALEZ FERMIN 23249837B K1610103089429461 30782

LARIO MECA ANTONIO 23249262B S2040000684137240 30782

LARIO MECA ANTONIO 23249262B S2040001684137252 30782

LARIO MECA ANTONIO 23249262B S2040099684137229 30782

LARIO MECA ANTONIO 23249262B S2040099684137230 30782

LAS MEJORES RECETAS DE LA ABUE B30481816 K1610103089427646 30782

LASSO FERRANDIZ ANTONIO 22321151L M1900503300000965 30782

LAX CANO, CRISTINA 48427150Y A3060002506053999 30782

LEDRA, SAMIR X1452288E K1610103089433520 30782

LEFRAIKH, ABDELFETTAH X2719582Q K1610103089241284 30782

LEFRAIKH, ABDELFETTAH X2719582Q K1610103089427580 30782

LEFRAIKH, ABDELFETTAH X2719582Q K1610103089628540 30782

LEMHAMDI, EL MOKHTAR X2997314T K1610103089426711 30782

LEMJAAFAR, ABDERRAHIM X3690230H K1610103089427899 30782

LEON NUÑEZ, CARMEN MARIA 28908033T K1610103089425810 30782

LIDON NAVARRO JUAN CARLOS 23287456W K1610103089435896 30782

LIMPIEZAS BLAZQUEZ SL B30567713 S2040002684142060 30782

LIMPIEZAS BLAZQUEZ SL B30567713 S2040002684142071 30782

LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTO KOR B30584288 A3060002530034065 30600

LINARES MORENO EDUARDO 22312618L A3060002700001555 30782

LIRON RUIZ VICTOR 23214216V H2000001300891066 30852

LIZA ALCAZAR JOAQUIN 74329627K A3060003506009846 30782



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 129
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 6 de junio de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 11523
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

LLANES PEÑALVER FRANCISCO JAVI 27481841S K1610103089444157 30782

LLOBREGAT GUILLEN, JOSE ANTONI 39114905R K1610103089426249 30782

LO , MUSTAFA X0061631Z A3002402700000935 30024

LOPEZ ALHAMA ALEJANDRO 48513991E K1610103089432024 30782

LOPEZ CUADRADO ANICETO 23252871D H2000001300890406 30782

LOPEZ GARCIA FERMIN 22943278L S2040002684127419 30782

LOPEZ GARCIA JOSE JUAN 48415900A K1610103089435478 30782

LOPEZ GILGADO MARIA GUADALUPE 72421592C A3001902530007810 30019

LOPEZ GOMEZ MIGUEL ANGEL 50670405W A3060002530048629 30600

LOPEZ GOMEZ RAUL 34790392V H2000001300891330 30782

LOPEZ GONZALEZ BALDOMERO 05110419A K1610103089445521 30782

LOPEZ LOPEZ ANTONIO 22376572X K1610103089439515 30782

LOPEZ LOPEZ MARINA 48401930V K1610103089432486 30782

LOPEZ MARIN RAMON 22417238N A3060002106047865 30600

LOPEZ MARTINEZ JESUS 22455038T A3060002526032551 30782

LOPEZ MICOL DIEGO 34825522A K1610103088990693 30600

LOPEZ MORO ALEJANDRO 48397263L K1610103089424929 30782

LOPEZ MULA INOCENCIO 77506146X K1610103089427976 30732

LOPEZ MUÑOZ JUAN ANTONIO 77565608V K1610103089437337 30782

LOPEZ MUÑOZ MIGUEL 74323644H A3060002106027010 30782

LOPEZ MURCIA JESUALDO 27480747W K1610103089432080 30782

LOPEZ NAVARRO FRANCISCO DE PAU 77500442X K1610103089443684 30782

LOPEZ NAVARRO MANUEL 22963684R K1610103089442991 30782

LOPEZ NAVARRO MANUEL 22963684R K1610103089443013 30782

LOPEZ PAÑOS MARIA FRANCISCA 27454636L A3060002700000411 30600

LOPEZ PEREZ FRANCISCO JESUS 53145755T M2200103020001315 30782

LOPEZ QUIÑONERO MATEO 74420332Z K1610103089442628 30782

LOPEZ RODRIGUEZ JACINTO 22465353B K1610103088981706 30029

LOPEZ SANCHEZ JUAN ANTONIO 11797957S K1610103089396989 30782

LOPEZ URREA LUIS 48487802F K1610103089436259 30782

LOR-AGUI SL B30316715 A3002403150000320 30732

LORENZO MOLINA JUAN 23182497S S2040002684129806 30782

LOUKILI, EL HASSANE X3085636W K1610103089440000 30782

LOZANO PEREZ OVIDIO 74300151P K1510700300001464 30782

LUCAS FERNANDEZ DOLORES 22455252F K1610103089432717 30782

LUCAS FERNANDEZ DOLORES 22455252F K1610103089432728 30782

LUCAS SEGURA PEDRO 23240938J S2040000684136459 30782

LUCAS SEGURA PEDRO 23240938J S2040001684136460 30782

LUCAS SEGURA PEDRO 23240938J S2040001684136471 30782

LUCAS SEGURA PEDRO 23240938J S2040001684136482 30782

LUCAS SEGURA PEDRO 23240938J S2040002684136494 30782

LUCAS SEGURA PEDRO 23240938J S2040002684136505 30782

LUCAS SEGURA PEDRO 23240938J S2040002684136516 30782

LUCENDO RUIZ DAVID 05910925V A3060002150004855 30600

LUCENDO RUIZ DAVID 05910925V A3060002150004866 30600

LUIS PICAZO SL B73090441 A3060002530031304 30600

LUIS PICAZO SL B73090441 A3060002530039048 30600

LUJAN BAÑOS ALEJANDRO 48501539J K1610103089428207 30782

M.LUISA MARTINEZ JUSTO PEREZ J E30213318 K1723202300727259 30782

MAATARCHA, ABDERRAZZAK X3209884G K1610103089425424 30782

MABTOUL, BOUJEMAA X2556056C K1610103089246432 30782

MACHADO CASTRO, JOAO PAULO X0750256L K1610103089423653 30782

MADERCIA 2000 SL B73079741 A3060002020004204 30732

MADERCIA 2000 SL B73079741 A3060002020004215 30732

MADERCIA 2000 SL B73079741 A3060002020004226 30732

MADERCIA 2000 SL B73079741 A3060002020004237 30732

MADRID BLAYA ANTONIO 22937492Y K1610103089442023 30782

MADRID SERRANO JOSEFA 27440986P A3060003506005150 30782

MADRID SERRANO JOSEFA 27440986P A3060003506005160 30782

MAESTRE BERNAL JOSE 22784766T A3060002106048350 30782

MAIZI, MOHAMMED X2076726X K1610103089424610 30782

MAJDOUBI, AHMED X3129795R K1610103089434235 30782

MANCHON JIMENEZ CATALINA 23220327X S2040000684133050 30024

MANCHON JIMENEZ CATALINA 23220327X S2040000684133060 30024

MANCHON JIMENEZ CATALINA 23220327X S2040000684133071 30024

MANCHON JIMENEZ CATALINA 23220327X S2040001684133083 30024

MANCHON JIMENEZ CATALINA 23220327X S2040001684133094 30024

MANCHON JIMENEZ CATALINA 23220327X S2040002684133106 30024

MANCHON JIMENEZ CATALINA 23220327X S2040002684133117 30024

MANIPULADOS INDUSTRIALES FRANJ B30415657 A3060002700000169 30600

MANIPULADOS INDUSTRIALES FRANJ B30415657 A3060002700001390 30600

MANTEQUERIAS ALCAZAR SL B73009466 K1610103089445708 30782

MARCHANTE TEJADA MARIA ADELAID 34789065R K1610103089437051 30782

MARIN CORDOBA, ANTONIO 48488522Z K1610103089429681 30782

MARIN FERNANDEZ, ROSA 48393760N K1610103089423059 30782

MARIN GARCIA JUAN 39305724N K1610103089432222 30782

MARIN HORTELANO PASCUAL 74338420M K1610102087041261 30782

MARIN LUCAS JOSE LUIS 77707898Y M2205002300018936 30782

MARIN PEREZ JUAN ANDRES 22479284G K1610103089243836 30782

MARIN SOTO IVAN 48543682C K1610103089446710 30782

MAROUF, ABDELAZIZ X2582126P K1610103089428394 30782

MARTI GARCIA LIDIA 48449267C K1610103089445060 30782

MARTINEZ AGUADO JUAN ANTONIO 34791353N K1610103089436556 30782

MARTINEZ ALMAZAN ANTONIO 26443513E A3078202700000703 30782

MARTINEZ ALVAREZ JUAN ANTONIO 77563706R A3002903506000607 30782

MARTINEZ ALVAREZ JUAN ANTONIO 77563706R A3002903506000618 30782

MARTINEZ BERMEJO LUCIANO VICEN 17864778B M1800903300000431 30782

MARTINEZ CASCALES JOSE 74310391J K1610103089424621 30782

MARTINEZ GARCIA YOLANDA 07565123D H2000001300867746 30782

MARTINEZ GOMARIZ FERNANDO 29058981E K1610103089431496 30782

MARTINEZ GONZALEZ JOSE AGUSTIN 23243898Y K1610103089446434 30782

MARTINEZ GONZALEZ, JOSEFA 74324567K K1610103089438350 30782

MARTINEZ GUERRERO AGUSTIN 23232690E K1610103089228216 30024

MARTINEZ GUERRERO AGUSTIN 23232690E K1610103089440681 30024

MARTINEZ GUILLEN ANTONIO 22478006Z K1610103089254517 30782

MARTINEZ GUIRAO RAMON 74431907C H2000001300891210 30782

MARTINEZ GUIRAO ROBERTO 48398965L K1610103089431826 30782

MARTINEZ HERRERO MANUEL NARCIS 22968903E K1610103089436480 30782

MARTINEZ HURTADO ANTONIA 27449306W K1610103089446929 30782

MARTINEZ ILLAN FRANCISCO JAVIE 48395955E K1610103089341978 30782

MARTINEZ JIMENEZ FRANCISCO 22939975M K1610103089436040 30029

MARTINEZ JUSTO ALFONSO 48448268X K1610103089443761 30782

MARTINEZ LIDON FRANCISCO JAVIE 77506375D K1610103089428889 30782

MARTINEZ LOPEZ FRANCISCO JOSE 52808965E A3002402416002979 30024

MARTINEZ LOPEZ OSCAR 48429816G K1610103089440186 30782

MARTINEZ LORCA JOSE 22437852H K1610103089423818 30782

MARTINEZ LOZANO JESUS 29047462A K1610103089320803 30782

MARTINEZ MARTINEZ DIEGO 48512474T M2205002300012622 30782

MARTINEZ MARTINEZ JUANA 23186980J K1610103089244232 30782

MARTINEZ MARTINEZ MIGUEL 23279728W K1610103089429219 30782

MARTINEZ MEGIAS REMEDIOS 74425428G K1610103089437502 30782

MARTINEZ MEGIAS REMEDIOS 74425428G K1610103089437524 30782

MARTINEZ MORA LIDIA 48512239H K1610103089428713 30782

MARTINEZ NICOLAS AURORA 52805674C A3060002530048178 30600

MARTINEZ PACHECO PASCUALA 74341681T A3073202400007025 30732

MARTINEZ PARRAGA FRANCISCA 22246079L M1980003300000451 30782
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MARTINEZ PEÑALVER MATEO 77506635Q K1610103089431936 30782

MARTINEZ PEREÑIGUEZ, ELENA ELV 34824841N K1610103089422685 30782

MARTINEZ PEREZ ANTONIO 23192462K S2040000684130354 30782

MARTINEZ PEREZ ANTONIO 23192462K S2040000684130365 30782

MARTINEZ PEREZ ANTONIO 23192462K S2040001684130377 30782

MARTINEZ PEREZ ANTONIO 23192462K S2040001684130388 30782

MARTINEZ PEREZ ANTONIO 23192462K S2040002684130390 30782

MARTINEZ PEREZ MARIA CARMEN 48392358J H2000001300890736 30782

MARTINEZ PUJANTE MARIA PURIFIC 27438152A K1610103089433762 30600

MARTINEZ RIOS PEDRO JESUS 27456549T K1610103089424313 30782

MARTINEZ RIQUELME FRANCISCO 74344919H A3001902106008487 30782

MARTINEZ ROMERA MARIA 27431777E K1610103089424170 30782

MARTINEZ SANCHEZ ANTONIO 22980208B K1610103089423928 30782

MARTINEZ VIDAL MARIA JOSEFA 27458286N K1610103089424643 30782

MARTINS DA SILVA, ALVARO HORAC X2013288Y S2040000684144225 30782

MARTINS DA SILVA, ALVARO HORAC X2013288Y S2040001684144237 30782

MARTINS DA SILVA, ALVARO HORAC X2013288Y S2040001684144248 30782

MARTINS DA SILVA, ALVARO HORAC X2013288Y S2040002684144250 30782

MATA SANCHEZ FRANCISCO 53141844E K1610103089422487 30782

MATEO GONZALEZ JOSEFA 23249210M K1610103089429220 30782

MATEO LOPEZ JOSE ANTONIO 74280469Z K1610103089432630 30782

MATEO RUIZ LAZARO REYES 23235871Y K1610103089425083 30782

MAYCOMARSA SLL B30583017 A3002403150000067 30024

MAZOUZ, EL MOULOUDI X2428207M A3002402150004939 30782

MEDDICH, EL HACHEMI X2015885G K1610103089227149 30782

MEGARCO SL B30043640 A3060002526030604 30732

MEINHARDT, MARCO X2391012R K1610103089232990 30782

MENDEZ AREVALO VANESA 48516507P K1610103089442199 30782

MENDEZ CALVENTUS ROSARIO 23130464P A3060002740000140 30024

MENDEZ MONTESINOS MOISES 23206538K K1610103089444300 30782

MENDEZ RIVAL ARMANDO X2648200A K1610103089240437 30782

MENDOZA ALONSO JUAN MANUEL 78456792C K1610103089429340 30782

MENDOZA MALDONADO KLEVER HERNA X2547015H A3002402560000866 30024

MERBOUTI, MOHAMMED X2058405C A3060002560001387 30024

MESEGUER SALAS JOSE ANTONIO 29062216Z K1610103088975250 30600

MEZIANE, MHAMMED X2232008L K1610103089574892 30782

MICOL BAQUERO NIEVES 27430347H K1610103089446907 30782

MIGUEL ANGEL ESTILISTAS SL B30575377 A3002403150000342 30024

MILLAN SANCHEZ JOSE 23070185N K1610103089428603 30782

MILLAN SANCHEZ JOSE 23070185N K1610103089428812 30782

MIÑARRO FERRA ANTONIO 23228305F S2040000684134545 30782

MIÑARRO FERRA ANTONIO 23228305F S2040001684134557 30782

MIÑARRO FERRA ANTONIO 23228305F S2040002684134569 30782

MIÑARRO FERRA ANTONIO 23228305F S2040099684134534 30782

MIÑARRO QUIÑONERO PEDRO 23221061P K1610103089429582 30024

MIR SANCHEZ ESPERANZA 22458103Y K1610103088978934 30600

MIRALLES GUILLEN ANTONIO LUIS 23228446X S2040000684134578 30782

MIRALLES GUILLEN ANTONIO LUIS 23228446X S2040001684134580 30782

MIRALLES GUILLEN ANTONIO LUIS 23228446X S2040001684134590 30782

MIRALLES GUILLEN ANTONIO LUIS 23228446X S2040002684134602 30782

MIRALLES GUILLEN ANTONIO LUIS 23228446X S2040002684134613 30782

MOLINA BAYONAS GINES 23243802W A3002402150004719 30782

MOLINA CUEVAS MARIA CARMEN 27483736R K1610103089436039 30782

MOLINA JODAR CRISTINA 23288308A K1610103089246036 30782

MOLINA NICOLAS ANTONIA 22427431Q K1610103089434840 30782

MOLINA TOMAS JOSE 74307557P K1610103089273206 30782

MOLINA YELO RICARDO JOAQUIN 74327596Z K1610103089436512 30782

MONTANO ESPINOZA, CARLOS GILBE X3282928T K1610103089446830 30782

MONTEAGUDO SAURA TOMAS 22313664F A3060002526033706 30782

MONTESINOS PEREZ ANTONIO 27458760A K1610103089426986 30782

MONTIEL MARTINEZ JESUS 23254943B K1610103089427470 30782

MONTIEL Y FRUTOS SL B30542294 K1610103089422674 30782

MORA NAVARRO ALFONSO 23203263N S2040000684131432 30024

MORA NAVARRO ALFONSO 23203263N S2040000684131443 30024

MORA NAVARRO ALFONSO 23203263N S2040001684131455 30024

MORA NAVARRO ALFONSO 23203263N S2040002684131467 30024

MORA NAVARRO ALFONSO 23203263N S2040099684131410 30024

MORA NAVARRO ALFONSO 23203263N S2040099684131421 30024

MORA VIEYRA DE ABREU ROSA MARI 22447764V K1610103089438558 30782

MORALES ASENSIO ANA BELEN 23257970W S2040001684137923 30782

MORALES ASENSIO ANA BELEN 23257970W S2040002684137935 30782

MORALES ASENSIO ANA BELEN 23257970W S2040002684137946 30782

MORALES MARTINEZ ISABEL 23226525K S2040000684134215 30782

MORALES MARTINEZ ISABEL 23226525K S2040000684134226 30782

MORALES MARTINEZ ISABEL 23226525K S2040001684134238 30782

MORALES MARTINEZ ISABEL 23226525K S2040001684134249 30782

MORALES MARTINEZ ISABEL 23226525K S2040002684134250 30782

MORALES MARTINEZ ISABEL 23226525K S2040002684134261 30782

MORALES MELERO JUAN 77541870S M1900503300000954 30024

MORALES RIOS ANTONIO 29038227Z A3001903540000046 30019

MORALES RUIZ CONCEPCION 23237229F K1610103089433278 30782

MORATA DIAZ JOSE MARIA 74423400T K1610103089244925 30782

MORCILLO MOLINA FRANCISCO JOSE 52807420H K1610103088997007 30600

MORENO AMADOR JOSE 23222586S K1610103088996732 30024

MORENO BAUTISTA JOSE 48457656Z K1610103089438239 30782

MORENO CANO OSCAR LUIS 22480494H S2040000684127285 30782

MORENO CANO OSCAR LUIS 22480494H S2040000684127296 30782

MORENO CANO OSCAR LUIS 22480494H S2040001684127308 30782

MORENO CANO OSCAR LUIS 22480494H S2040001684127319 30782

MORENO CANO OSCAR LUIS 22480494H S2040002684127320 30782

MORENO CANO OSCAR LUIS 22480494H S2040002684127331 30782

MORENO CONTRERAS ANTONIO 74285242A K1610103088990165 30029

MORENO CORTES FRANCISCO 23259651G K1610103089433850 30782

MORENO DIAZ ROCIO 48394985H K1610103089431232 30782

MORENO DIAZ ROCIO 48394985H K1610103089436490 30782

MORENO FERNANDEZ ANTONIO LUIS 22455748C K1610103089437139 30782

MORENO GARCIA VICTOR MANUEL 48516395B K1610103089422421 30782

MORENO HEREDIA RAFAEL 36556621F K1610103089424181 30600

MORENO MORENO JERONIMO 23236399M K1610103089424973 30024

MORENO MUÑOZ ANTONIO 34808073B A3002402506022810 30024

MORENO MUÑOZ JUAN JOSE 22467075P K1610103088978032 30600

MORENO MUÑOZ JUAN JOSE 22467075P K1610103088990462 30600

MOTOS SANCHEZ PEREZ SL B30410591 S2040000684140804 30782

MOTOS SANCHEZ PEREZ SL B30410591 S2040000684140815 30782

MOTOS SANCHEZ PEREZ SL B30410591 S2040001684140827 30782

MOTOS SANCHEZ PEREZ SL B30410591 S2040001684140838 30782

MOTOS SANCHEZ PEREZ SL B30410591 S2040002684140840 30782

MOTOS SANCHEZ PEREZ SL B30410591 S2040002684140850 30782

MOTOS SANCHEZ PEREZ SL B30410591 S2040099684140782 30782

MOTOS SANCHEZ PEREZ SL B30410591 S2040099684140793 30782

MOUHAD, BRAHIM X2972606V K1610103089444498 30024

MOUMINE, MOHAMED X1298487E K1610103089627857 30782

MOUMINE, MOHAMED X1298487E K1610103089627868 30782

MOUSSA, YAHIA X0907386J K1610103089445532 30782

MOYA SAN NICOLAS JOSE LUIS 48482533M K1610103089441407 30782

MTOUFEL, NOUR EDDINE X1309085V K1610103089431276 30782
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MUHLEN-OMBONI SL B30596936 A3002403150000364 30782

MULA MILLAN JUAN 23244576V S2040001684136889 30782

MULA MILLAN JUAN 23244576V S2040002684136890 30782

MULA MILLAN JUAN 23244576V S2040002684136901 30782

MULA MILLAN JUAN 23244576V S2040099684136877 30782

MUÑOZ FERNANDEZ JOSE 23228405S K1610103089443211 30782

MUÑOZ GARRIDO M DOLORES 22462498P K1610103089430473 30782

MUÑOZ GARRIDO M DOLORES 22462498P K1610103089440813 30782

MUÑOZ GONZALEZ ANGEL 27469973S K1610103089431870 30782

MUÑOZ MARTIN FRANCISCO 01491693M K1610103089426910 30782

MUÑOZ MARTINEZ, FULGENCIO FRAN 27470950A K1610103088746350 30600

MUÑOZ SALCEDO FRANCISCO 74399202K M2001203300001367 30029

MURCIA CARAZO BEATRIZ 48506763Q A3060002506053845 30782

MUTANCAL CONSTRUCCIONES SL B04368056 A3002403530001942 30024

N DE VILLAR Y AUTOMATICOS SL B30380638 S2040000684140420 30024

N DE VILLAR Y AUTOMATICOS SL B30380638 S2040000684140430 30024

N DE VILLAR Y AUTOMATICOS SL B30380638 S2040001684140442 30024

N DE VILLAR Y AUTOMATICOS SL B30380638 S2040001684140453 30024

N DE VILLAR Y AUTOMATICOS SL B30380638 S2040002684140465 30024

N DE VILLAR Y AUTOMATICOS SL B30380638 S2040002684140476 30024

NAHIR, EL HAJ X3278839M K1610103089447611 30782

NAJIM, JAMAL X2228306C K1610103089422993 30782

NASSANE EL GOUAL X2657389S K1610103089340823 30782

NAVARRO ALCARAZ JUAN CARLOS 34787848A K1610103089428977 30782

NAVARRO GARCIA M CARMEN 74308978A A3060002530046176 30600

NAVARRO GARCIA M CARMEN 74308978A A3060003106000599 30600

NAVARRO MELLADO RAUL ANTONIO 48540967L K1610103089440615 30782

NAVARRO PEREZ PEDRO 23204139Z K1610103089428845 30782

NAVARRO SANCHEZ PEDRO 23155867L S2040002684128552 30782

NAVARRO SANCHEZ PEDRO 23155867L S2040002684128563 30782

NAVARRO SANCHEZ PEDRO 23155867L S2040002684128574 30782

NAVARRO SANCHEZ PEDRO 23155867L S2040002684128585 30782

NAVARRO SANCHEZ RAFAEL 23239074N M2205003300001194 30024

NAVARRO VARGAS JESUS 48490840D K1610103089444553 30782

NICOLAS ARCE JAVIER 27469879J K1610103089162910 30782

NICOLAS MUÑOZ JOAQUIN 48518067G K1610103089447501 30782

NICOLAS NAVARRO, JUAN 22464876V A3060002150004877 30600

NICOLAS NAVARRO, JUAN 22464876V A3060002150004888 30600

NIETO SALAZAR JUAN 48418660A K1610103089422509 30029

NOGUERA SANCHEZ JOSE JAVIER 48430249T K1610103088985370 30600

NOGUERA TOLEDO ENRIQUE 22427272H M2102303300000684 30782

NOURI, NOUREDDINE X2507362V K1610103089447182 30782

OBRAS MIRCONS SL B73082828 A3060003506016260 30782

OBRAS MIRCONS SL B73082828 A3060003506016270 30782

ODODO, AGGREY X2712368R K1610103089446962 30782

OKAFOR, EMMANUEL UCHENNA X3602447A K1610103089231967 30782

OLIVA VICENTE JOSE ANTONIO 74307852G K1610103089448800 30782

ONCINA RODRIGUEZ PATRICIA 48544022S M1600102300009246 30782

ONDOÑO PEREZ, Mª JOSE 22451704R A3060002106047360 30782

ONLY TEL SL B73048928 K1610103089428218 30782

ORENES GIL MATIAS 22415260N K1610103089432816 30782

ORENES GIMENEZ, OCTAVIO 48513249Q K1610103089430430 30600

ORENES NAVARRO VICENTE 22429283M K1610103089431793 30782

ORTEGA MAIQUEZ FRANCISCO 22422655R A3060002530029478 30600

ORTEGA ORTIZ JOSE ALEJANDRO 48518415F K1610103089430650 30782

ORTIN GARCIA PEDRO 27444646B K1610103089447523 30782

ORTIZ ESCANDELL ANGELES 05128982M K1610103089229756 30782

ORTIZ RAMON JUAN PEDRO 29039817V K1610103089441066 30782

ORTIZ RODRIGUEZ JOSE JAVIER 27463828B K1610103089427030 30782

ORTIZ SILLA ANTONIO 22327899M A3060003506003477 30600

OSSORIO FERNANDEZ JOSE FCO 38119553C K1610103088978659 30024

OTMANI, BOUJEMAA X1379214L K1610103089438316 30782

OUARRALI, ABDELKADER X2322290A K1610103089441121 30782

OUASSAL, MOHAMMED X2134030K K1610103088867086 30600

OUBDIL, MÏBAREK X2198255F K1610103089438074 30782

OUKHICH, BELGACEM X3187957L K1610103089430011 30782

OULHOUSSAINE, RACHID X2723358C K1610103089431309 30782

PADIAL MEGIAS GERARDO 48416179Y K1610103089501742 30782

PADILLA MARTINEZ AGUSTINA 23233810S S2040000684135590 30782

PADILLA MARTINEZ AGUSTINA 23233810S S2040000684135601 30782

PADILLA MARTINEZ AGUSTINA 23233810S S2040001684135613 30782

PADILLA MARTINEZ AGUSTINA 23233810S S2040001684135624 30782

PADILLA MARTINEZ AGUSTINA 23233810S S2040002684135636 30782

PADILLA MARTINEZ AGUSTINA 23233810S S2040002684135647 30782

PADILLA REVERTE PEDRO JOSE 23235241C S2040000684135920 30782

PADILLA REVERTE PEDRO JOSE 23235241C S2040000684135931 30782

PADILLA REVERTE PEDRO JOSE 23235241C S2040001684135943 30782

PADILLA REVERTE PEDRO JOSE 23235241C S2040001684135954 30782

PADILLA REVERTE PEDRO JOSE 23235241C S2040002684135966 30782

PADILLA REVERTE PEDRO JOSE 23235241C S2040002684135977 30782

PADILLA REVERTE PEDRO JOSE 23235241C S2040099684135909 30782

PADILLA REVERTE PEDRO JOSE 23235241C S2040099684135910 30782

PAINA, EMANUELA X2105762C A3060002530047276 30782

PAINA, EMANUELA X2105762C A3060002530047287 30782

PALAZON MARTINEZ ANDRES 23147593W A3002402700001034 30782

PALAZON MARTINEZ ANDRES 23147593W A3002402700001056 30782

PALLARES FENOR JUAN A 22330742L K1610103089429758 30782

PALLARES SANCHEZ DOLORES 23197669F S2040000684130740 30782

PALLARES SANCHEZ DOLORES 23197669F S2040000684130750 30782

PALLARES SANCHEZ DOLORES 23197669F S2040001684130762 30782

PALLARES SANCHEZ DOLORES 23197669F S2040002684130774 30782

PALLARES SANCHEZ DOLORES 23197669F S2040002684130785 30782

PANADERIA HEREDEROS DE TOMAS S B73016313 A3002902416000586 30029

PANADERIA LA TORRECILLA SCL F30538409 A3002403150000375 30782

PAPELES BELTRAN SA A30037626 A3060003720000029 30852

PAPELES BELTRAN SA A30037626 A3085098020000700 30852

PAREDES BLAYA DIEGO 23191223R K1610103089428560 30782

PARRAGA TARRAGA ANTONIO 22928409P K1610103089436369 30782

PASTOR LOZAR SENEN 22434344Y A3002903106001095 30782

PASTOR ZAPATA ASENSIO 22366727D K1610103089433751 30782

PELAEZ CALLEJA SUSANA 05259445N K1610103089229965 30782

PENIN MARTINEZ PEDRO PABLO 48400979D K1610103088989110 30782

PEÑALVER ANDREU ANTONIA 22385984S K1610103089424159 30782

PEÑALVER ANDREU ANTONIA 22385984S K1610103089426359 30782

PEÑALVER ANDREU ANTONIA 22385984S K1610103089430154 30782

PEÑALVER ANDREU ANTONIA 22385984S K1610103089430561 30782

PEÑALVER GUILLEN AGUSTIN 23205102B K1610103089434554 30782

PEÑALVER HERNANDEZ FELIX 74346124G K1610103088984676 30782

PEÑALVER PEREZ FRANCISCO 22413670D K1610103088759319 30600

PEÑALVER PEREZ FRANCISCO 22413670D K1610103088767437 30600

PERAN JIMENEZ SIMON 23220659C S2040002684133128 30782

PERAN JIMENEZ SIMON 23220659C S2040002684133139 30782

PEREGRIN MULERO ISABEL 50410911V S2040000684138593 30024

PEREGRIN MULERO ISABEL 50410911V S2040000684138604 30024

PEREGRIN MULERO ISABEL 50410911V S2040001684138616 30024

PEREGRIN MULERO ISABEL 50410911V S2040001684138627 30024
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PEREGRIN MULERO ISABEL 50410911V S2040002684138639 30024

PEREZ ABELLAN LUIS 34836604E A3060002530035100 30600

PEREZ ABELLAN LUIS 34836604E A3060002530035100 30600

PEREZ ABELLAN, ROSENDO 34825678K A3060002530035143 30600

PEREZ ABELLAN, ROSENDO 34825678K A3060002530035143 30600

PEREZ BELMONTE JOSE JESUS 27477056Z K1610103088992475 30600

PEREZ DONATE JUAN MIGUEL 35013394B K1610103089433300 30782

PEREZ GALVEZ, ALFONSO JOSE 34800115B A3060003506008010 30782

PEREZ GARCIA JOSE 27476104M K1610103089422817 30782

PEREZ GOMEZ SERGIO 48516940G K1610103089439812 30782

PEREZ GRIÑAN DAVID 48433618B K1610103089441165 30782

PEREZ LOPEZ ANTONIO 34799288N K1610103089433179 30782

PEREZ LOPEZ MARIA 74216238E K1610103089343958 30782

PEREZ MARTINEZ BALDUINO GUILLE 22478691D K1610103088976503 30600

PEREZ MARTINEZ JOAQUIN 34815781Z K1610103089441649 30782

PEREZ MATEO ANTONIO 23226772S A3002402530011930 30024

PEREZ MATEO ANTONIO 23226772S A3002402530011930 30024

PEREZ NIETO EMILIO 22422056T H2000001300863885 30782

PEREZ PENIN FRANCISCO JOSE 48518658C K1610103089425985 30782

PEREZ ZAPATA DARIO 48482209A K1610103089423246 30782

PERIS CARNERO BRANKO ARIEL 23287547R A3002402530010796 30024

PERIS CARNERO BRANKO ARIEL 23287547R A3002402530010796 30024

PERIS CARNERO BRANKO ARIEL 23287547R A3002403530003504 30024

PIEL BUSINESS SL B30565501 K1510502300011870 30782

PIEL BUSINESS SL B30565501 S2040002684142049 30782

PIEL BUSINESS SL B30565501 S2040002684142050 30782

PIEL BUSINESS SL B30565501 S2040099684142036 30782

PINA RUIZ JOSE MARIA 48544727F K1610103089446984 30782

PIÑERA MOROTE FRANCISCO 77514960S K1610103088995687 30019

PIÑERO GARCIA MARIA ENCARNACIO 34795627P A3002903126000085 30782

PISA CERREGUELA, ROSALIA 22990962R K1610103089351560 30782

PLANA LOPEZ FRANCISCO 22303003H A3060002560002289 30782

PLASTILOR SL B30465587 A3002403150000188 30024

POLLOS SANTOMERA SL B73085722 A3060002530044790 30600

POLLOS SANTOMERA SL B73085722 A3060002530044790 30600

POVEDA MARTINEZ ROSA MARIA 23253515D S2040000684137625 30782

POVEDA MARTINEZ ROSA MARIA 23253515D S2040001684137637 30782

POVEDA MARTINEZ ROSA MARIA 23253515D S2040001684137648 30782

POVEDA MARTINEZ ROSA MARIA 23253515D S2040002684137650 30782

POVEDA MARTINEZ ROSA MARIA 23253515D S2040002684137660 30782

PRACOLOMAR SL B73049009 A3002403150000430 30782

PRADOS RIO MARIA 32694347P K1610103089428405 30782

PRIETO ALARCON FRANCISCO JOSE 23033513W K1610103089426722 30782

PRIETO GUERRERO FRANCISCO 22328278Q A3060002530046099 30600

PRIETO GUERRERO FRANCISCO 22328278Q A3060002530046100 30600

PRIETO GUERRERO FRANCISCO 22328278Q A3060002530046100 30600

PROMOCIONES NUEVAS EDIFICACION B30136162 S2040002684139695 30782

PROMOCIONES NUEVAS EDIFICACION B30136162 S2040002684139706 30782

PROMOCIONES NUEVAS EDIFICACION B30136162 S2040002684139717 30782

PROMOCIONES NUEVAS EDIFICACION B30136162 S2040002684139728 30782

PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES O A73106593 A3060002526033134 30782

PROMOGAR AGUILAS SL B30514319 A3002403150000496 30782

PROPIN, CB E73163487 A3001902530007909 30019

PROPIN, CB E73163487 A3001902530007909 30019

PROVIAGUILAS SL B30507164 A3060002530039026 30024

PUCHE GARCIA JESUS 34818461A K1610103089442640 30600

PUJANTE SANCHEZ MONICA 29065762H K1610103089424797 30782

QUIROS DE PRADA JOSE ANTONIO 52808819Z K1610103089438240 30782

RABADAN PARADA FRANCISCO JAVIE 27486171K K1610103089437557 30782

RABHI, AHMED X2081590K K1610103089446115 30782

RACHDI, HMINE X1382679B K1610103089383140 30782

RADIMI, AHMED X1286471N K1610103089435643 30600

RAHALI, ABDESSAMAD X3066415D K1610103089429648 30782

RAHI, MOHAMED X3235329B K1610103089424819 30782

RAHMANI, MIMOUN X0891795Q K1610103089425204 30782

RAMIREZ RODENAS LUIS 48397850P K1610103089436237 30782

RAMIREZ RODENAS LUIS 48397850P K1610103089436787 30782

RAMON MARTINEZ JOSEFA 27444641Y K1610103089429692 30782

RAMOS VELAZQUEZ FANNY SUSANA X2225269L K1610103089239601 30782

RAYOS MARTINEZ JESUS 22431333P A3060003126000293 30782

RE GALLEGO MIGUEL 23192126F S2040001684130245 30782

REQUENA TAPPI ANDRES 11399965S K1610103089228821 30782

RESERCOLL SL B73117012 A3060002530044438 30600

RESTAURO MURCIA SL B30431944 A3002902416000400 30029

REVERTE ABELLANEDA MARIA HUERT 23236149P S2040001684135987 30782

REVERTE ABELLANEDA MARIA HUERT 23236149P S2040002684135999 30782

REVERTE REVERTE FRANCISCO 23218591E K1610103089245882 30782

REY CARLOS III SL B30382303 A3002402530011027 30024

REY TALAYA JUAN DEL 74352623V A3060002106023973 30600

REY TALAYA JUAN DEL 74352623V A3060002106023973 30600

REYCON REPARACIONES Y CONTRATA B30531354 A3060002416000541 30600

REYCON REPARACIONES Y CONTRATA B30531354 S2040000510090224 30600

REYCON REPARACIONES Y CONTRATA B30531354 S2040000510090235 30600

REYCON REPARACIONES Y CONTRATA B30531354 S2040000510090246 30600

REYCON REPARACIONES Y CONTRATA B30531354 S2040001510090258 30600

REYCON REPARACIONES Y CONTRATA B30531354 S2040001510090269 30600

REYHANI CHANGIZ X2721900B K1610103088972950 30600

RIAHI, KHALID X2481845F K1610103089439251 30782

RIAHI, NABIL X3029702G K1610103089426084 30782

RICO SANCHIZ EMILIO 21440840X A3060003126000392 30782

RIEGOS OLFER SLL B30551295 A3060002506052965 30782

RIQUELME FENOLL MARIA JOSEFA 52815548G K1610103089424357 30782

RIVAS VILLORIA JOSE FRANCISCO 27518729B S2040000684138340 30782

RIVAS VILLORIA JOSE FRANCISCO 27518729B S2040000684138351 30782

RIVAS VILLORIA JOSE FRANCISCO 27518729B S2040001684138363 30782

RIVAS VILLORIA JOSE FRANCISCO 27518729B S2040001684138374 30782

RIVAS VILLORIA JOSE FRANCISCO 27518729B S2040099684138330 30782

ROANES ALMAGRO ANTONIO 29021416Q H2000001030873747 30782

ROBI, ALI X1363874C K1610103089427448 30782

ROBLES LOPEZ  JOSE 74400226X K1723202300727644 30782

RODELGO LOPEZ CONCEPCION 09016977B K1610103089403160 30782

RODRIGUEZ CANO JOSE 22384708G A3060002800045620 30782

RODRIGUEZ TERRONES MANUEL 23192319Q S2040000684130277 30024

RODRIGUEZ TERRONES MANUEL 23192319Q S2040000684130288 30024

RODRIGUEZ TERRONES MANUEL 23192319Q S2040001684130290 30024

RODRIGUEZ TERRONES MANUEL 23192319Q S2040002684130301 30024

ROJO ROSEL CARMEN 23181444C S2040001684129651 30782

ROJO ROSEL CARMEN 23181444C S2040001684129662 30782

ROJO ROSEL CARMEN 23181444C S2040001684129673 30782

ROJO ROSEL CARMEN 23181444C S2040002684129685 30782

ROJO ROSEL CARMEN 23181444C S2040002684129696 30782

ROJO ROSEL CARMEN 23181444C S2040002684129707 30782

ROMERA ROMERA ANTONIO 29074028G K1610103089434796 30782

ROMERO BARQUEROS CARLOS JAVIER 52804836X A3060002530043130 30782

ROMERO BARQUEROS CARLOS JAVIER 52804836X A3060002530043151 30782

ROMERO MULERO TANIA EULALIA 23288573S K1610103089443123 30782
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ROMERO ROMERO ANGEL SERGIO X2872604L K1610103089423323 30782

ROMO HOYOS ANTONIO 48423668C M2205002300024227 30782

ROS SANZ FRANCISCO 74653373L K1610103089227260 30782

ROSEL BLAZQUEZ PEDRO 23251043K K1610103088996853 30024

ROTULOS PEDRO LOPEZ REVERTE SL B30448369 A3002402530010961 30782

RSSIFI, EL JILALI X2142430A K1610103089278563 30782

RUBIO ALBARRACIN FRANCISCO 34827696S K1610103089422620 30600

RUBIO HERNANDEZ JESUS AQUILINO 27463287E K1610103089440659 30029

RUBIO MERLOS ANTONIA 23229725R S2040001684134854 30782

RUBIO NAVARRO JUAN PEDRO 27478640B K1610103089430836 30732

RUBIO SERRANO JOSE ANTONIO 34798800F K1610103089446060 30600

RUBULOTTA, ROSARIO SALVATORE X2161765H K1610103089433135 30782

RUIZ ASIS JOAQUIN 48421019Q K1610103089442881 30782

RUIZ BENITEZ ANGEL 48546140V K1610103089430352 30782

RUIZ DIAZ JUAN 23171763E K1610103089429065 30024

RUIZ FERNANDEZ JOSE ALBERTO 48418976C K1610103089444927 30782

RUIZ GARCIA TERESA CANDELARIA 23236028W A3060003506015401 30782

RUIZ GONZALEZ ANTONIA 23276760R M2205002300026977 30782

RUIZ LOPEZ EDUARDO 48430104Q K1610103089439670 30782

RUIZ MARTINEZ ROQUE 23171747Y S2040001684129190 30782

RUIZ MARTINEZ ROQUE 23171747Y S2040002684129201 30782

RUIZ MARTINEZ ROQUE 23171747Y S2040002684129212 30782

RUIZ MORALES FRANCISCO JAVIER 23232757C K1610103089436710 30782

RUIZ MORENO PASCUAL 74317774J K1610103088974908 30600

RUIZ NAVARRO FRANCISCO 23240788R H2000001300891198 30782

RUIZ NICOLAS RUBEN 48510917F K1610103089441550 30782

RUIZ NICOLAS RUBEN 48510917F K1610103089441561 30782

RUIZ NICOLAS RUBEN 48510917F K1610103089442530 30782

RUIZ PEREA PEDRO 74287192K K1610103089432618 30782

RUIZ SANCHEZ JOSE 23197805M S2040001684130795 30782

RUIZ SANCHEZ JOSE 23197805M S2040001684130806 30782

RUIZ SANCHEZ JOSE 23197805M S2040002684130818 30782

RUIZ SANCHEZ JOSE JUAN 48428301F K1610103089442760 30782

RUIZ SANCHEZ TEOFILO 30442679V K1610103089311090 30782

RUIZ SOLER PABLO 22430427E H2000001300890450 30782

SAADA, AHMED X3092056M K1610103089438283 30782

SAADOUN EL MOMAUN X1409773B K1610103089429714 30782

SABATER TOMAS MARIA DEL MAR 48509853R A3060002526031440 30782

SADIK, HAMID X2632148M K1610103089435731 30782

SAEZ CLEMENTE JOSE 23198123R K1610103089433366 30782

SAEZ RODRIGUEZ GERALDO ANTONIO 48499531Y K1610103089433245 30782

SAHEL, AMEUR X1382572L K1610103089241658 30782

SALAS MONTEAGUDO JOSE 22467881D K1610103089432838 30782

SALAS NUÑEZ MARIA DEL CARMEN 31565400Q A3002402506016859 30782

SAMHI, MOHAMMED X2209284L K1610103089228282 30782

SAMIJ, EL HABIB X2075701C M2200103160000900 30782

SANAT-KUMARA SL B73149502 A3060002530038157 30600

SANCHEZ ALIX FRANCISCO 48509322E K1610103089446280 30782

SANCHEZ ALVAREZ CASTELLANOS JU 27439977B K1610103089441396 30782

SANCHEZ BARQUEROS JESUS 74297351Z A3001901400000063 30782

SANCHEZ BERMUDEZ JOSE 23141185B S2040002684128079 30782

SANCHEZ CAMPOS JUAN 22249109J K1610103089430198 30782

SANCHEZ JIMENEZ SERGIO 48501069A K1610103089441429 30782

SANCHEZ LAPAZ TEOFILO 27467976L H2000001300891308 30782

SANCHEZ MARIN DAVID 48402642Q K1610103089440824 30782

SANCHEZ MARTINEZ ANTONIO 34802529X M1200503300001390 30782

SANCHEZ MARTINEZ ENCARNACION 48546491T K1610103088987602 30782

SANCHEZ MULERO JUAN 23257380X K1610103089244200 30782

SANCHEZ PAZ MARIA CRUZ 22329232G K1610103089424632 30782

SANCHEZ PEREZ JUAN ANTONIO 27476922H A3060003126000876 30782

SANCHEZ PUERTA JUAN CARLOS 48503144P A3060002530035000 30782

SANCHEZ PUERTO FUENSANTA CARME 22476853B A3060002530037409 30600

SANCHEZ PUERTO FUENSANTA CARME 22476853B A3060002530038234 30600

SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE 23232678X K1610103089446490 30782

SANCHEZ ROMERA EUGENIO 21651041Z A3002403150000078 30782

SANCHEZ RUBIO RAFAEL 34823046B K1610103089427767 30782

SANCHEZ VALERO ALBERTO 48421042Q A3060002506052371 30782

SANDGREN, STEN AXEL BERTIL X2406733J K1610103089431298 30782

SANTANDREU MARTINEZ ENRIQUE 27465528D K1610103088530398 30600

SANTANDREU MARTINEZ ENRIQUE 27465528D M1900502300020533 30600

SANTIAGO MARIN JUAN 77524189K K1610103089443178 30782

SANTIAGO RUIZ PEDRO 23022419V K1610103089441660 30782

SANTIAGO SANTIAGO SEBASTIAN 23011720J K1610103089432850 30024

SATUE CACHO JOSE 27442756F K1610103088979462 30600

SAURA BLANCO PEDRO 48500435J K1610103089424270 30782

SAURA PEÑALVER FABIAN 22892203G A3060002700003469 30600

SAURA PEÑALVER FABIAN 22892203G A3060002700003690 30600

SAURA PEÑALVER FABIAN 22892203G A3060002700003920 30600

SAURA PEÑALVER FABIAN 22892203G A3060002700004415 30600

SEFFARI, EL KHADIR X1287963D K1610103089441000 30782

SEGURA ALCARAZ CONCEPCION 23222818V S2040000684133710 30782

SEGURA ALCARAZ CONCEPCION 23222818V S2040001684133721 30782

SEGURA ALCARAZ CONCEPCION 23222818V S2040001684133732 30782

SEGURA ALCARAZ CONCEPCION 23222818V S2040002684133744 30782

SEGURA ALCARAZ CONCEPCION 23222818V S2040002684133755 30782

SEGURA GARCIA BARBARA DOLORES 23249560X S2040000684137438 30782

SEGURA GARCIA BARBARA DOLORES 23249560X S2040001684137440 30782

SEGURA GARCIA BARBARA DOLORES 23249560X S2040001684137450 30782

SEGURA GARCIA BARBARA DOLORES 23249560X S2040002684137462 30782

SEGURA GARCIA BARBARA DOLORES 23249560X S2040002684137473 30782

SEGURA HORTELANO FRANCISCO JOS 77566036P H2000001300891264 30782

SEIRCON PISCINAS SL B73029340 M1900503300001009 30782

SELLAMI, RACHID X1440670L M1600103230002926 30782

SELLOUMI, AHMED X2202790B K1610103088977416 30600

SEMILLEROS BELEN SA A73109258 A3002402150004543 30782

SEMLALI, RACHID X2198377Z K1610103088997271 30600

SERRANO CHAMORRO ANTONIO 26171183N K1610103088989373 30782

SERRANO GARRIDO, JOSE BERNARDO 48519192W K1610103089438107 30782

SERRANO JORDAN MARIA CARMEN 05259293K K1610103089437601 30782

SERRANO MOÑINO CAYETANO 22164017K K1610103089428229 30782

SERRANO RABADAN, JOSE 34834131X K1610103089439053 30782

SERRANO RABASCO ANGEL 34817159N K1610103089575057 30782

SERVICIOS MOLINA MORENO, CB E73155806 A3001902530005797 30782

SERVICIOS MOLINA MORENO, CB E73155806 A3001902530005808 30782

SESEÑA RETANA VICTORINO 04151374N K1610103089585518 30782

SILVA ALVAREZ AURORA 10070490D K1610103089327557 30782

SIMARRO AYALA ROBERTO 29075914G K1610103088993070 30019

SIMON CONESA MARIA FRANCISCA 22478944D K1610103089432090 30782

SIMON UBEDA BARTOLOME 23184057B K1610103089446050 30782

SOLA SOLER SALVADOR 23271465L M1600102300007409 30782

SOLER RODRIGUEZ, PEDRO RAMON 48398247Z K1610103089438130 30782

SORIANO AZORIN DAVID 27443189A A3001903540000090 30782

SORIANO MOLINA JOSE 48468293W M2205002300018045 30782

SORIANO POLO RAMON 74304766T K1610103089226192 30782

SORIANO TOMAS PEDRO 29047536P H2000001300889944 30782

SOSA DIAZ RAMON 23264149V K1610103089428526 30782
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STEPANOV, EVGHENII X3026619A K1610103089428438 30782

SUAREZ HERNANDEZ JULIO CESAR X2894500L K1610103089241042 30782

SUPERMERCADO LA VIÑA, SL B30248512 A3002403150000166 30782

SUPERMERCADO SIMON SL B30494215 A3002403150000452 30782

SUPPLY PIEL SL B30563043 K1510502300011860 30782

SUQUI MOROCHO HUGO OSWALDO X3890694Z K1610103089434961 30782

SUSARTE VALCARCEL MANUEL 34790944V K1610103089443189 30782

T. CUIDO S COOP-MU1777 F30575187 A3078202700000571 30024

T. CUIDO S COOP-MU1777 F30575187 A3078202700000593 30024

TALBALI, HASSANE X2075585L K1610103089428922 30782

TALLERES REQUENA SL B30369615 A3002403150000485 30024

TALOUK, MOHAMMED X4246456N K1610103089433333 30782

TAOUILONK, HASSAN X3196061G K1610103089425743 30782

TAPIZADOS SANAMER SL B30563316 A3060002530035220 30600

TEMPO CULTURAL SL B30561005 A3060002530033955 30600

TEMPO CULTURAL SL B30561005 A3060002530037728 30600

TEMPO CULTURAL SL B30561005 A3060002530047419 30600

TEMPO CULTURAL SL B30561005 A3060002530047419 30600

TEMPO CULTURAL SL B30561005 A3060002530047419 30600

TERRES HERNANDEZ MIGUEL 74140410W A3060002506053581 30600

TERRONES TERRONES ANDRES 23275910W K1610103089433256 30782

TERRONES TERRONES ANTONIO 23285022Y K1610103089436590 30782

TIKENT, ABDELLAH X2228622Z K1610103089425171 30782

TIKENT, ABDELLAH X2228622Z K1610103089429230 30782

TISCHENDORF, SYLVIA SYBILLE OL X4233304Q A3060002526035390 30782

TLAGHI, EL BACHIR X2597205E K1610103089449217 30782

TLAGHI, MOHAMMED X1440506Q K1610103089447853 30782

TOLEDO PINAR ADRIAN ANTONIO 29041208M K1610103089107986 30019

TOLEDO SALMERON JOAQUIN 74334641K K1610103088978197 30029

TOMAS HENAREJOS JOSE 22481042Z A3060003506014477 30782

TOMAS MARTIN, FRANCISCO MANUEL 27480629E M1900502300020731 30600

TORMOS RODRIGUEZ, GINES 48540087J A3060003126000370 30600

TORNEL JIMENEZ, JUAN 48482859D K1610103089423961 30782

TORNEL OLIVARES JAVIER 48490309F K1610103089427613 30782

TORNERO VALERA ROBERTO 34836601L K1610103089445884 30782

TORRALBA PLANES, RAQUEL 34832673R K1610103089430484 30782

TORRANO CARRASCO SERGIO 77709139M K1610103088976910 30019

TORRE MOVIL SA A30324412 K1610103089423433 30852

TORRENTE ALCALDE ISABEL DOLORE 75216889N K1610103089245552 30782

TORRES CORTES JUAN MANUEL 48420376V K1610103089446346 30600

TORRES CORTES JUAN MANUEL 48420376V K1610103089446357 30600

TORRES FLORES ANDRES 27204639D K1610103089446467 30782

TORRES SANTIAGO JOSE RAMON 23264051B K1610103089431133 30782

TORTOSA GARCIA, JUAN JOSE 34833161Y K1610103089440428 30782

TOVAR NESPRAL JUAN JOSE 10202776E K1610103088798655 30024

TRABAJOS AGRICOLAS LOS FANTASI B30572739 S2040001684142092 30782

TRABAJOS AGRICOLAS LOS FANTASI B30572739 S2040001684142103 30782

TRABAJOS AGRICOLAS LOS FANTASI B30572739 S2040002684142115 30782

TRABAJOS AGRICOLAS LOS FANTASI B30572739 S2040099684142080 30782

TRANSARCADIA SL B30402101 K1610103089447391 30732

TRANSARCADIA SL B30402101 K1610103089588543 30732

TRANSARCADIA SL B30402101 K1610103089589368 30732

TRANSPORTES HERMANOS ALVARO CA B30307912 K1610103088979000 30600

TRANSPORTES HISPANO TERSA SL B30352710 M2001203300001334 30782

TURPIN BELMONTE JOSE ANTONIO 74321682B K1610103089443002 30782

UBEDA RUIZ SALVADOR 23195277F S2040001684130553 30782

UBEDA RUIZ SALVADOR 23195277F S2040001684130564 30782

UBEDA RUIZ SALVADOR 23195277F S2040001684130575 30782

UBEDA RUIZ SALVADOR 23195277F S2040002684130587 30782

UTRERA CORTES FRANCISCO 23256205P K1610103089433993 30782

UTRERA SANTIAGO JOSE 22474781D K1610103089435610 30782

UTRERA UTRERA MANUEL 27446310L K1610103089234596 30782

UTRERAS NAVARRO EULALIA 48490975Y K1610103089431122 30782

UTRERAS TORRES RAMON 48508139N K1610103089423389 30600

VALDES VELA MARIA ANGELES 27435678J K1610103089436468 30782

VALERO RODRIGUEZ ANTONIO FRANC 22387286Y K1610103089431848 30782

VALERO RODRIGUEZ ANTONIO FRANC 22387286Y K1610103089431860 30782

VALLE LEYVA SDAD COOPLTDA (30M F73019283 S2040000684143862 30024

VALLE LEYVA SDAD COOPLTDA (30M F73019283 S2040000684143873 30024

VALLE LEYVA SDAD COOPLTDA (30M F73019283 S2040001684143885 30024

VALLE LEYVA SDAD COOPLTDA (30M F73019283 S2040001684143896 30024

VALLE LEYVA SDAD COOPLTDA (30M F73019283 S2040001684143907 30024

VALLE LEYVA SDAD COOPLTDA (30M F73019283 S2040002684143919 30024

VALLE LEYVA SDAD COOPLTDA (30M F73019283 S2040002684143920 30024

VALLE LEYVA SDAD COOPLTDA (30M F73019283 S2040002684143930 30024

VALVERDE GONZALEZ, JUAN CARLOS 48393945J K1610103089443024 30782

VAZQUEZ MOYA DAMIAN 39835475G K1610103089439780 30600

VELASCO DURAN JUAN 27460119M K1610103089443508 30782

VENTAJA DIAZ JUAN 02215276P K1610103088755007 30782

VERA ACOSTA FABIAN 23174756W K1610103089432662 30782

VERDU RUBIO JOSEFA 27470275H A3060002530045000 30600

VERDU RUBIO JOSEFA 27470275H A3060002530045010 30600

VERDU SEVILLA EMILIO 27459706Y K1610103089434334 30782

VIA CONEXION MURCIA SL B30428734 A3060002530034791 30600

VILAR MIRAS DIEGO 23222443X S2040001684133611 30782

VILLA VILLA JOSE FRANCISCO 27481358S K1610103088991144 30600

VINAL RUIZ JOSE LUIS 27465055L K1610103089231989 30782

VIRTUAL FLAT SL B30548879 A3002403150000276 30024

VIVO VELEZ ANTONIO 72521970A A3060002530047034 30782

VIVO VELEZ ANTONIO 72521970A A3060002530047056 30782

WEBS Y BUSSINES FACTORY SL B73137416 A3060002530044988 30782

WEBS Y BUSSINES FACTORY SL B73137416 A3060002530044999 30782

WU XIANG DONG X1398228N K1610103089416470 30782

YAGOUBI, ABDELKADER X2322157P K1610103089424940 30782

YANGUAS VIEIRA CARMEN 12372508A K1610103089612787 30782

YELO MAQUILON ENRIQUE 22315893M K1723202300726379 30782

ZABALA ESPIN, EDISON TOMAS X3137886L K1610103089441011 30782

ZABALA ESPIN, EDISON TOMAS X3137886L K1610103089441022 30782

ZAIDANE, AHMED X3069292B K1610103088995896 30782

ZAIDI MOHAMED X2136271P K1610103089231219 30782

ZAMORA CHACON DAVID 48508078C K1610103089433036 30782

ZAMORA FRANCO JOSE 27431413A K1610103089428768 30782

ZAMORA MONDEJAR SALVADOR ANTON 48427624C K1610103089439746 30782

ZANNOUTI MOSTAPHA X2357775E K1610103089279620 30782

ZANNOUTI, ALLAL X1455476J K1610103088771254 30019

ZAPATA MARIN ANTONIO 22453971Z K1610103088991452 30600

ZAPATA SANCHEZ PEDRO 22958492F A3060003126000623 30600

ZARIFI NAMAVER, SAIED 48615005C A3060002526031990 30782

ZEHHI, DRISS X2746971N K1610103089456257 30782

ZEHHI, DRISS X2746971N K1610103089459095 30782

ZERHNOUNI, ABDERRAZEK X2084221F K1610103089433927 30600

ZERO DESIGN SL B30425821 A3060002530049751 30782

ZEROUALI, ABDELKRIM X2266023V K1610103089437030 30782

ZERROUALI, SAID X2172821B K1610103089288716 30782

ZIANI, NOUREDDINE X3118312H K1610103089431001 30782
‡ T X F ‡
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
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6595 Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número expediente: 30 05 97 00012661

Nombre/razón social: S.A.T. 5.397 «Mercac Ruz»

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva nú-
mero 05, de Murcia.

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor S.A.T. 5.397 «Mercac Ruz», por deudas a la Seguri-
dad Social y cuyo último domicilio conocido fue en Ctra.
Cartagena, 30331 Lobosillo (Murcia), se procedió con fecha
12/07/2002 al embargo de bienes inmuebles, de cuya dili-
gencia se acompaña copia adjunta al presente Edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en
el plazo de ocho días, comparezca, por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le si-
gue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a
que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse el interesado, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del repetido
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social.

Murcia, 1 de abril de 2003.—El Recaudador Ejecu-
tivo, Manuel Muñoz Abellán.

Tipo/Identificador: 10 30010241012.

Régimen: 0613. Número expediente: 30 05 97 00012661

Nombre/razón social: S.A. 5.397 «Mercac Ruz»

Domicilio: Ctra. Cartagena

Localidad: 30331-Lobosillo

DNI/CIF/NIF: OF30618334

Cédula de notificación de circunstancias que afectan
al expediente ejecutivo en curso (TVA-801)

Destinatario: S.A.T. 5.397 «Mercac Ruz»

Dirección: Ctra. Cartagena

Localidad: 30331-Lobosillo

Provincia: Murcia

En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia, por débitos contraidos
para con la Seguridad Social, con fecha 12/07/2002, se
ha dictado el acto cuya copia literal se adjunta.

Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes al destinatario, en su condición de
interesado expido la presente cédula de notificación.

Otras observaciones, en su caso:

Se adjunta TVA 501: Embargo de bienes
inmuebles.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de
su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 42/1994, de
20 de junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada
al mismo por la Ley 92/1994, de 30 de diciembre
(B.O.E. del día 31), de medidas fiscales, administrativas
y de orden social, significándose que el procedimiento
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la in-
terposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse deses-
timado, según dispone el artículo 183.i.a) del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.9 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo común.

Murcia, 12 de julio de 2002.—El Recaudador Eje-
cutivo, Manuel Muñoz Abellán.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Re-
caudación Ejecutiva de la Seguridad Social expediente
administrativo de apremio contra el deudor de referencia,
con DNI/NIF/CIF número OF30618334, por deudas a la
Seguridad Social que responden al siguiente detalle.

Número de p. apremio Periodo Régimen

30 95 000020405 10 1993/04 1994 0613

Importe del principal: 1.891,12 euros.

Recargos de apremio: 378,22 euros.

Costas devengadas: 23,09 euros.

Costas presupuestas: 1.000,00 euros.

Total débitos: 3.292,43 euros.

Y en cumplimiento de la Providencia de Embar-
go, dictada en su día, al amparo del artículo 114 del
Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social (aprobado
por Real Decreto 1.637/1995 del 6 de octubre), decla-
ro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen en la relación adjunta, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de dicho
Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de
este embargo a las responsabilidades del deudor en el
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presente expediente, que al día de la fecha ascienden a
la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor,
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a
los acreedores hipotecarios, indicándoles que los bie-
nes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, o por las personas o colaboradores que se
indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a
efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos, en caso de no atender al pago de su deuda y
que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar ob-
jeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la va-
loración que se efectúe, podrá presentar valoración con-
tradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en
el plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la valoración inicial realizada a instan-
cias de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones,
se aplicarán las siguientes reglas:

- Cuando la diferencia entre ambas no exceda del
20% de la menor, se estimará como valor de los bie-
nes el de la tasación más alta.

- Cuando la diferencia entre ambas exceda del
20%, se convocará al deudor para dirimir las diferen-
cias y si se logra acuerdo, hacer una sola.

- Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva va-
loración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas ante-
riormente, será la definitivamente aplicable y servirá como
tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 139 del Reglamento General de Recaudación citado y
116 de su Orden de Desarrollo, aprobada por Orden de
26 de mayo de 1999 (B.O.E. del día 4 de junio).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Solicítese certificación de cargas que figuren sobre
cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y la remisión, en su momento, de este expediente a
la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente y a tenor de lo dispuesto en el artículo
140 del repetido Reglamento, se le requiere para que
facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados, en el término de tres días en el supuesto
de residencia en la propia localidad donde tiene ubica-
das las oficinas esta, Unidad, o en quince días en el
caso contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, se-
rán suplidos tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-

ridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de
su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada
al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre
(B.O.E. del día 31), de Medidas fiscales, administrativas
y de orden social, significándose que el procedimiento
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la in-
terposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse deses-
timado, según dispone el artículo 183.1.a) del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Murcia, 12 de julio de 2002.—El Recaudador Eje-
cutivo, Manuel Muñoz Abellán.

Descripción de las fincas embargadas

Deudor:  S.A.T. 5.397 «Mercac Ruz»

Finca número: 01

Datos finca no urbana

NOM. Finca: Mercacruz Provincia: Murcia

Localidad: Lobosillo Término: Murcia

Cultivo: Cabida: Ha

Linde N.: Linde E.:

Linde S.: Linde O.:

Datos Registro

N.º Reg: 6. N.º tomo: 2479. N.º libro: 0081. N.º folio: 0197.
N.º finca: 006209.

Descripción ampliada

Rústica sita en la diputación de Lobosillo, polígono
37, parcela 23, tiene una superficie de terreno de 99 áreas
y 90 centiáreas. Linderos: Norte, fincas 31 y 32; Sur, finca
38; Este, fincas 30 y 34; Oeste, camino y finca 32.

Zona regable occidental del campo de Cartagena,
sector V, subperímetro: Sectores hidráulicos I; II y III.

Murcia, 12 de julio de 2002.—El Recaudador Eje-
cutivo, Manuel Muñoz Abellán.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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6597 Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502).
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Número expediente: 30 03 99 00053874

Nombre/razón social: Piñera González María Ángeles

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva nú-
mero 03, de Murcia.

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deu-
dor Piñera González María Ángeles, por deudas a la Seguri-
dad Social y cuyo último domicilio conocido fue en C/
Federico García Lorca, 24 4-B, 30530 Cieza, se procedió con
fecha 29/01/2003 al embargo de bienes inmuebles, de cuya
diligencia se acompaña copia adjunta al presente Edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el
plazo de ocho días, comparezca, por sí o por medio de repre-
sentante en el expediente de apremio que se le sigue, a fin
de proceder a la práctica de las notificaciones a que haya lu-
gar, con la prevención de que en el caso de no personarse el
interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos
109 y 120.1.a) del repetido Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Cieza (Murcia), 31 de marzo de 2003.—El Recau-
dador Ejecutivo, Ginés Valero Ortega.

Tipo/Identificador.: 07 301013345463

Régimen: 0611

Número expediente: 30 03 99 00053874

Nombre/razón social: Piñera González María Ángeles

Domicilio: C/ Santa Gertrudis, 66 2.ª

Localidad: 30530-Cieza.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Re-
caudación Ejecutiva de la Seguridad Social expediente
administrativo de apremio contra el deudor de referen-
cia, con DNI/NIF/CIF número 077564444A, por deudas a
la Seguridad Social que responden al siguiente detalle.

Número de P. apremio Periodo Régimen

30 01 011621033 11 2000 / 11 2000 0521

30 01 019152273 04 2001 / 04 2001 0521

30 01 019997587 05 2001 / 05 2001 0521

30 02 011350624 08 2001 / 09 2001 0521

Importe del principal: 1.003,59 euros.

Recargos de apremio: 351,27 euros.

Costas devengadas: 25,55 euros.

Costas presupuestas: 300,51 euros.

Total débitos: 1.680,92 euros.

Y en cumplimiento de la Providencia de Embargo,
dictada en su día, al amparo del artículo 114 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social (aprobado por Real De-
creto 1.637/1995 del 6 de octubre) declaro embargados
los inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-
ben en la relación adjunta, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 129 de dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de
este embargo a las responsabilidades del deudor en el
presente expediente, que al día de la fecha ascienden a
la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor,
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a
los acreedores hipotecarios, indicándoles que los bie-
nes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, o por las personas o colaboradores que se
indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a
efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos, en caso de no atender al pago de su deuda y
que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar ob-
jeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la va-
loración que se efectúe, podrá presentar valoración con-
tradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en
el plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la valoración inicial realizada a instan-
cias de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones,
se aplicarán las siguientes reglas:

- Cuando la diferencia entre ambas no exceda del
208 de la menor, se estimará como valor de los bienes
el de la tasación más alta.

- Cuando la diferencia entre ambas exceda del
208, se convocará al deudor para dirimir las diferencias
y si se logra acuerdo, hacer una sola.

- Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva
valoración por perito adecuado y su valoración de los
bienes embargados, que deberá estar entre las efec-
tuadas anteriormente, será la definitivamente aplicable
y servirá como tipo para la venta pública del bien embar-
gado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 139 del Reglamento General de Recaudación cita-
do y 116 de su Orden de Desarrollo, aprobada por Or-
den de 26 de mayo de 1999 (B.O.E. del día 4 de junio).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Solicítese certificación de cargas que figuren sobre
cada finca y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y la remisión, en su momento, de este expediente a
la Dirección Provincial para autorización de la subasta.
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Finalmente y a tenor de lo dispuesto en el artículo
140 del repetido Reglamento, se le requiere para que
facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados, en el término de tres días en el supuesto
de residencia en la propia localidad donde tiene ubica-
das las oficinas esta Unidad, o en quince días en el
caso contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, se-
rán suplidos tales títulos a su costa.

Cieza, 29 de enero de 2003.—El Recaudadro Ejecutivo.

Descripción de las fincas embargadas

Deudor: Piñera González María Ángeles

Finca número: 01

Datos finca urbana

Descripción finca: Vivienda

Tipo vía: C/ Nombre vía: Federico García Lorca, n.º vía:

Bis-N.º vía: Escalera: Piso: Puerta: Cod-Post: 30530. Cod-
Muni: 30019.

Datos registro

N.º reg: 01. N.º tomo: 965. N.º Libro:  n.º folio: 58. N.º
finca: 31094.

Descripción ampliada. Departamento número die-
ciocho, destinado a vivienda en la planta cuarta alta, tipo
B, en el edificio, en fase de construcción, sito en la ciu-
dad de Cieza, con fachadas a calle prolongación de
Saavedra Fajardo y esquina a la de Federico García
Lorca. Superficie construida de ciento siete metros, no-
venta decímetros cuadrados y útil de ochenta y dos me-
tros, ochenta y nueve decímetros cuadrados.

Cieza, 29 de enero de 2003.—El Recaudador Ejecutivo.
‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Tribunal Superior de Justicia de la Región
de Murcia
Sala de lo Social-Sección 001

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6680 Recurso suplicación 413/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G: 30030 34 4 2003 0101950, modelo: 46530.

Tipo y número de recurso: Recurso Suplicación
413/2003.

Materia: Reclamación cantidad.

Recurrente: Nicolás y Riquelme, S.L.

Recurrido: Autocares Vera, S.A., José Escolar Sal-
merón, Laureano Nadal Muñoz, Manuel Valverde Liza,
Diego Miñano Moreno, Francisco Molina Zaplana, Jose-
fa Tormo Tomas, Fogasa.

Juzgado de Origen/Autos: Juzgado de lo Social nú-
mero 3 de Murcia, Demanda 624/2000.

Cédula de notificación

En las actuaciones a las que se refiere el encabeza-
miento, seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal
Superior de Justicia, dimanante de los autos número 624/
2000 y otros, del Juzgado de lo Social número Tres de Mur-
cia, promovidos por D. José Escolar Salmerón y otros, contra
Autocares Vera, S.A. y otros, sobre reclamación de cantidad,
con fecha 12/05/2003, se ha dictado por esta Sala la senten-
cia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallo. En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo
Social de este Tribunal, por la autoridad que le confiere
la Constitución, ha decidido:

Desestimar el recurso de suplicación interpuesto
por Nicolás y Riquelme, S.L. frente al Auto dictado por el
Juzgado de lo Social número 3 de Murcia, en fecha 5 de
diciembre de 2002, en virtud de reclamación interpuesta
por D. José Escobar Salmerón y otros contra Autocares
Vera, S.A., Nicolás y Riquelme, S.L. y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación sobre ejecución y confirmar,
como confirmamos, el pronunciamiento de instancia.

Dése a los depósitos, si los hubiera, el destino
legal. Notifíquese esta Sentencia a las partes y al Minis-
terio Fiscal de este Tribunal Superior de Justicia.

Procédase a la publicación del fallo de la resolu-
ción citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que,
en lo sucesivo, se le efectuarán las notificaciones en
estrados, salvo que se trate de autos, sentencias o em-
plazamientos, de acuerdo con lo prevenido en el artículo
59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en
forma a Autocares Vera, S.A., que tuvo su domicilio en
Murcia y actualmente se encuentra en ignorado parade-
ro, se expide el presente edicto en Murcia, a veintidós
de mayo de dos mil tres.—La Secretaria Judicial.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6613 Expediente de dominio. Inmatriculación 46/
2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 1 0500201/2003

Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación
46/2003.

Sobre: Otras materias.

De: Pedro-Samper Avilés, Cayetano Sánchez Madrid.

Procurador: Gregorio Farinós Martí, Gregorio
Farinós Martí.

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Cartagena.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio. Inmatriculación 46/
2003 a instancia de Pedro Samper Avilés, Cayetano
Sánchez Madrid, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas: «Urbana: En el
Caserío de El Estrecho, diputación de El Beal, término de
Cartagena, un trozo de terreno de diecisiete metros trein-
ta centímetros de fachada por trece metros cincuenta
centímetros de fondo, o sea doscientos treinta y tres me-
tros cincuenta y cinco decímetros cuadrados, en parte
cubierto, que linda Norte y Oeste, resto de donde se se-
gregó, que se reservó D.ª Dolores Ruipérez Clemares;
Sur, José García Viciedo; y Este, calle Balmes».

Y para la reanudación del tracto sucesivo respecto
de la titularidad nominal de la finca matriz de la que pro-
cede «Rústica: Un trozo de terreno situado en paraje del
Estrecho, diputación de El Beal, término municipal de
Cartagena, que tiene de cabida tres mil novecientos
dos metros cuadrados; linda al Norte, con José Angos-
to; Sur, camino; Oeste, Antonio Ruiz, y Este, Pedro
Martínez. Contiene casas, cuadras, almacén y un teatro,
edificados por su dueño D. Rodolfo Doggio».

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Cartagena a veintitrés de abril de dos mil
tres.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6615 Expediente de dominio número 537/02.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30016 1 050006/2003.

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanuda-
ción del tracto 537/2002.
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Sobre expediente de dominio: Reanudación del tracto.

De D. Antonio Castejón Bastidas.

Procurador: Luis Felipe Fernández de Simón Bermejo.

Contra D./D.ª

Procurador/a Sr/a.

D. Ramón Alonso-Luzzy Campoy, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Cinco de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 537/02, se tramita expediente de dominio a instancia
de D. Antonio Castejón Bastidas, representado por el
Procurador, Sr. Fernández de Simón Bermejo, para la
reanudación del tracto sucesivo de las fincas que más
abajo se describen, y por medio del presente se cita a
las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada para que, dentro del plazo de diez
días siguientes a su publicación, comparezca ante este
Juzgado y procedimiento para alegar lo que a su dere-
cho convenga, bajo apercibimiento que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Las fincas sobre las que se pretenden la reanu-
dación del tracto sucesivo son las siguientes:

- Finca inscrita en el libro 40, folio 202, finca
registral número 2.208 de la primera sección del Re-
gistro de la Propiedad de la Unión.

- Finca inscrita en el libro 25, folio 106, finca
registral número 1.344 de la primera sección del Re-
gistro de la Propiedad de la Unión.

- Finca inscrita al libro 89, folio 15, finca registral
número 1.104 de la primera sección del Registro de la
Propiedad de la Unión.

- Finca inscrita al libro 13, folio 138, finca registral
número 699 de la primera sección del Registro de la
Propiedad de la Unión.

Dicha finca ha sido adquirida por el solicitante D.
Antonio Castejón Bastidas, por compraventa que hizo a
D. Alfonso Castejón Lozano, estando las fincas
catastradas a nombre de D.ª Florentina Lozano Fuentes.

Y para que sirva de citación en forma a los fines y
términos, a las personas ignoradas, expido el presente
en Cartagena a veinte de mayo de dos mil tres.—El Se-
cretario, Ramón Alonso-Luzzy Campoy.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Ocho
de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6617 Juicio ejecutivo número 44/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Autos: Juicio ejecutivo.

Número: 44/00. Parte actora: Banco Santander
Central Hispano, S.A.

Procurador: Señor Frías Costa.

Parte demandada: Juan Rabal Molina y otra.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente

En Cartagena, 15 de abril de 2002.

Vistos por el Ilmo. señor don Juan Ángel Pérez
López, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número Ocho de Cartagena, los autos
de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado entre par-
tes, de unas como demandante Banco de Santander
Central Hispano, S.A., representado por el Procurador
don Diego Frías Costa, bajo la dirección del Letrado se-
ñor Cánovas Ciller, contra don Juan Rabal Molina y
doña Elsa María Varela Costa Quaresma, declarado, en
rebeldía, sobre el pago de cantidad, derivado de póliza
de préstamo.

Fallo

Que declarando bien despachada la ejecución,
debo mandar y mando que siga la misma adelante
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados
y demás que, en su caso, se embarguen de la propie-
dad de don Juan Rabal Molina y doña Elsa María Varela
Costa Quaresma y con sus productos, entero y cumpli-
do pago al acreedor ejecutante de la cantidad reclama-
da de 3.235.461 pesetas de principal, y por otras
1.900.000 pesetas más para intereses, costas y gas-
tos; a todo lo cual expresamente condeno a don Juan
Rabal Molina y doña Elsa María Varela Costa Quaresma
y haciéndoles saber que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de apelación ante este Juzgado para ante la
Ilma. Audiencia Provincial de Murcia y dejando testimo-
nio en autos, llévese la presente al libro de existencia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Siguen firmas rubricadas.

Se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación de sentencia a los demandados, don
Juan Rabal Molina y doña Elsa María Varela Costa
Quaresma, en paradero desconocido.

En Cartagena, 24 de abril de 2003.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Molina de
Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6614 Expediente de dominio. Exceso de cabida 207/
2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30027 1 0201084/2003

Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de
cabida 207/2003.
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Sobre: Otras materias.

De: José Piñero Gomariz.

Procurador: Santiago Sánchez Aldeguer.

El Sr. Secretario Judicial del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Molina de Segura.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento Expediente de dominio. Exceso de cabida 207/
2003 a instancia de José Piñero Gomariz, expediente de
dominio para la reanudación de las siguientes fincas:

Finca registral número 53.233, del Registro de la
Propiedad de Molina de Segura, al tomo 1.370, libro 550,
folio 37, que se describe como «Un trozo de tierra de se-
cano con treinta y seis oliveras y dos plantones, situado
en el término de Molina de Segura, Partido del Cabezo
de la Albarda, cañada llamada del Sacristán, su cabida,
según título, una hectárea, sesenta y cuatro centiáreas y
diez decímetros cuadrados, equivalentes a nueve
tahullas, pero según reciente medición acreditada con
certificación catastral descriptiva y gráfica arroja una ex-
tensión superficial de dos hectáreas cincuenta y dos
áreas y ochenta y cuatro centiáreas, que linda según títu-
lo: Por Levante, José García; Mediodía, José Cutillas y
herederos de Pedro Campoy; Poniente, José Campoy
Fernández, y Norte, herederos de Bartolome Gomariz.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a Blas Cañavate Gomariz, Juan
Palazón Cañavate, Luis Martínez Herrero, María del Carmen
Martínez Herrero, Gabriel González Cutillas, Encarnación
Martínez Lacalle, Manuel Roberto Galiana Cela, Juan Pedro
Abenza Boyer, Patricio Bernal García, para que dentro del
término anteriormente expresado pueda comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Molina de Segura a cuatro de abril de dos mil
tres.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6616 Procedimiento de menor cuantía 459/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0600841/2000.

Procedimiento: Menor cuantía 459/2000.

Sobre otros menor cuantía.

De Comunidad Propietarios edificio La Parranda.

Procuradora señora Elvira Núñez Herrero.

Contra don Gabriel y cónyuge a efectos artículo
144 R.H., Salvador Olmos Caballero y cónyuge a efec-
tos artículo 144 R.H., Abril Navarro Carmope, S.A.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profe-
sional asignado, sin profesional asignado.

Cédula de emplazamiento

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia del Secretario Judicial
don Francisco José López López.

En Murcia, 17 de enero de 2003.

Visto el estado de los presentes autos y dado que
no se ha podido localizar el domicilio actual del deman-
dado Gabriel Olmos Caballero, conforme a lo solicitado
por la parte actora en su escrito presentado con fecha
26-4-02, emplácese en legal forma a dicho demanda-
do, para que, si le conviniere, dentro del término de diez
días se persone en los autos por medio de Abogado
que le defienda y Procurador que le represente, bajo
apercibimiento que de no verificarlo será declarado en
situación legal de rebeldía procesal, dándose por
precluido el trámite de contestación. Para que tenga lu-
gar, publíquense edictos en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de cinco días que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme, el/la Magistrado-Juez.-El/la Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Gabriel Olmos Caballero, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Murcia, 17 de enero de 2003.—El/la Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6618 Demanda 820/2002. Cédula de citación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0006018/2002.

N.º Autos: Demanda 820/2002.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Luján Campillo.

Demandado: Francisco Peñalver Pérez.

Cédula de citación

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos número 820/2002 de
este Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, se-
guidos a instancia de don José Luján Campillo, contra
la empresa Francisco Peñalver Pérez, sobre ordinario,
se ha ordenado la publicación del presente para cita-
ción a juicio que se celebrará el día 8 de julio de 2003 a
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las 10,15 horas en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, advirtiéndole que es única convocatoria y que de-
berá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, así como que los autos no po-
drán suspenderse por falta injustificada de asistencia
de la parte demandada, quedando citada para confe-
sión judicial con apercibimietno de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a
Francisco Peñalver Pérez, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» a veinte de mayo de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.—La Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6623 Demanda 68/2003. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 68/
2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don José Ramón Rayos Martínez, contra la empresa Campo
Verde, S.C.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de providencia S.S.ª la Secretaria Judi-
cial señora Concepción Montesinos García.

En Murcia a 19 de mayo de 2003.

Visto el estado que mantiene el presente procedi-
miento se acuerda ampliar de oficio la demanda frente
al Fogasa, de conformidad con el artículo 23/2 L.P.L., al
encontrarse la empresa desaparecida como consta en
las diligencias de notificación negativas notificadas por
el señor Agente Judicial.

Y se cita a las partes a los actos de juicio y, en su
caso, al previo de conciliación que tendrán lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do de lo Social sito en Murcia, calle Batalla de las Flo-
res, 3, Entlo. el día 7 de julio de 2003, a las 13,05 horas
de su mañana, citándose a la demandada a través de
edictos que se publicarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Dése traslado a través de edictos a la demandada
de la resolución de fecha 5 de mayo de 2003 por térmi-
no de cinco días para su impugnación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Campo Verde, SCL, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia». En Murcia a 19 de mayo de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

En Murcia a 19 de mayo de 2003.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6620 Demanda 70/2003. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
70/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don José Luis Escobar Rubio, contra la em-
presa Campo Verde, S.C.L., sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

Propuesta de providencia S.S.ª la Secretario Judi-
cial señora Concepción Montesinos García.

En Murcia a 19 de mayo de 2003.

Visto el estado que mantiene el presente procedi-
miento se acuerda ampliar de oficio la demanda frente
al Fogasa, de conformidad con el artículo 23/2 L.P.L., al
encontrarse la empresa desaparecida como consta en
las diligencias de notificación negativas notificadas por
el señor Agente Judicial.

Y se cita a las partes a los actos de juicio y, en su
caso, al previo de conciliación que tendrán lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do de lo Social sito en Murcia, calle Batalla de las Flo-
res, 3, Entlo. el día 7 de julio de 2003, a las 12,55 horas
de su mañana, citándose a la demandada a través de
edictos que se publicarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Dése traslado a través de edictos a la demandada
de la resolución de fecha 5 de mayo de 2003 por térmi-
no de cinco días para su impugnación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia». En Murcia a 19 de mayo de
2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

En Murcia a 19 de mayo de 2003.—El Secretario
Judicial.
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De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6619 Demanda 67/2003. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
67/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don José Izquierdo Barnés, contra la empre-
sa Campo Verde, S.C.L., sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente:

Propuesta de providencia S.S.ª la Secretario Judi-
cial señora Concepción Montesinos García.

En Murcia a 19 de mayo de 2003.

Visto el estado que mantiene el presente procedi-
miento se acuerda ampliar de oficio la demanda frente
al Fogasa, de conformidad con el artículo 23/2 L.P.L., al
encontrarse la empresa desaparecida como consta en
las diligencias de notificación negativas notificadas por
el señor Agente Judicial.

Y se cita a las partes a los actos de juicio y, en su
caso, al previo de conciliación que tendrán lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do de lo Social sito en Murcia, calle Batalla de las Flores,
3, Entlo. el día 7 de julio de 2003, a las 12,50 horas de
su mañana, citándose a la demandada a través de edic-
tos que se publicarán en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dése traslado a través de edictos a la demandada
de la resolución de fecha 5 de mayo de 2003 por térmi-
no de cinco días para su impugnación.

 Y para que le sirva de notificación en legal forma,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia». En Murcia a 19 de mayo de
2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

En Murcia a 19 de mayo de 2003.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6611 Aprobado definitivamente expediente de
suplementos y créditos extraordinarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido aprobado definitivamente, al no haber-
se presentado ninguna reclamación, el expediente de su-
plementos y de créditos extraordinarios financiados con el
Remanente de Tesorería y un anticipo a largo plazo, apro-
bado por el Pleno en sesión de fecha 14-04-2003, y de con-
formidad con el artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se resume a nivel de capítulos el mismo:

A) Aumentos:

Capítulo 2.º Gtos. bienes Ctes. y servicios 344.448,47 €

Capítulo 3.º Gastos financieros 35.691,05 €

Capítulo 4.º Transferencias corrientes 269.826,48 €

Capítulo 6.º Inversiones reales 725.371,37 €

Capítulo 7.º Transferencias de capital 165.856,19 €

Capítulo 9.º Pasivos financieros 64.024,87 €

Financiación:

Remanente líquido de tesorería 1.045.258,43 €

Con anticipo a largo plazo 560.000,00 €

Contra esta aprobación definitiva se podrá interpo-
ner directamente recurso contencioso administrativo en
la forma y plazos que establecen las normas del dicha
jurisdicción (artículo 152.1 L.R.H.L.), según el artículo
23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Águilas, 26 de mayo de 2003.—El Alcalde en fun-
ciones, Juan Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6599 Ordenanza municipal reguladora de la
concesión y gestión de las prestaciones
municipales en situaciones de emergencia o
necesidad, apoyo familiar e inserción social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente, del Ayuntamiento de Alhama de
Murcia.

Hace saber: Que habiéndose aprobado inicial-
mente por acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 14 de abril de 2003, la orde-
nanza municipal reguladora de la concesión y gestión
de las prestaciones municipales en situaciones de
emergencia o necesidad, apoyo familiar e inserción so-
cial, se abre un período de información pública por el
plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente
a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», para que, cualquier persona físi-
ca o jurídica pueda presentar las reclamaciones y su-
gerencias que estimen oportunas. En caso de que no
las hubiere se entenderá aprobada definitivamente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la
Ley de Bases de Régimen Local.

Lo que se publica para general conocimiento y
efectos.

Alhama de Murcia a 21 de abril de 2003.—El Alcal-
de-Presidente, Jesús Caballero López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Archena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6601 Autorización de construcción de edificación
destinada a vivienda unifamiliar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en fa Ley 1/
2001 del Suelo de la Región de Murcia, de 24 de abril,
se somete a información pública la documentación pre-
sentada en este Ayuntamiento relativa al expediente que
se relaciona a continuación:

Expte. n.º 1/2003, relativo a la autorización de
construcción de edificación destinada a vivienda
unifamiliar y semisótano uso garaje en una finca sita en
el Paraje conocido como Camino del Pozo de los Pe-
rros, término municipal de Archena, promovida por don
Miguel Cano Jiménez, con DNI n.º 74.326.844-K y domi-
cilio en C/ Virgen del Rosario, 9 de la Algaida, Archena.

El citado expediente estará expuesto al público en
la Oficina Técnica Municipal durante el plazo de 20 días
para que puedan formularse las alegaciones que se
estimen convenientes.

Archena, 8 de mayo de 2003.—El Concejal Dele-
gado de Urbanismo, Francisco Guillamón Ferrer.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6530 Proyectos de Electrificación integrantes del
Proyecto de Urbanización del P.A.I. 1 de las
NN. SS.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142. 4.º y
art. 159. 5.º de la Ley 1/2001, de 24 de abril, Ley del Suelo
de la Región de Murcia, parcialmente modificada por Ley
2/2002, de 10 de mayo, y una vez aprobado definitivamen-
te los Proyectos de Electrificación integrantes del Proyecto
de Urbanización del P.A.I. 1 de las NN. SS. de Cehegín,
según resolución de la Alcaldía n.º 381/03, de 6 de mayo
de dos mil tres, procede someter a información pública.
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Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción, ante el mismo órgano que lo adoptó, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación, que habrá de ser resuelto y notificado en el
plazo de un mes, considerándose desestimado por si-
lencio en caso contrario.

Alternativamente, o en caso de desestimación por
silencio del recurso de reposición, cabe interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administravo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación
del presente acuerdo, o de seis meses a contar la fe-
cha en que se produzca la desestimación, por silencio
administrativo, del Recurso de Reposición, que se
hubiere interpuesto.

Cehegín, 6 de mayo de 2003.—El Alcalde, Pedro
Abellán Soriano.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6598 Anuncio de autorización a entidades de
depósito para prestar el servicio de entidad
colaboradora en la recaudación municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Jumilla.

Hace saber: Que conforme a lo dispuesto por el
artículo 78 del Reglamento General de Recaudación
(R.D. 1.684/1990) y mediante la firma de convenios de
colaboración de fechas 04/12/2002, 23/12/2002 y 07/01/
2003, se autoriza a las entidades de depósito que a
continuación se relacionan para que presten el servicio
de entidad colaboradora en la recaudación municipal
de este Excmo. Ayuntamiento con las condiciones ge-
nerales y particulares que en los citados convenios se
expresan.

- Caja de Ahorros de Murcia CIF 30010185

Código entidad 2043

- Caja Rural Central CIF F03014677

Código entidad 3005

- Caja Rural de Albacete CIF F02004018

Código entidad 3056

Lo que se hace público para general conocimien-
to, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4.º del
artículo 78.2 del citado reglamento general de recauda-
ción.

En Jumilla a 4 de abril de 2003.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Abellán Martínez.—La Tesorera, Isabel
Belmonte Martínez.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6607 Aprobación definitiva del Plan Parcial «Torre
del Rame».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado definitivamente el Plan Parcial «Torre
del Rame» de este término municipal, por el Pleno del
a corporación, en sesión extraordinaria, celebrada el día
23 de mayo de 2003, se hace público de conformidad
con lo contenido en el artículo 138.2 en relación con el
134 del Reglamento de Planeamiento, artículo 140.b)
de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia y artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Contra el presente acuerdo que agota la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses contado a partir del día siguiente de la publicación
del presente edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia»; potestativamente, podrá interponerse recur-
so de reposición ante el Pleno de la Corporación en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia». Ambos recursos no podrán
simultanearse.

Los Alcázares, 26 de mayo de 2003.—El Secreta-
rio, Diego Sánchez Gómez.—Visto bueno, el Alcalde-
Presidente, Juan Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mancomunidad de Servicios Sociales del
Mar Menor

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6603 Presupuesto general ejercicio 2003 y plantilla
de personal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/1.985, de 2 abril; 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre y 127 del Texto Refundido de Régimen Local,
de 18 de abril,  en sesión celebrada el día 20 de marzo
de 2003, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Pre-
supuesto General de esta Entidad para 2003, que ha
resultado definitivo al no haberse presentado reclama-
ciones durante el plazo de exposición pública, se hace
constar lo siguiente:

I.- Resumen del referenciado Presupuesto para
2003

Ingresos

Capítulo Denominación Euros

I I I TASAS Y OTROS INGRESOS 17.152,00

IV TRANSFERECIAS CORRIENTES 827.101,07

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 844.253,07
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Gastos

Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES CORRIENTES:

I GASTOS DE PERSONAL 637.700,05

I I GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERV. 191.313,02

II I GASTOS FINANCIEROS 240,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL:

VI INVERSIONES REALES 16.000,00

TOTAL ESTADO DE GASTOS 844.253,07

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de
esta entidad, aprobado junto con el Presupuesto Ge-
neral para 2003.

C) Personal laboral fijo:

Denominación N.º de Plazas

Director/Asesor jurídico 1

Psicólogo 1

Trabajador Social 1

Educadora 1

Coordinador Administrativo/Recaudador 1

Tesorero/Gest. Nóminas/

Colab. Secretar.Intervenc. 1

Auxiliares Administrativos 4

D) Personal laboral eventual:

Denominación N.º de Plazas

Trabajador Social 3

Mediador Social/Interprete 1

Profesor/ Educador 1

Auxiliar de Educadora 1

Auxiliares Ayuda a Domicilio 20

Informático 1

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la cita-
da Ley 39/88 se podrá interponer directamente contra el
referenciado presupuesto general recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

San Javier, 12 de mayo de 2003.—El Presidente,
Juan Escudero Sánchez.—El Secretario, Diego Sánchez
Gómez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6600 Licencia municipal para construcción de
vivienda unifamiliar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Berthold Julius Dressel (Expte. 571/01) solici-
ta Licencia Municipal para construcción de una vivienda
unifamiliar aislada, en Diputación Cañadas del Rome-
ro, en el término municipal de Mazarrón.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la
Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia, y demás
normativas urbanísticas de aplicación; se somete a expo-
sición pública durante el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que puedan formularse
por escrito las alegaciones que se estimen convenientes.

Mazarrón, 10 de febrero de 2003.—EL Alcalde-Pre-
sidente, José de Ia Cruz Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6609 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 5 de mayo del corriente, enviamos  el
anuncio que se relaciona a continuación sobre

- «Abastecimiento de agua potable a las pedanías de
Torrealta y Ribera de Molina en T.M. de Molina de Segura».

- «Abastecimiento de agua potable en la pedanía
de Campotéjar Baja del T.M. de Molina de Segura».

- «Abastecimiento de agua potable en las pedanías de
El Romeral y Los Valientes del T.M. de Molina de Segura».

- «Abastecimiento de agua potable en la pedanía
de El Fenazar del T.M. de Molina de Segura».

En el edicto se ha producido un error, que se debe
corregir de la siguiente forma:

N.º 1 donde dice: «Entidad adjudicadora: Exmo.
Ayuntamiento de Molina de Segura», debe decir: Entidad
adjudicadora: Exmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Cofinanciado: Fondos Feder.

Molina de Segura, 23 de mayo de 2003.—El Jefe del
Negociado de Contratación, Francisco López Riquelme.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6532 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, se hace pública notificación de las
resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por los órganos que abajo se espe-
cifican, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados, ante el
órgano que dictó las mismas, recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la presente pu-
blicación, de conformidad con los arts. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 14.2 C de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, con los efectos previstos en el art. 44.2 L de esta última, pudiendo interponerse contra la desestimación del citado
recurso administrativo, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia
en los plazos previstos en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa.

Transcurrido el plazo previsto para hacer efectivo el importe de la sanción de modo voluntario, s/n que se produz-
ca el pago, se procederá a su exacción por vía de apremio con el 20% de recargo, de acuerdo con lo dispuesto en los
arts. 20 y 100 del R.G.R. y otras disposiciones (plazos para el ingreso: las notificadas o publicadas entre los días 1 al
15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y las notificadas o publicadas entre el
día 48 y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, plazos que se contarán
desde el día siguiente a aquél en que la sanción adquiera firmeza en vía administrativa).

Infracción a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92:

ORGANO FECHA

EXPTE. INTERESADO LOCALIDAD RESOLUTORIO RESOLUCION SANCION

0777/02 Pedro José Ferrer Martínez El Pilar de la Horadada * (1) 23-10-02 300,51 €
1122/02 Sergio García Matellán Lorquí * (1) 9-01-03 300,51 €
1456/02 Raúl Sáez Sáez Torreagüera * (1) 21-02-03 300,51 €

Infracción a lo dispuesto en el art. 60 de la Ordenanza de Limpieza Viaria:

ORGANO FECHA

EXPTE. INTERESADO LOCALIDAD RESOLUTORIO RESOLUCION SANCION

1478/02 Ana M.ª Castillo Egea Molina de Segura * (2) 06-02-03 200,00 €

Infracción a lo dispuesto en el art. 68 de la Ordenanza de Limpieza Viaria:

ORGANO FECHA

EXPTE. INTERESADO LOCALIDAD RESOLUTORIO RESOLUCION SANCION

0083/02 Amadín Prínce Sunny Rincón de Seca * (2) 19-09-02 60,10 €

Infracción a lo dispuesto en el art. 6.1 (A) de la Ordenanza Reguladora de la Actuación Municipal en relación con la
venta dispensación y suministro de bebidas alcohólicas, así como su consumo en espacios y vías públicas

publicada en el B.O.R.M. de 28-4-2000 (aprobada sobre la base de la Ley 6/1997, de 22 de octubre sobre Drogas,
para la Prevención, Asistencia e Integración Social):

ORGANO FECHA

EXPTE. INTERESADO LOCALIDAD RESOLUTORIO RESOLUCION SANCION

1860/02 Sebastián David Clemente Méndez Águilas * (3) 06-02-03 150,25 €
1903/02 Benjamín Carlos Pecci Pallarés Murcia * (3) 25-02-03 150,25 €
1911/02 Juan Carlos Mallel Medina Molina de Segura * (3) 25-02-03 150,25 €
1953/02 José Antonio Martínez Hdez. Murcia * (3) 26-02-03 150,25 €
1960/02 Adán Rayco Simarro Rodríguez Murcia * (3) 26-02-03 150,25 €
1966/02 Ana Hernández Galíot Garrucha * (3) 26-02-03 150,25 €
1969/02 M.ª Dolores Noguera Ferrer Sangonera la Verde * (3) 26-02-03 150,25 €
1993/02 Julián Aguilera Campillos Málaga * (3) 03-03-03 150,25 €
1995/02 M.ª del Pilar Sánchez Cartagena Elche * (3) 03-03-03 150,25 €
2007/02 Pedro Antonio Sánchez Castillo Alguazas * (3) 03-03-03 150,25 €
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EXPTE. INTERESADO LOCALIDAD RESOLUTORIO RESOLUCION SANCION

2025/02 M.ª Dolores Pérez Almagro Campos del Río * (3) 25-03-03 150,25 €
2126/02 Ángel Pereda Más Molina de Segura * (3) 03-04-03 150,25 €
2152/02 Noelia González García Madrid

* (1): Tte. Alcalde de Vía Pública, Tráfico y Policía, por delegación (06-07-1999).

* (2): Tte. Alcalde de Vía Pública, Tráfico y Policía, por delegación (02-04-2001).

* (1): Tte. Alcalde de Vía Pública, Tráfico y Policía, por delegación (15-05-2000).

Murcia, 13 de mayo de 2003.—El Secretario General.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6606 Solicitud de autorización para construcción
de vivienda unifamiliar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Re-
gión de Murcia, se somete a exposición pública durante
veinte días, los siguientes expedientes de solicitud de li-
cencia de obras para construcción de vivienda
unifamiliar, en Suelo no Urbanizable, que a continuación
se relacionan, para que por los interesados puedan for-
mularse las alegaciones que estimen convenientes, en
dicho plazo, ante la Gerencia de Urbanismo de Murcia:

Expediente: 804/2003 don José Antonio Nadal
Martínez. Construir vivienda unifamiliar en Carril del
Beltrán, Carretera de La Raya, Puebla de Soto.

Murcia, 8 de mayo de 2003.—El Director de Servicios.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6794 Anuncio para la licitación de contrato de
obras (Expte. 574/2003).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros

c) Expte. n.º: 574/2003

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: «Reposición de aceras en calle
Mayor y otras. Puente Tocinos (Murcia)».

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Lugar de ejecución: Puente Tocinos.

c) Plazo de ejecución (meses): cuatro meses, que
se computarán a contar a partir del día siguiente a la
formalización del Acta de Replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: ciento cincuenta mil euros
(150.000,00 €).

5. Garantía provisional: 3.000,00 €.

6. Obtención de documentación e información.

 Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros.

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta

30004-Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación exigida: Grupo G, Subgrupo 6, ca-
tegoría c.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica o profesional: Establecida en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-
tación de ofertas será hasta las diez horas del día en que
finalice el plazo de trece días naturales desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en sá-
bado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.

c) Hora: a las diez horas.
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10. Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde se puede obtener el Pliego de Condiciones:
www.ayto-murcia.es

Murcia, 28 de mayo de 2003.—El Secretario General,
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6795 Anuncio para la licitación de contrato de
obras (Expte. 585/2003).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros

c) Expte. n.º: 585/2003

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: «Pavimentación en calzada y ace-
ras en barrio de La Victoria y otros. El Palmar (Murcia)».

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Lugar de ejecución: El Palmar.

c) Plazo de ejecución (meses): cuatro meses, que
se computarán a contar a partir del día siguiente a la
formalización del Acta de Replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: ciento cincuenta mil euros
(150.000,00 €).

5. Garantía provisional: 3.000,00 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros.

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta

30004 - Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación exigida: Grupo G, Subgrupo 6, categoría c.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica o profesional: Establecida en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia (caso de finalizar dicho plazo
en sábado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.

c) Hora: a las diez horas.

10. Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde se puede obtener el Pliego de Condiciones:
www.ayto-murcia.es

Murcia, 28 de mayo de 2003.—El Secretario General.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6796 Anuncio para la licitación de contrato de
obras (Expte. 584/2003).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros

c) Expte. n.º: 584/2003

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: «Reposición de aceras y calzada
centro urbano (2.ª fase). Espinardo (Murcia)».

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Lugar de ejecución: Espinardo.

c) Plazo de ejecución (meses): cuatro meses, que
se computarán a contar a partir del día siguiente a la
formalización del Acta de Replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: Noventa mil euros (90.000,00 €).

5. Garantía provisional: 1.800,00 €.
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6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros.

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004-Murcia.

Teléfono: 968 -35 86 00; ext. 2340.

Telefax:   968 -21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica o profesional: Establecidos en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» (caso de finalizar di-
cho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente
día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.

c) Hora: a las diez horas.

10.Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

11.Portal informático o página web. Donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o don-
de se puede obtener el Pliego de Condiciones:
www.ayto-murcia.es.

Murcia, 28 de mayo de 2003.—El Secretario General.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6797 Anuncio para la licitación de contrato de
obras (Expte. 513/2003)

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros

c) Expte. n.º: 513/2003

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: «Reparaciones interiores y exteriores
en el C.P. Maestro Enrique Laborda, Los Dolores (Murcia)».

b) Lugar de ejecución: Los Dolores.

c) Plazo de ejecución (meses): dos meses, com-

prendidos entre los días 1 de julio y 31 de agosto de

2003, al coincidir con las vacaciones estivales de los

Centros Escolares.

3.Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: Sesenta y cinco mil ochocientos cin-

cuenta y un euros con veintisiete céntimos (65.851,27 €).

5. Garantía provisional: 1.317,03 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-

tratación, Patrimonio y Suministros.

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta

30004-Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica o profesional: Establecidos en la cláusula 6 del

Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-
tación de ofertas será hasta las diez horas del día en que
finalice el plazo de trece días naturales desde el siguiente

a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en sá-
bado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la

cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.

c) Hora: a las diez horas.

10. Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web. Donde figu-

ran las informaciones relativas a la convocatoria o don-
de se puede obtener el Pliego de Condiciones:
www.ayto-murcia.es.

Murcia, 28 de mayo de 2003.—El Secretario General.
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Santomera
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6608 Expediente Urbanismo 48/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 86.2 de la
Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia y demás
normas urbanísticas de aplicación, se somete a informa-
ción pública la solicitud presentada en este Ayuntamiento
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente Urbanismo 48/2003, vivienda unifamiliar
aislada en Cmno. del Acueducto, s/n, Matanzas-
Santomera, Promovido por D.ª Emilia Nicolás Cascales.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes, en los Servicios Técnicos de Urbanismo de este
Ayuntamiento.

Santomera, 21 de mayo de 2003.—El Alcalde,
José Antonio Gil Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6604 Enajenación de un inmueble de propiedad
municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta Rectora del Patronato Municipal de la Vi-
vienda con fecha 08-04-2.003, aprobó los pliegos de
condiciones económico-administrativas que ha de regir
en la subasta para la enajenación de un inmueble pro-
piedad del citado Patronato, sito en Torre-Pacheco.

- Solar de 90 m², sito en Torre-Pacheco, c/ Río
Tajo, núm. 10., calificación urbanística: urbano zona 2 a.

Los pliegos de condiciones aprobados, se expo-
nen al público, por plazo de ocho días, contados a partir
del siguiente al de inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que puedan
presentarse reclamaciones.

Simultáneamente, se anuncia subasta pública, si
bien la licitación quedará aplazada, cuando resulte ne-
cesario, en caso de presentarse reclamaciones contra
el Pliego de Condiciones.

Objeto de la licitación. La venta, mediante subasta,
del inmueble antes descrito, señalándose el precio que
será mejorado al alza:

- Solar de 90,00 m², sito en Torre-Pacheco, C/ Río
Tajo, núm. 10, calificación urbanística: urbano, zona 2 a,
valorado en 13.500.- Euros.

Duración del contrato. El Patronato Municipal de la
Vivienda, se compromete a trasladar la propiedad y pose-
sión de los mencionados bienes, mediante el otorga-
miento de escritura pública ante Notario, dentro de los

quince días siguientes al de la fecha de notificación de la
adjudicación, con plena aplicación del cuadro general de
derechos y obligaciones de la compraventa, según los
preceptos del Código Civil.

Exposición del expediente. Patronato Municipal de
la Vivienda del Ayuntamiento de Torre-Pacheco,  todos
los días laborables de 9 a 13 horas.

Fianza. Los licitadores deberán constituir una fian-
za definitiva equivalente al 4 por 100 del importe de ad-
judicación; y una garantía provisional equivalente al 2
por 100 del precio de licitación.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones.-
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría Gene-
ral del Ayuntamiento, Negociado de Contratación, durante
el plazo de quince días naturales a contar del siguiente al
de la publicación del anuncio de licitación, en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, de las 9 a 13 horas.

Apertura de proposiciones. Tendrá lugar  en el Sa-
lón de actos del Ayuntamiento a las 13 horas del tercer
día hábil siguiente al en que termine el plazo señalado
en la cláusula anterior y el acto será público.

Modelo de proposición.- Proposición para tomar parte
en la venta, mediante subasta del bien convocado por el
Patronato Municipal de la Vivienda con el siguiente modelo:

D. ..., con domicilio en ..., Municipio ..., C.P. ... y D.N.I.
núm. ... expedido en ... con fecha ..., en nombre propio (o
en representación de ... como acredita por ...) enterado
de la convocatoria de subasta por procedimiento abierto,
anunciada en el Boletín Oficial de la Región  n.º ... de fe-
cha ..., toma parte en la misma comprometiéndose a ad-
quirir el bien ... en el precio de ...(letra y número), con
arreglo al pliego de cláusulas administrativas que acepta
íntegramente, haciendo constar que mantiene la oferta
durante ... meses y no está incurso en ninguna de las cir-
cunstancias establecidas en el art. 20 del Real  Decreto-
Legislativo núm. 2/2.000, de 16 de junio.

Igualmente, se compromete expresamente a:

1.- Destinar el solar a la construcción de una vi-
vienda para mi residencia habitual y permanente.

2.- Cumplir los plazos de solicitud y obtención de
la correspondiente licencia municipal.

3.- Cumplir los plazos de comienzo de la obra.

Lugar, fecha y firma

Documentos que deben presentar los licitadores.

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad.

b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en
su caso, si se actúa en representación de otra persona.

c) Certificado de empadronamiento que especifi-
que la antigüedad.

d) Declaración responsable de no poseer ni el lici-
tador ni la unidad familiar a la que pertenece, vivienda
de su propiedad, adjuntándose Certificado del Padrón
del I.B.I. de Torre-Pacheco.
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e) Declaración responsable ante Notario, autori-
dad judicial o administrativa de no estar incurso en pro-
hibiciones de contratar, conforme a los artículos de 15 a
20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

f) El resguardo acreditativo de la garantía provisional.

Torre-Pacheco, 6 de mayo de 2003.—El Presiden-
te del Patronato Municipal de la Vivienda,  Francisco
Sáez  Sáez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6543 Exposición pública de varios padrones fiscales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de
Totana (Murcia)

Hace saber: Que se encuentran expuestos al pú-
blico en la Oficina de Atención al Contribuyente, sita en
C/. San Cristóbal 008 bajo, los Padrones fiscales co-
rrespondientes a los siguientes conceptos:

- Puestos en mercado semanal 3.º trimestre 2003.

- Recogida de basura en mercado semanal 3.º tri-
mestre 2003.

- Puestos en plaza de abastos 3.º trimestre 2003.

Durante el plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente día a aquel en el que se publique el pre-
sente edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», con el objeto de que los interesados puedan exa-
minarlos durante el mencionado plazo.

Contra los mismos, los interesados podrán interpo-
ner el recurso de reposición regulado en los artículos 108
de la Ley 7/85, de 28 de Abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local y 14.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, ante el Alcal-
de en el plazo de un mes, computado desde el día si-
guiente a la finalización del periodo de exposición pública.

En base a los artículos 113.3 de la Ley 7/85 y 14.2
de la Ley 39/88, la interposición del recurso de reposi-
ción no suspenderá la ejecución del acto impugnado,
con las consecuencias legales consiguientes, incluso la
recaudación de cuotas o derechos liquidados, intereses
y recargos. No obstante podrá suspenderse la ejecución
mientras dure la sustanciación del recurso, llevando
aparejada la obligación de satisfacer interés de demora,
aplicando lo establecido en el Real Decreto 391/1996 de
1 de marzo, mediante caución que alcance a cubrir el im-
porte de la deuda y el interés de demora.

Los contribuyentes afectados por los mismos podrán
realizar el pago de sus deudas, en período voluntario, durante

los días hábiles comprendidos entre el 1 de julio y el 5 de
septiembre de 2003, en los siguientes lugares:

- Oficina de Atención al Contribuyente sita en la C/.
San Cristóbal, 008 en la Planta Baja del Edificio Im-
prenta, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

- Entidades colaboradoras: Indicadas en el docu-
mento de ingreso que se remitirá a los contribuyentes.
En caso de que no reciban o extravíen este documento
de ingreso, pueden obtener un duplicado del mismo en
la Oficina de Atención al Contribuyente mencionada.

Recordando a éstos que pueden hacer uso de la
domiciliación de pago a través de Entidades Bancarias,
Cajas de Ahorros y demás Entidades de Depósito, la
cual surtirá efecto para ejercicios sucesivos.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el proce-
dimiento ejecutivo de apremio administrativo, de confor-
midad con las disposiciones establecidas en el vigente
Reglamento General de Recaudación, procediéndose
al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos
establecidos en el art. 127 de la Ley General Tributaria,
intereses de demora y las costas del procedimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento
en cumplimiento de lo previsto en el art. 124 de la Ley
General Tributaria y 88 del Reglamento General de Re-
caudación, produciendo el presente anuncio iguales
efectos que la notificación individual a cada interesado.

En Totana a 8 de mayo de 2003.—El Alcalde-Pre-
sidente, Alfonso Martínez Baños.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6612 Aprobado inicialmente expediente número 4
de modificación presupuestaria y expediente
número 6 de crédito extraordinario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno
en sesión extraordinaria celebrada el día  de mayo de
2003, expediente número 4 de modificación presupues-
taria por crédito extraordinario y suplemento de crédito, y
expediente número 6 de crédito extraordinario se expone
al público durante el plazo de quince días hábiles, en la
Intervención Municipal, a efectos de que los interesados
que se señalan en el apartado 1 del artículo 151 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales puedan examinarlo y presentar recla-
maciones ante el Pleno de la Corporación, por los moti-
vos que se indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto que en el plazo de exposición pú-
blica no se presentaran reclamaciones, el expediente
se entenderá definitivamente aprobado.

Totana, 22 de mayo de 2003.—El Alcalde, Alfonso
Martínez Baños.
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6542 Notificación de la iniciación de los expedientes de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública la notificación de la iniciación de los expedientes de baja de oficio en el Padrón Municipal de
Habitantes, que se indican, instruidos en este Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de este Ayuntamiento, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposi-
ción de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones, se dictarán las opor-
tunas Resoluciones.

Totana a 13 mayo de 2003.—El Alcalde, Alfonso Martínez Baños.

Nombre y apellidos Identificación Domicilio

Katyal Yubomirova Pancheva 322752286 C/ Antonio Mairena, 1
Jaime Alejandro Jaramillo Hidalgo DM42529 Avd.ª Lorca, 2-2.º
Narcisa de Jesús Macas Beltrán X3100687B Avd.ª Lorca, 2-2
Lenin Gregorio Sanmartín Sanmartín SL41398 Avd.ª Lorca, 2-2
Alfredo Euclides Cuenca Cango DL97493 Avd.ª Lorca, 2-2
Víctor Guillermo Cuenca Cango SI78502 Avd.ª Lorca, 2-2
Carlos Enrique Espinoza SI34206 Avd.ª Lorca, 2-2
Carlos Alfredo Valarezo Altamirano SJ66280 Avd.ª Lorca, 2-2
Fermín Alberto Timbela Tirado SK19966 Avd.ª General Páramo, 12-1.º
Eliécer Olivo Ballesteros Lozada SO23684 Avd.ª General Páramo, 12-1.º
Alexander Mesías Ortiz Ballesteros SJ84419 Avd.ª General Páramo, 12-1.º
Carlos Benjamín Hidrovo SI54438 C/ Calasparra, 34-2.º M
Gloria América Hidrovo Hidrovo SK16721 C/ Calasparra, 34-2.º M
David Jonatan Velasco Fiallos SL34220 C/ Calasparra, 34-2.º M
Lauro Gonzalo Romero Hidrovo SJ42808 C/ Calasparra, 34-2.º M
María Fernanda Vizuete Flores DN85663 C/ Cánovas del Castillo, 10- 1.º
Carlos Alberto Andrade Peñafiel SN62531 C/ Cánovas del Castillo, 10- 1.º
Luis Marcelo Ubidia Villalba SP16124 C/ Cánovas del Castillo, 10- 1.º
Jaime Oswaldo Ubidia Villalba SR00990 C/ Cánovas del Castillo, 10- 1.º
José France Gaona Jaramillo SI33033 C/ Castillo, 21
María Dolores Olmedo Rojas SK54142 C/ Castillo, 21
Jéssica Thalia Gaona Olmedo SK54142 C/ Castillo, 21
José Alonso Jiménez Chuquimarca SL42517 C/ Castillo, 21
Segundo Gonzalo Suárez Castillo SJ16517 C/ Castillo, 21
Franklin Edwin García Rojas SH88294 C/ Castillo, 21
Milton Manuel Quito SI57029 C/ Cuartel, 8
Irma Jacqueline Ochoa Chalco SH37015 C/ Cuartel, 8
Christian Armando Contreras Ochoa SQ00024 C/ Cuartel, 8
Boris Iván Contreras Ochoa SQ00217 C/ Cuartel, 8
María José Loja Ochoa SQ00216 C/ Cuartel, 8
María Cleofé Cabrera Avila SK54551 C/ Cuartel, 8
Adrián Daniel Cabrera Avila 28/07/02 C/ Cuartel, 8
Francisco López Sánchez 23215486 C/ Esteban, 18
Segundo Manuel Quizhpi Chimbo X2128905W C/ General Mola, 2-1.º D
José Leonardo Quizhpi Chimbo X2622873E C/ General Mola, 2-1.º D
María Transito Mayancela Chimbo X2747518F C/ General Mola, 2-1.º D
Ana Luisa Jiménez Valdez SG53597 C/ General Mola, 2-1.º D
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Nombre y apellidos Identificación Domicilio

Francisco Guaman Buñay SF79254 C/ General Mola, 2-1.º D
Baudilio Vélez Alvarez SH82140 C/ General Mola, 2-1.º D
Damián Santiago Quizhdi Jiménez 26/12/1999 C/ General Mola, 2-1.º D
Fanni Beatriz Castillo Pintado SH14212 C/ General Mola, 2-1.º D
Eva María Vélez Castillo 24/01/2000 C/ General Mola, 2-1.º D
Blanca Cecilia Quizhpi Mayancela SP22320 C/ General Mola, 2-1.º D
Aldomir Shibilev Uzunov 308962470 C/ Honduras, 11
Hourmi Laid X3168354N C/ Ibiza, 1 1.º E
Lola Judith Ortiz Ocampo SL76700 C/ La Paz, 2
Carlos Enrique Lara Lozada 21/07/01 C/ La Paz, 2
Tania Marlene Jaramillo Bravo SD18459 C/ Mula, 6
Ximena Johann Poma Jaramillo SH87575 C/ Mula, 6
Kimberli Fernanda Espinosa Jaramillo SE60429 C/ Mula, 6
Angel Oswaldo Salas Ana SN88756 C/ Mula, 6
María Augusta Pachar Jaramillo SN18205 C/ Mula, 6
Luis Roberto Paucar Sarmiento SE97917 C/ Mula, 6
José Gilberto Paucar Sarmiento SI673520 C/ Mula, 6
María Sánchez Fortún-Manzanares 080477 C/ Rosa, 79
Rogelio Lindo Manzanares 2010667 C/ Rosa, 79
Francisco John Martínez Barbacoa SM 09164 C/ Rosa, 15
Manuel Francisco Lata Espinoza SI44157 C/ San Antonio, 121
Olga Isabel Zabala Ojeda SI44186 C/ San Antonio, 121
Luis Gonzalo Soliz Páramo DM19636 C/ San Antonio, 121
Nube Patricia Jiménez Bernal SH29125 C/ San Antonio, 121
Luis María Saico Sibri SI50451 C/ San Antonio, 121
Julio César Tandazo Ordóñez SF77570 C/ San Antonio, 121
Néstor Fabián Castro Calle SF43947 C/ San Cristóbal, 41
Blanca Rosaria Altamirano Ortiz SF50130 C/ San Antonio, 121
Angel Benigno Cabrera Salazar SN50888 C/ San José, 33
Luis Guillermo Ortiz Andrade SG33974 C/ San Ildefonso, 60
Rocío Elizabeth LLiguisupa Landín SF68449 C/ San Ildefonso, 60
Abdón Wilmer Ortiz Rodríguez SH36860 C/ San Ildefonso, 60
Walter Romero Andrade SF80636 C/ San Ildefonso, 60
Micaela Carolina Romero Lliguisupa 21/05/00 C/ San Ildefonso, 60
Jorge Aníbal Ortiz Andrade SF80694 C/ San Ildefonso, 60
Carmen Graciela Ortiz Rodríguez SG01018 C/ San Ildefonso, 60
Fernando José Ortiz Ortiz X7775553M C/ San Ildefonso, 60
José Antonio Ortiz Andrade SK52654 C/ San Ildefonso, 60
Nancy Graciela Calle Morocho SL15787 C/ San Ildefonso, 60
Nimia Viviana Fálquez Heras SL64760 C/ Tejada, 19
Gustavo Gastón Heras Hidalgo SL93012 C/ Tejada, 19
José Abel Crespo Preciado SQ12745 C/ Tejada, 19
Norma del Rocío Parra Alvarez SN82975 C/ Tejada, 19
Roberto Klever Ambuludi Ríos SH08793 C/ Tejada, 19
Francisco Javier Jara Sarmiento SO45781 C/ Tejada, 19
Lisbeth Alexandra Franco Carranza SL91807 C/ Tejada, 19
Roberto Carlos Ambuludi Parra 04/08/2000 C/ Tejada, 19
Angel Leónidas Padilla Quiroz SF06858 C/ Virgen de Fátima, 4-1.º
Wilson Rolando Andrade Paredes SG52828 C/ Virgen de Fátima, 4-1.º
Marcelino Santiago Saldaña García SG32768 C/ Virgen de Fátima, 4-1.º
Luis Antonio Saldaña García SF06442 C/ Virgen de Fátima, 4-1.º
Norma Jadida Bacuilima Cárdenas SK15396 C/ Virgen de Fátima, 4-1.º
Richard Mateo Mochas Bacuilima 77755025Y C/ Virgen de Fátima, 4-1.º
Andrés Patricio Mochas Coraisaca SI53102 C/ Virgen de Fátima, 4-1.º
Wilson Orlando Chamba Jiménez E01403679 C/ Virgen de Fátima, 4-1.º
Fanny Esperanza Ortega Capa SN23567 C/ Virgen de Fátima, 4-1.º

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Villanueva del Río Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6610 Aprobación definitiva Plan Parcial La Viña.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Antonio López Campuzano, Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Villanueva del Río
Segura (Murcia).

Certifico: Que según consta en los libros y demás
antecedentes documentales obrantes en esta Secreta-
ría-Intervención a mi cargo, resulta que:

El Plan Parcial «La Viña», que abarca el área de
suelo de 97,566 m² establecida por las vigentes Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, como
«Suelo Apto para Urbanizar» de uso global «residen-
cial», redactado por Paulino Rocher, S.L. y definitiva-
mente aprobado el Pleno del Ayuntamiento de
Villanueva del Río Segura, en sesión celebrada el 28-
04-03, es de iniciativa pública.

Y para que conste y surta a los efectos de su remi-
sión a su respectivo expediente y ante el Organismo Pú-
blico que proceda, firmo la presente de orden y con el
visto bueno del señor Alcalde, don José Luis López
Ayala, en Villanueva del Río Segura a 13 de mayo de
2003.—El Secretario Interventor.—V.º B.º el Alcalde.

Aprobación definitiva Plan Parcial La Viña

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140,
b) de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia, se hace saber que el Pleno del Ayuntamiento
de Villanueva del Río Segura, en sesión celebrada el
28.04.03, ha aprobado definitivamente el Plan Parcial «La
Viña», que abarca el área de suelo de 97.566 m² estable-
cida por las vigentes Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, como «Suelo Apto para Urbani-
zar» de uso global «residencial», y que, promovido por el
Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, ha sido redac-
tado por Paulino Rocher, S.L., con la participación de su
Arquitecto, D. Paulino Rocher González,

Asimismo, y en cumplimiento con lo previsto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1855 Reguladora de las Bases
de Régimen Local, se procede a la publicación íntegra
de las Normas Urbanísticas Reguladoras de dicho
Plan, y cuyo texto es el que sigue:

NORMAS URBANÍSTICAS

(ORDENANZAS REGULADORAS)

(A) Normas generales

(B) Normas de protección

(C) Normas de gestión

(D) Normas de urbanización

(E) Normas de edificación

ORDENANZAS REGULADORAS

(A) Normas generales

Art. 1.- Generalidades

Art. 2.- Parcela edificable y parcela mínima

Art. 3.- Manzana

Art. 4.- Polígono

Art. 5.- Etapa

Art. 6.- Fase

Art. 7.- Linderos

Art. 8.- Rasante

Art. 9.- Retranqueos

Art. 10.- Medición del retranqueo

Art. 11.- Línea de fachada o edificación

Art. 12.- Superficie ocupada

Art. 13.- Coeficiente de edificación

Art. 14.- Superficie mínima edificable

Art. 15.- Altura de la edificación

Art. 16.- Altura de la planta

Art. 17.- Altura libre de la planta

Art. 18.- Índice de piso en parcela

Art. 19.- Índice medio de piso

Art. 20.- Edificación aislada

Art. 21.- Edificación pareada

Art. 22.- Edificación adosada

Art. 23.- Clasificación del suelo

Art. 24.- Sistemas y zonas

Art. 24.1.- Uso residencial

Art. 24.2.- Usos compatibles con el residencial

Art. 25.- Estudios de detalle

Art. 26.- Parcelaciones

Art. 27.- Tipos de parcelas

Art. 28.- Plano de parcelario

Art. 29.- Agrupación de parcelas

Art. 30.- Segregación de parcelas

(B) Normas de protección

Art. 31.- Generalidades.

(C) normas de gestión

Art. 32.- Sistema de gestión

Art. 33.- Plazos de actuación

(D) Normas de urbanización

Art. 34 .- Generalidades

Art. 35.- Red viaria

Art. 36.- Alcantarillado

Art. 37.- Red de agua potable

Art. 38.- Red de energía eléctrica

Art. 39.- Alumbrado público

Art. 40.- Telefonía

Art. 41.- Red de hidrantes

Art. 42.- Jardinería
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(E) Normas de edificación

E.1.- Condiciones técnicas de las obras en rela-
ción con las vías públicas

Art. 43.- Licencias

Art. 44.- Acceso a parcelas

Art. 45.- Niveles de edificación y rampas

Art. 46.- Construcciones de parcelas

Art. 47.- Aparcamientos en la vía pública

E.2.- Condiciones de la edificación

Art. 48.- Normativa general

E.3 .- Condiciones de volumen

Art. 49.- Elementos computables

Art. 50.- Elementos excluidos

E.4.- Normas particulares de cada zona

Art. 51.- Red viaria

Art. 52.- Equipamientos

Art. 53.- Zonas verdes publicas

Art. 54.- Zona residencial

(A) Generalidades y terminología de conceptos

Art. 1.- Generalidades.

Las presentes Ordenanzas tienen por objeto a re-
glamentación del uso de los terrenos y de Ia edificación
pública y privada, todo ello de acuerdo con las especifi-
caciones contenidas en el art. 61 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico.

En los artículos que siguen se incluye una serie
de conceptos terminológicos con sus definiciones co-
rrespondientes.

Art. 2.- Parcela edificable y parcela mínima.

Parcela edificable es la unidad edificable tal como
se define en el Proyecto de reparcelación.

Parcela mínima es Ia superficie mínima que ha de
tener una parcela para ser edificable. Es establecida
por su correspondiente Ordenanza.

Art. 3.- Manzana.

La unidad comprendida entre alineaciones y Ia red
viaria y linderos con espacios libres públicos.

Art. 4.- Polígono.

Es Ia unidad mínima de ejecución. Su inclusión en
el Plan Parcial de Ordenación tiene como finalidad deter-
minar el orden de prioridad para su ejecución, el señala-
miento del Sistema de Actuación y/o el reparto de cargas.

Art. 5.- Etapa.

Es Ia unidad temporal de realización de las obras
de urbanización de uno o más polígonos completos co-
ordinada con las restantes determinaciones del Plan
para el desarrollo en el tiempo de Ia edificación.

Art. 6.- Fases de urbanización.

Plazos de ejecución de los Proyectos de Urbanización.

Art. 7.- Alineaciones y linderos.

Son las líneas perimetrales que delimitan parce-
las y separan unas de otras.

Con respecto a su posición, los linderos se clasifi-
can en:

- Alineaciones: Es el lindero frontal que delimita Ia
parcela con Ia vía publica.

- Lindero posterior: El que no tiene contacto con el
lindero frontal.

- Linderos laterales: Los restantes linderos distin-
tos del frontal y posterior.

Art. 8.- Rasante.

Es Ia línea que determina Ia inclinación de un te-
rreno o pavimento respecto del plano horizontal.

Se distinguen dos tipos de rasantes:

a) Rasante de calzadas y aceras: Es el perfil
longitudinal del viario establecido por el plan y, en su
caso, con las determinaciones contenidas en el Pro-
yecto de Urbanización.

b) Rasante del terreno: Es Ia que corresponde al
perfil del terreno natural (cuando no haya experimenta-
do ninguna transformación) o artificial (después de
obras de explanación, desmonte o relleno que supon-
gan una alteración de Ia rasante natural).

Art. 9.- Retranqueo.

Es Ia distancia comprendida entre las alineaciones
y los linderos de Ia parcela y las líneas de fachada de Ia
edificación.

Art. 10.- Medición del retranqueo.

El valor del retranqueo a las alineaciones exteriores es
el señalado en Ia documentación gráfica y en los artículos de
estas Ordenanzas que regulen cada zona especifica.

En los restantes linderos, el valor del retranqueo
se medirá perpendicularmente al lindero de referencia
en todos los puntos del mismo.

Art. 11.- Línea de fachada o de edificación.

Es Ia intersección de los pIanos de fachada con el
terreno.

Art. 12.- Superficie ocupada.

Es la proyección vertical de Ia edificación sobre el
terreno, excluidos aleros y marquesinas.

Art. 13.- Coeficiente de ocupación.

Es el porcentaje que representa Ia superficie ocu-
pada con relación a Ia superficie de parcela.

Art. 14.- Superficie máxima edificable.

Es Ia superficie total, suma de las plantas que in-
tegran Ia edificación, que puede realizarse sobre una
parcela, resultante de aplicar a Ia superficie de Ia parce-
la, el coeficiente de edificabilidad (expresado en m² te-
cho/m² suelo que tenga asignado).



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 129
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 6 de junio de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 11551
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Art. 15.- Altura de la edificación.

Es Ia comprendida entre el nivel de planta baja de-
finida para proyecto y el intradós del forjado de cubierta
o apoyo de Ia estructura de Ia cubierta, según el caso
de que se trate, y el punto medio del frente de Ia facha-
da medido sobre a cota máxima del frente de parcela,
en tramos máximos de 25 metros.

Art. 16.- Altura de planta.

Es Ia comprendida en cada planta entre caras su-
periores de forjado o entre nivel de piso y apoyo de Ia
estructura de Ia cubierta, según los casos.

Art. 17.- Altura libre de planta.

Es Ia comprendida entre dos forjados consecuti-
vos. Cuando se trate de naves, Ia altura de planta y altu-
ra libre de planta se considerara equivalente.

Art. 18.- Coeficiente de edificabilidad sobre parcela.

Es Ia relación entre m² de techo construible o
construido sobre m² de suelo de parcela neta entre
alineaciones y linderos.

Art. 19.- Coeficiente de edificabilidad global.

Es el asignado por el plan jerárquico superior al
conjunto del Sector, como coeficiente medio.

Art. 20.- Edificación aislada.

Es Ia que se construye en parcela independiente
con obligación de retranqueos por todos sus linderos.

Art. 21.- Edificación pareada.

Es Ia agrupación de dos edificios independientes.

Art.- 22.- Edificación adosada.

Es Ia agrupación formada por edificios independien-
tes adosados en sus costados o, en su caso, fachadas
posteriores, en parcela única o parcelas independientes.

Art. 23.- Clasificación del suelo.

El suelo correspondiente al ámbito del presente
Plan Parcial, cuenta con Ia clasificación de suelo
Urbanizable uso Residencial.

El Sistema de Actuación previsto es el de Coope-
ración.

Art. 24.- Zonas.

Dentro del ámbito del planeamiento, se distinguen
las siguientes zonas:

Zonas del sector

- Residencial

- Red viaria

- Equipamiento Educativo y Docente

- Equipamiento Social

- Servicios urbanos

Art. 24.1.- Zona residencial.

Corresponde al suelo destinado a los estableci-
mientos que tienen por finalidad el uso habitacional de

la vivienda, con inclusión de cuantas funciones comple-
menten la actividad residencial propiamente dicha.

Art. 24.2.- Usos compatibles con residencial.

Se consideran compatibles con el uso residencial:

Actividades no específicamente residenciales que
complementen la actividad residencial que se desarro-
lle en el Plan Parcial. Se permite el uso comercial, al-
macenamiento, talleres de pequeña industria, hotelero,
dotaciones y servicios públicos, oficinas, espacios li-
bres y aparcamientos.

Art. 25.- Estudios de detalle.

Los Estudios de Detalle tendrán por objeto la defi-
nición de alineaciones, rasantes, vías interiores particu-
lares de acceso a la edificación, etc.

En cualquier caso, los Estudios de Detalle se
ajustarán al Reglamento de Planeamiento (Art. 65 y 66)
y lo indicado en el artículo 125 de la Ley 1/2001 del
Suelo de la Región de Murcia.

Los Estudios de Detalle no podrán definir viales
públicos.

Art. 26.- Parcelaciones.

Se entiende por parcelación la agrupación o sub-
división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o
más lotes.

Art. 27.- Tipos de parcela.

Se establece un único tipo de parcela con 105’00
m² de superficie, mínima, pudiendo agruparse varias
parcelas por razones de obtener una mayor superficie.

Art. 28.- Plano parcelario.

En el Plan Parcial se incluye un Plano Parcelario
que permite identificar cada una de las parcelas resul-
tantes de la ordenación prevista, con las condiciones
que más adelante se detallan.

El Plano Parcelario no es vinculante, tratándose
únicamente de un plano realizado para el cálculo
aproximado de parcelas, redes de suministro y acome-
tidas domiciliarias.

Para la modificación del plano parcelario no será
necesaria Ia modificación del presente Plan Parcial.

Art. 29.- Agrupación de parcelas.

Se permite agrupar parcelas para formar otras de
mayores dimensiones.

Las parcelas resultantes estarán sujetas a las
prescripciones que estas Ordenanzas señalan.

Art. 30.- Segregación de parcelas.

Se permitirá Ia segregación de parcelas, única-
mente en el caso de que las parcelas segregadas cum-
plan Ia Ordenanza correspondiente de Zona Residencial.

Si con motivo de Ia segregación de parcelas fuera
preciso realizar obras de urbanización, estas se reali-
zaran con cargo al titular de Ia parcela original.
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La nueva parcelación será objeto de licencia muni-
cipal.

(B) Normas de protección.

Art. 31.- Generalidades.

No existen en el sector valores culturales y am-
bientales a proteger, tal y como se indica en las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

(C) Normas de gestión.

Art. 32.- Sistema de gestión.

El sistema de gestión previsto para el presente
Plan Parcial, de acuerdo con Ia normativa vigente, es el
de Compensación, redactándose el preceptivo proyecto
de reparcelación por parte de los propietarios de los te-
rrenos.

Art. 33.- Plazos de actuación.

Tomando coma origen Ia aprobación definitiva del
presente Plan Parcial, los proyectos de reparcelación y
urbanización se redactaran, para su aprobación, en un
periodo máximo de seis (6) meses.

La tramitación administrativa para Ia aprobación
del proyecto de reparcelación y el de urbanización, cua-
tro (4) meses posteriores a Ia redacción de los proyec-
tos.

La tramitación administrativa de adjudicación e ini-
cio de las obras, dos (2) meses posteriores a Ia apro-
bación del proyecto de urbanización.

Las obras de urbanización se realizaran en dos (2)
años, contados a partir de Ia adjudicación de las obras
de urbanización.

Consolidación e inicio de las obras de edificación,
un (1) año.

(D) Normas de urbanización

Art. 34.- Generalidades.

Los proyectos de urbanización estarán constitui-
dos por los documentos requeridos por el Reglamento
de Planeamiento (Capitulo VII del Titulo I de su Regla-
mento de Planeamiento), lo que se derive del cumpli-
miento de las condiciones impuestas por el
planeamiento, y concretamente de lo indicado en las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Villanueva
del Río Segura.

Las condiciones mínimas que deberán cumplir
las infraestructuras de servicios en base a las que se
redactaran los correspondientes proyectos de urbaniza-
ción, son las siguientes:

Art. 35.- Red viaria.

Calzada

Las redes viarias que se proyecten no podrán que-
dar incompletas en su trazado ni en su ejecución en es-
pera de su posible prolongación, debiendo tener siem-
pre salida o acceso a carreteras u otras vías publicas.

Los aparcamientos se ubicaran contiguos a las
aceras y al margen de las bandas de circulación o, en
su caso, en el interior de las parcelas; deben preverse
estacionamientos para vehículos pesados y transporte
publico.

Las dimensiones y tipología de Ia calzada y aceras
cumplirán Ia Ley Regional 5/95 de condiciones de
habitabilidad en edificios de viviendas y de promoción
de Ia accesibilidad general, el Decreto 39/1987 sobre
supresión de barreras arquitectónicas, y Ia Orden de 15
de octubre de 1991 de Supresión de barreras arquitec-
tónicas en espacios públicos y edificación.

Se diseñará un firme constituido por una base de
zahorra artificial de 20 cm. de espesor, una capa de
subbase de 20 cm de zahorra natural, y capas interme-
dia y de rodadura de mezcla bituminosa en caliente de 4
cm. y 4 cm. de espesor respectivamente, con sus co-
rrespondientes riegos asfálticos de imprimación y ad-
herencia.

Aceras

Las dimensiones de las aceras cumplirán Ia Ley
Regional 5/95, justificándose las soluciones de detalle
que supriman las denominadas barreras arquitectónicas.

Sobre base de zahorra artificial se establecerá un
pavimento constituido por hormigón HM-20 de 10 cm.
de espesor con tratamiento antideslizante.

Art. 36. - Alcantarillado.

La evacuación de las aguas residuales se realiza-
ra siempre por la red de alcantarillado que se dispon-
ga, con tratamiento previo de depuración de resultar ne-
cesario. La red será subterránea, debiendo discurrir
preferentemente bajo las aceras y espacios libres, y no
bajo las calzadas, siendo el diámetro mínimo a consi-
derar de 300 mm.

Las acometidas a Ia red se harán siempre a po-
zos de registro, que se dispondrán además en cada
cambio de dirección o de pendiente, y a Intervalos máxi-
mos de 50 metros. En las aceras se construirá una ar-
queta de 40 x 400 cm. para registro de las mismas.

Los Pozos de Registro serán de hormigón prefa-
bricado, de 1 metro de diámetro, con tapas de fundición
reforzadas de 600 mm. de diámetro, situados a una dis-
tancia máxima de 50,00 metros y en todos las cambios
de dirección. La boca del pozo estará centrada en el
caso de profundidades inferiores a 2,00 metros, cuan-
do superen los dos (2,00) metros, la boca será excén-
trica, dotándose en ambos casos de los correspon-
dientes pates de bajada.

Los conductos podrán ser de hormigón en masa o
armado, fibrocemento o pvc, con medidas circulares u
ovoides estandarizadas, recibiéndose sobre lecho de are-
na y relleno con zahorra natural o artificial compactada al
98% del Proctor Modificada.

Las pendientes máximas de Ia red, se justificaran
de acuerdo con los caudales y secciones para que las
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velocidades máximas no excedan de 3 m/seg. y las mí-
nimas no desciendan de 0,5 m/seg.

Art. 37.- Red de agua potable.

Se dispondrá el sistema de abastecimiento de
agua potable en red mallada a anillos cerrados, con
preferencia sobre el tipo de red ramificada.

Se admiten tuberías de fibrocemento, pvc, fundi-
ción y polietileno de alta densidad, con juntas debida-
mente homologadas.

La presión del agua ha de ser tal que en los pun-
tos mas desfavorables de consumo se obtenga una
presión residual mínima de 50 m.c.a. (5 atmósferas).

La dotación mínima a considerar será Ia de 250
Its/habitante/día.

Las secciones de las zanjas serán de 0,40 x 1,00
m. Las tuberías se alojarán sobre lecho de arena y los
diámetros indicados en el esquema propuesto se calcu-
laran en el correspondiente Proyecto de Urbanización.

Se dispondrán de válvulas de corte en el arranque
de todos los ramales, para asegurar un correcto aisla-
miento de estos en caso de reparación. Dichas válvulas
se alojarán en arquetas de hormigón prefabricado.

Se dispondrán bocas de riego, del tipo homologa-
do por el Excmo. Ayuntamiento.

El consumo máximo para el cálculo de Ia red de
abastecimiento se obtendrá y justificará multiplicando el
consumo diario medio por 3.

Ejecutándose Ia acometida general de agua des-
de el depósito con tubería de 250 mm de diámetro. To-
das las válvulas a instalar en Ia red de distribución dis-
pondrán de junta elástica.

En las zonas de parques, jardines, espacios libres,
paseos, parterres, calles, etc., se establecerán instalacio-
nes mínimas para un consumo diario de 20 m³ por Ha.
siendo las bocas de riego de los mismos materiales y
modelos adoptados por el Ayuntamiento, conectadas a re-
des independientes de 0,075 m derivadas de a red gene-
ral, con sus correspondientes Ilaves de paso, justificando
Ia distancia entre ellas con arreglo a Ia presión de Ia red,
de tal forma que los radios de acción se superpongan en
lo necesario para no dejar ningún espacio sin cubrir.

No se podrá disponer, en ningún caso de falta de
presión idónea para el abastecimiento normal, de me-
dios con mecanismos de absorción de a red.

Art. 38.- Redes de energía eléctrica

La distribución en Baja Tensión se realizará me-
diante líneas subterráneas con conductor de los tipos
3(1x150)+1x95 mm² de Al 12/20 Kv., y del tipo
3(1+240)+1x150 mm² de Al 12/20 Kv.

Para Ia distribución en Baja Tensión a parcelas,
equipamientos y alumbrado publico, se ha previsto me-
diante líneas subterráneas.

Para el cálculo de las redes de electricidad, se ten-
drá en cuenta el grado de electrificación de 150 W/m²

para los equipamientos y de 5.000 w para cada vivienda,
justificándose y dotándose de las instalaciones y canali-
zaciones suficientes en función del uso a que se desti-
nen.

Art. 39.- Red de alumbrado publico

Las redes de alumbrado público discurrirán por
las aceras en canalizaciones subterráneas.

Dispondrán de un sistema de reducción de flujo a
base de centralización en el centro de mando o me-
diante señal en cada una de las Iuminarias.

Todo el polígono estará centralizado en un centro
de mando ubicado junta al centro de transformación.

Los niveles de iluminación exigidos serán los si-
guientes:

1. Carreteras: 25 lux.

2. Calles principales: 20 lux.

3. Calles secundarias: 18 lux.

4. Plazas y espacios libres: 18 lux.

Los puntos de luz estarán constituidos par colum-
nas rectas, situadas a Ia distancia necesaria para obte-
ner el nivel de iluminación necesaria, con luminaria y
equipos para lámpara de vapor de sodio alta presión,
instalados en Ia forma reglamentariamente prevista.

Los centros de mando irán provistos de reloj hora-
rio y célula fotoeléctrica.

El material empleado en estas instalaciones debe-
rá disponer del Certificado de Homologación y acepta-
ción del Ministerio de Industria, cumplir Io especificado
en las Normas Subsidiarias de Planeamiento, disponer
de sistema de utilización nocturno mediante reductores
de flujo y ser previamente aceptado por el Ayuntamiento.

Se dispondrá alumbrado público en las zonas de-
finidas para utilización de parques, jardines, y las indi-
cadas como espacios libres de dominio y uso público
en el presente Plan Parcial.

Todas las instalaciones eléctricas se ajustarán a
Ia Reglamentación actual vigente para cada una de
ellas y dispondrán de la aprobación previa por parte de
Ia Dirección General de Industria de Ia Comunidad Au-
tónoma de Ia Región de Murcia.

Art.40.- Telefonía.

La distribución se realizará cumplimentando Ia
normativa de Ia Compañía Telefónica, acerca de
arquetas y canalizaciones en polígonos Residenciales,
y Ia reglamentación vigente del Ministerio de Obras Pú-
blicas, Transportes y Medio Ambiente. Asimismo conta-
rá con Ia correspondiente autorización por parte de Ia
compañía suministradora.

Art. 41.- Red de hidrantes

Los hidrantes se han colocado de forma que no
existan entre ellos una distancia superior a los 200 me-
tros. Serán del tipo enterrado en arqueta y según el mo-
delo homologado por el Ayuntamiento.
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Art. 42.- Jardinería.

En el proyecto de urbanización se tendrán en cuen-
ta las siguientes consideraciones.

1.- Los jardines tendrán caminos interiores, con trata-
miento duro a semiduro, para permitir su uso en días de Iluvia.

2.- El equipamiento mínimo de las plazas y jardi-
nes será el siguiente:

· La iluminación mínima será de 18 lux.

· Se colocará una fuente de agua potable por cada
2.500 m² o fracción.

· Se colocarán dos papeleras, contenedores de des-
perdicios ligeros o similar por cada 1.000 m² o fracción.

· Se colocarán cuatro bancos por cada 2.000 m² o
fracción.

· En superficies superiores a 2.500 m² habrá de
proyectarse, habilitarse y reservarse una proporción mí-
nima del 1’25% para zona de juegos infantiles, siendo
estos homologados.

· Se colocará riego localizado y programador, debida-
mente proyectado, calculado y justificado en función de Ia
superficie, número y tipo de plantas, etc. No se admitirán
tuberías con diámetro inferior a 16 mm. El sistema de rie-
go debe ser enterrado para ocultarlo a los usuarios.

· El equipamiento de jardines deberá proyectarse
y/o estar constituido por piezas o modelos que tengan
previstos Ia Seguridad, Salud e Integridad Física de las
personas, y hayan sido pensados para no sufrir deterio-
ros frente a los actos vandálicos.

· La parte vegetal de los jardines estará compues-
ta preferentemente por arbustos y arbolado autóctono o
naturalizados, con variedad de especies y con pocos re-
quisitos hídricos. Asimismo se evitará en lo posible Ia
plantación de especies cespitosas, a no ser que se dis-
ponga para su riego de agua no potable en cantidad su-
ficiente. La altura mínima del tronco de los árboles será
de 2,20 metros con un diámetro de tronco no inferior a 6
cm. o 18 cm. de calibre a un metro de Ia base. La altura
mínima de los arbustos será de 80 cm.

(E) Normas de la edificación

E.1.- Condiciones técnicas de las obras en rela-
ción con las vías públicas

Art. 43.- Licencias.

Estarán sujetos a previa licencia municipal, todos
los actos previstos en el artículo 1.º del Reglamento de
Disciplina Urbanística.

El Ayuntamiento fijara los avales que garanticen Ia
reparación de los desperfectos que se pudieran oca-
sionar en las vías públicas y que sean imputables a los
beneficiarios de Ias parcelas.

Art. 44.- Accesos a parcelas.

El acceso a cada una de las parcelas se estu-
diara en el correspondiente proyecto de edificación.

El beneficiario de Ia parcela quedará obligado a repa-
rar los desperfectos debidos a Ia construcción de ac-
cesos cuando estos corran por su cuenta.

Art. 45.- Niveles de edificación y rampas.

En cada plano perpendicular al lindero frontal, las
rasantes deberán quedar comprendidas entre las rec-
tas que con pendientes +/- 15%, tienen su origen en
aquel lindero a nivel de acera.

Cuando por el desnivel del terreno sea necesario
establecer rampas de acceso en el interior de parcela,
estas tendrán una pendiente máxima del 20%. Dicha
rampa no invadirá Ia acera pública.

Art. 46.- Construcciones en parcelas

Se prohibe emplear las vías publicas como deposito
de materiales o en Ia elaboración de hormigones y morte-
ros de las obras a realizar en el interior de las parcelas.

El beneficiario será el responsable de los desper-
fectos que se ocasionen en Ia vía pública como conse-
cuencia de las obras citadas.

Art. 47.- Aparcamientos en la vía pública.

Conforme a lo indicado en el art. 106, h) de Ia Ley
del Suelo de Ia Región de Murcia, se proyectará
aparcamientos en línea o en batería, y como mínimo
uno cada 100 m² construidos, con independencia de
los que en Ia misma proporción se prevean para
aparcamientos privados vinculados a Ia edificación.

E.2. - Condiciones de la edificación.

Art. 48.- Normativa general.

El límite de Ia parcela en su frente y en las líneas
medianeras, objeto de retranqueos, se materializará
con un cerramiento tipo que se fije para Ia actuación, o
en su caso, se resolverá respetando un diseño adecua-
do que deberá someterse a Ia aprobación municipal.

La construcción del cerramiento común a dos par-
celas correrá cargo de Ia vivienda que primero se esta-
blezca debiendo abonarle Ia segunda el gasto propor-
cional de Ia obra antes de que proceda a Ia
construcción de su edificio.

En el supuesto de parcelas colindantes con gran-
des diferencias entre las cotas de terreno, se construi-
rán muros siguiendo el límite de Ia parcela para Ia con-
tención de tierras, a sufragar por partes iguales entre
los propietarios de las dos parcelas.

Se permiten sótanos y semisótanos.

Queda prohibido utilizar los sótanos como locales
de trabajo y zonas habitables.

En el conjunto de Ia superficie de ocupación en
planta, no se tendrá en cuenta Ia proyección horizontal
de los aleros, marquesinas ni cuerpos volados.

La superficie construida en sótanos, entendien-
do par tal aquella planta en que todos sus puntos
permanecen por debajo de las rasantes de las calles
con que limita Ia parcela y a las que da fachada, no
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se contabilizarán como superficie construida; en ellas
no se permitirá Ilevar a cabo ninguna actividad co-
mercial a productiva, pudiendo solamente ser em-
pleadas como almacén o garaje.

La superficie construida en semisótanos, enten-
diendo como semisótano Ia planta de edificación en
que todos sus puntos permanecen coma máximo a
1,00 m. sobre rasante, no se computa, siempre que se
dedique a garajes a instalaciones al servicio del uso
principal, computando cuando se destine a locales de
trabajo. Debiendo justificarse debidamente tal destino.

Las servidumbres generadas por instalaciones de
cualquier tipo, ubicadas dentro de las zonas de
retranqueo de las parcelas, deberán ser respetadas en
todo momento.

E.3.- Condiciones de volumen

En base a las características de la ordenación,
tipología edificatoria prevista, y a los efectos del cálculo
de volumen resultante, se establecen las siguientes
condiciones:

Art. 49.- Elementos computables.

Quedan incluidos en el conjunto del volumen:

a) La superficie edificable de todas las plantas del
edificio con independencia del uso a que se destinen.

b) Las terrazas, balcones o cuerpos volados que
dispongan de cerramiento.

c) Las construcciones secundarias sobre espa-
cios libres de parcela, siempre que de Ia disposición de
su cerramiento, y de los materiales y sistemas de cons-
trucción empleados, pueda deducirse que se consolida
un volumen cerrado y de carácter permanente.

d) Los soportales y las plantas diáfanas porticadas,
aunque carezcan de cerramiento.

Art. 50.- Elementos excluidos.

Quedan excluidos del conjunto de volumen
edificable:

a) Los patios interiores, aunque sean cerrados.

b) Las marquesinas para aparcamientos.

c) Los elementos ornamentales de remate de cu-
bierta y los que correspondan a escaleras, aparatos
elevadores o elementos propios de las instalaciones
del edificio (tanques de almacenamiento, acondiciona-
dores, torres de procesos, paneles de captación de
energía solar, chimeneas, etc.).

E.4.- Normas particulares de cada zona

Art. 51.- Red viaria.

Condiciones de uso

- Calzadas: Uso libre de tránsito rodado y de esta-
cionamiento en las bandas laterales al efecto.

- Aceras: Uso exclusivo de transito peatonal.

- Dentro de Ia sección viaria se permitirá Ia disposición
y paso de elementos e instalaciones correspondientes a las

redes de servicios, ubicación de arbolado, elementos de se-
ñalización y mobiliario urbano.

Condiciones de edificación

- Se caracterizan por no ser edificables, no inclu-
yendo como tal concepto las construcciones propias del
mobiliario urbano.

Condiciones de volumen

- No se admite ningún tipo de volumen.

Art. 52.- Equipamientos.

Condiciones de uso

El uso podrá ser: educativo, docente, cultural, sani-
tario, deportivo, administrativo y social, en función de las
necesidades propias del sector.

Ordenación

La ordenación será totalmente libre, debiéndose
mantener un retranqueo mínimo de 3,00 metros respecto al
limite de parcela, salvo en el caso de transformadores que
con el fin de facilitar Ia inspección y conservación por técni-
cos de Ia compañía eléctrica, podrá adosarse a fachadas.

Condiciones de volumen

Edificabilidad: Las superficies edificables corres-
pondientes a cada parcela son las siguientes:

Edificabilidad en equipamientos

Superficie m² Edificabilidad

Equipamiento 1 12.657’40 6.328’70

Equipamiento 2 1.977’50 988’75

TOTAL 14.634’90 7.317’45

Altura máxima: Para todos los usos será de siete
(7) metros y dos (2) plantas, salvo para servicios urba-
nos que será de cuatro (4) metros y una planta.

Condiciones de higiene

Se cumplirán las Normas establecidas al efecto
por las Ordenanzas Municipales.

Condiciones de estética

Se cumplirán las Normas establecidas al efecto
por las Ordenanzas Municipales.

En el correspondiente proyecto de Edificación, se
incluirá Ia Ordenación, urbanización y tratamiento ade-
cuado de las zonas que queden libres de edificación

Aparcamientos

- Será obligatoria Ia construcción, como mínimo, de una
(1) plaza por cada cien (100) metros cuadrados construidos.

- En los proyectos correspondientes a las zonas co-
mercial y deportiva se realizarán los correspondientes es-
tudios específicos de demanda de aparcamientos, de-
biendo construirse, colindante a los correspondientes
viales Ia superficie que de los mismos se deduzca.

Art. 53.- Zonas verdes públicas

Condiciones de uso

- Las parcelas así calificadas serán destinadas
al uso de esparcimiento y recreo, admitiéndose el uso
deportivo público.
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Condiciones de volumen

- Por el carácter específico de esta zona a edifica-
ción será nula.

- Con carácter excepcional podrán concederse por
parte del Ayuntamiento concesiones específicas para la
implantación de quioscos de prensa o bebidas.

- Asimismo se permitirá implantación de pabello-
nes para guardar útiles de jardinería o servicios públi-
cos (Centros de Transformación y Mando, lavabos, ca-
setas de información, etc.,).

- Tanto los quioscos corno los pabellones y case-
tas ocuparán como máximo cincuenta (50,00) metros
cuadrados, con una altura máxima de 3,00 metros.

Condiciones de higiene

- Se cuidará de dotar a todas las zonas verdes del
suficiente drenaje para impedir el estancamiento de agua.

Condiciones de estética

- Las zonas verdes publicas contendrán toda suer-
te de árboles, arbustos y plantas de flor que por sus ca-
racterísticas se adapten al medio ambiente de Ia zona.

Art. 54.- Zona residencial

Condiciones de uso

Principal: Residencial, excepto en sótano o semisótano.

Compatible: Comercial, Almacén, Talleres de pe-
queña industria, Hotelero, Dotaciones y Servicios Públi-
cos, oficinas, espacios libres y aparcamiento.

Prohibidos: Todos los demás.

Ordenación

- Parcela mínima: Se establece en 105’00 m².

- Fachada mínima: Se establece una fachada míni-
ma de 6’00 metros.

- Fondo mínimo de parcela: 10’00 metros.

Condiciones de la edificación y volumen

- Edificabilidad: Será de 1’21 m²/m² sobre parce-
la neta. Los Estudios de Detalle podrán distribuir Ia
superficie edificable que corresponda a Ia parcela ori-
ginal, entre las parcelas resultantes.

- Altura máxima: Será de dos (II) plantas, siete (7)
metros.

- Altura mínima; Una planta menos que Ia indicada
en pIanos.

- Retranqueos: Mínimo tres (3) metros en fachadas.

- Ocupación: La resultante de aplicar los parámetros
indicados.

- Distancia entre huecos: 0’60 m. en prolongación,
1’10 m. en esquina.

Condiciones de higiene

Los vertidos a Ia red general de alcantarillado
cumplirán las condiciones que se indican en el art. 53
de estas Ordenanzas.

- El nivel de ruido no sobrepasará lo indicado en el
art. 54 de las presentes Ordenanzas.

Condiciones de estética

- La composición será libre, los edificios tendrán
aspecto cuidado y las fachadas y cerramientos deberán
quedar totalmente acabados.

- Las parcelas deberán quedar cerradas con un
muro de obra hasta una altura mínima de ochenta
(80,00) centímetros. El resto, hasta un máximo de dos
(2) metros podrá efectuarse con cerramiento ligero o
seto de arbustos.

Aparcamientos

- Los correspondientes proyectos de edificación
deberán contemplar Ia implantación, en el interior de
cada parcela, de aparcamientos en número correspon-
diente a una (1) plaza por cada cien (100,00) metros
cuadrados de superficie edificada.

Fincas indivisibles

- El otorgamiento de Ia licencia de edificación exi-
girá Ia previa inscripción en el Registro de Ia Propiedad
como finca indivisible, del terreno o solar sobre el que
se pretenda levantar Ia edificación.

El acuerdo de aprobación definitiva pone fin a la
vía administrativa, pudiendo formular contra el mismo
Recurso Potestativo de Reposición, ante el mismo ór-
gano que lo hubiere dictado, en el plazo de 1 mes. El
plazo para dictar y notificar la resolución del recurso
será de 1 mes entendiéndose desestimado en caso
contrario. No obstante lo anterior, el acto podrá ser re-
currido directamente mediante Recurso Contencioso-
Administrativo ante el órgano competente del orden ju-
risdiccional contencioso administrativo en el plazo de 2
meses, contados desde el día siguiente a la notifica-
ción o publicación, o en su caso, en el plazo que co-
rresponda en los supuestos previstos en el art. 46 de la
L.J.C.A. No obstante lo anterior, podrá ejercitar cual-
quier otro recurso o reclamación que estime convenien-
te (arts. 107 a 126 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
L.R.J.A.P.P.A.C. modificada por Ley 4/99 de 13 de enero
y arts. 6 y 25 a 30 de Ley 29/98, de 13 de julio L.J.C.A.).

En Villanueva del Río Segura a 16 de mayo de
2003.—El Alcalde-Presidente, José Luis López Ayala.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6605 Solicitud de autorización para construcción
de vivienda unifamiliar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, se
somete a exposición pública durante el plazo de veinte
días el expediente que después se relaciona, relativo a
solicitud de autorización autonómica para la construc-
ción de vivienda unifamiliar en Suelo no Urbanizable, a
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los efectos de formulación de alegaciones por los intere-
sados ante este Excmo. Ayuntamiento:

Expte. n.º 24/2003 Rita M.ª Jiménez Rubio. Vivienda
Unifamiliar Aislada en paraje «Casa de Antonio Palao».

Yecla, 8 de mayo de 2003.—El Alcalde, Vicente
Maeso Carbonell.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6602 Solicitud de autorización para construcción
de vivienda unifamiliar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, se
somete a exposición pública durante el plazo de veinte
días el expediente que después se relaciona, relativo a
solicitud de autorización autonómica para la construc-
ción de vivienda unifamiliar en Suelo no Urbanizable, a
los efectos de formulación de alegaciones por los intere-
sados ante este Excmo. Ayuntamiento:

Expte. n.º 21/2003 Amparo Martínez García. Vivien-
da Unifamiliar Aislada en paraje «La Fontanica».

Yecla, 8 de mayo de 2003.—El Alcalde, Vicente
Maeso Carbonell.

‡ T X F ‡ ‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Consorcio Administrativo «La Manga
Consorcio»

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6593 Aprobación del presupuesto y plantilla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Publicado con fecha 11 de abril de 2003 el presu-
puesto y transcurridos quince días sin producirse recla-
mación alguna se considera aprobado definitivamente
el presupuesto de este Ente, para el ejercicio 2003, que
arroja el siguiente resumen:

LISTADO DE INGRESOS

Capítulo IV. Transferencias corrientes 147.127’76 €

Capítulo V. Ingresos patrimoniales 6.611’24 €

Capítulo VII. Transferencias de capital 600.000’00 €

753.739’00 €

LISTADO DE GASTOS

Capítulo I. Personal 118.241’84 €

Capítulo II. Bienes corrientes y servicios 83.032’16 €

Capítulo VI. Inversiones reales 552.465’00 €

753.739’00 €

PLANTILLA

Puestos de trabajo sujetos a Legislación Laboral.

A).- Personal de Alta Dirección

       Gerente 1

B).- De actividad permanente y dedicación completa

       Auxiliares Administrativos 2 Grupo D

El presente Presupuesto en cumplimiento del artículo
150 de la Vigente Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
reguladora de Haciendas Locales se hará publico para ge-
neral conocimiento mediante publicación y exposición en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» Contra esta apro-
bación definitiva cabe interponer Recurso Contencioso, con-
forme al artículo 152 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de Haciendas Locales.

La Manga del Mar Menor, 29 de abril de 2003.—El
Presidente, José Pablo Ruiz Abellán.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes en formación del
«Llano de las Cabras»

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6874 Junta general.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Antonio Cánovas Cánovas, con D.N.I. número
23.159.584-X, en calidad de Presidente de la Comisión
encargada de redactar los proyectos de ordenanzas y
reglamentos de la Comunidad de Regantes del «Llano
de las Cabras», en virtud del artículo 201 del reglamen-
to del dominio público hidráulico.

Hace saber: Que de acuerdo con el artículo 201
del reglamento del dominio público hidráulico, que se
convoca a todos los interesados en el aprovechamiento
colectivo de las aguas de riego procedentes del Llano
de las Cabras, Paraje de Santa Leocadia (Lugar de la
toma: término municipal de Totana, Murcia), a junta ge-
neral que se ha de celebrar el día 27 de junio del 2003,
a las 21:15 horas en primera convocatoria y a las 21:45
horas en segunda, en el local de la Cámara Agraria Lo-
cal de Aledo (Murcia), para tratar de los asuntos que se
indican en el siguiente.

Orden del día

Único. Aprobación, en su caso, de las ordenanzas
y reglamentos de la Comunidad de Regantes del «Lla-
no de las Cabras» de Aledo (Murcia).

Aledo (Murcia), a 22 de mayo de 2003.—El Presidente.
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Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento
de Murcia, S.A. (EMUASA)

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6791 Anuncio de concurso. Expediente FC-1/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Objeto: La contratación mediante concurso
por procedimiento abierto del proyecto relativo a Mejo-
ra de la Infraestructura Hidráulica de Saneamiento en
el Término Municipal de Murcia, Fase II, «Línea des-
hidratación de fangos en E.T.A.P. La Contraparada».
N.º de Expte. FC-1/03.

2.- Presupuesto: El precio se fija en 601.101 €.

3.- Plazo de ejecución: Veinte semanas, contadas
a partir del día siguiente a la formalización del Acta de
Replanteo.

4.- Clasificación contratista: Grupo K, Subgrupo 8,
categoría e.

5.- Lugar presentación de proposiciones: En la
Secretaría de la Dirección Comercial de EMUASA sita
en Murcia, Plaza Circular, n.º 9 – 1.ª Planta. Teléfono:
968/27 80 37 y Fax: 968/27 80 40.

6.- Fecha límite de presentación de proposicio-
nes: Durante el plazo de 35 días a contar del siguiente
al de la publicación del anuncio de concurso en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», hasta las 12 ho-
ras. Caso de ser el último día sábado, domingo o festi-
vidad local, autonómica o estatal, el plazo vencerá el
siguiente día hábil.

7.- Apertura de proposiciones: Las proposicio-
nes se abrirán en  la Sala de Juntas de EMUASA, sita
en C/ Doctor Alonso de Espejo, s/n. de Murcia, a las 11
horas del tercer día hábil (considerándose inhábil los
sábados) siguiente a aquél en que termine el plazo de
presentación de proposiciones.

8.- Documentación a presentar: Los documentos
a que hace referencia la Cláusula 7 del Pliego de Con-
diciones Jurídicas y Económico-Administrativas base
de la subasta.

9.- Expediente: Proyecto y Pliego de condiciones Ju-
rídicas y Económico-Administrativas podrán ser consulta-
dos en Papelería Técnica Regional, C/ Conde Valle de
San Juan, n.º 2. 30004 de Murcia, Teléfono: 968/2178 93.

10.- Proposiciones: Se realizarán conforme al mo-
delo establecido en la Cláusula 6 del Pliego de Condi-
ciones Jurídicas y Económico-Administrativas.

11.- Componentes de la mesa de contratación:

Presidente: Carlos Quiñonero Cervantes

Vocal: Félix Mendaza Martínez.

Vocal: José Juan González Jiménez.

Vocal: Ignacio Bravo Lifante.

Secretario: Manuel Santo Medina.

12.- Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del
adjudicatario.

Esta obra está cofinanciada por los Fondos de
Cohesión, de la Unión Europea.

Murcia a 2 de junio de 2003.—El Director General,
Enrique Nicolás Panalés.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Extravío de título
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6594 Extravío de título Formación Profesional I
Administrativo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público el extravío del título de Formación
Profesional I rama Administrativo, de D. José Griñán
Moreno, cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Consejería de Educación y
Universidades de Murcia en el plazo de 30 días, pasados
los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se
seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Murcia a 27 de mayo de 2003.—El interesado,
José Griñán Moreno.

‡ T X F ‡


